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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

Comisionado de Acción Exterior.- Resolución de 5 de agosto de 2008, por la que se resuel-
ve la convocatoria de subvenciones para la celebración del Día de Canarias en el Exterior. 

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Secretaría General Técnica.- Resolución de 2 de septiembre de 2008, por la que se estable-
ce un nuevo horario de apertura al público en el Registro de la Oficina Canaria de Informa-
ción y Atención Ciudadana de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Ganadería.- Resolución de 14 de agosto de 2008, por la que se sus-
pende la vacunación del ganado porcino contra la enfermedad de Aujeszky en la Comarca
veterinaria de Las Palmas a los efectos de obtener la declaración de oficialmente indemne
a dicha enfermedad.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 27 de agosto de 2008, del Presidente, por la
que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones, en el marco del III Plan
Integral de Empleo de Canarias (PIEC), en el ámbito de la colaboración con las Corpora-
ciones Locales de la isla de El Hierro, que contraten trabajadores desempleados para la realización
de obras y servicios de interés general y social, en el ejercicio 2008. 

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 27 de agosto de 2008, del Presidente, por la
que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones, en el marco del III Plan
Integral de Empleo de Canarias (PIEC), en el ámbito de la colaboración con las Corpora-
ciones Locales de la isla de Fuerteventura, que contraten trabajadores desempleados para la
realización de obras y servicios de interés general y social, en el ejercicio 2008. 

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 27 de agosto de 2008, del Presidente, por
la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones, en el marco del
III Plan Integral de Empleo de Canarias (PIEC), en el ámbito de la colaboración con
las Corporaciones Locales de la isla de Gran Canaria, que contraten trabajadores
desempleados para la realización de obras y servicios de interés general y social, en el
ejercicio 2008. 
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Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 27 de agosto de 2008, del Presidente,
por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones, en el mar-
co del III Plan Integral de Empleo de Canarias (PIEC), en el ámbito de la colabora-
ción con las Corporaciones Locales de la isla de La Gomera, que contraten trabaja-
dores desempleados para la realización de obras y servicios de interés general y
social, en el ejercicio 2008. 

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 27 de agosto de 2008, del Presidente, por
la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones, en el marco del
III Plan Integral de Empleo de Canarias (PIEC), en el ámbito de la colaboración con
las Corporaciones Locales de la isla de Lanzarote, que contraten trabajadores desem-
pleados para la realización de obras y servicios de interés general y social, en el ejer-
cicio 2008. 

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 27 de agosto de 2008, del Presidente, por
la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones, en el marco del
III Plan Integral de Empleo de Canarias (PIEC), en el ámbito de la colaboración con
las Corporaciones Locales de la isla de La Palma, que contraten trabajadores desem-
pleados para la realización de obras y servicios de interés general y social, en el ejer-
cicio 2008. 

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 27 de agosto de 2008, del Presidente,
por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones, en el mar-
co del III Plan Integral de Empleo de Canarias (PIEC), en el ámbito de la colabora-
ción con las Corporaciones Locales de la isla de Tenerife, que contraten trabajado-
res desempleados para la realización de obras y servicios de interés general y social,
en el ejercicio 2008. 

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 27 de agosto de 2008, del Presidente,
por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones, en el mar-
co del III Plan Integral de Empleo de Canarias (PIEC), en el ámbito de la colabora-
ción con las Corporaciones Locales de ámbito insular, entidades dependientes o vin-
culadas a ellas, que contraten trabajadores desempleados procedentes del sector de
la construcción para la realización de obras y servicios de interés general y social,
en el ejercicio 2008. 

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 27 de agosto de 2008, del Presidente, por
la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones, en el marco del III
Plan Integral de Empleo de Canarias (PIEC), en el ámbito de la colaboración con las Cor-
poraciones Locales, correspondientes a municipios de más de 95.000 habitantes, que con-
traten trabajadores desempleados para la realización de obras y servicios de interés ge-
neral y social, en el ejercicio 2008. 

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 27 de agosto de 2008, del Presidente, por
la que se aprueba la convocatoria extraordinaria para la concesión de subvenciones en el
marco del III Plan Integral de Empleo de Canarias (PIEC), en el ámbito de la colabora-
ción con las Corporaciones Locales, destinadas a la contratación de trabajadores desem-
pleados para la realización de obras y servicios de interés general y social que contribu-
yan a paliar la problemática del desempleo en municipios con poca población, altos
índices de paro y bajos índices de actividad económica de la Comunidad Autónoma de
Canarias. 
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Anuncio de 8 de agosto de 2008, por el que se hace pública la Orden de 25 de julio de
2008, relativa a la contratación del servicio de cocina del Hospital Dr. José Molina Oro-
sa, mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Anuncio de 19 de agosto de 2008, relativo a la contratación del suministro e instala-
ción de equipos de radiodiagnóstico digitales para mamografías, con destino al pro-
grama de diagnóstico precoz de cáncer de mama, unidades ubicadas en Juan XXIII-
Gran Canaria, Ofra-Santa Cruz de Tenerife, La Laguna-San Benito y Unidad Móvil,
mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria.- Expte. nº 2008-DGA-SUM-
ABO-057.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de
La Palma.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de agosto de 2008,
relativa a la celebración de acuerdo marco y posterior contratación del suministro de
marcapasos y electrodos para esta Gerencia, por procedimiento abierto y tramitación
anticipada.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universi-
tario Insular Materno-Infantil.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 20
de agosto de 2008, que convoca procedimiento abierto, para el suministro de apósito de
celulosa oxidada regenerada hemostático para este Complejo Hospitalario.

Otros anuncios

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el que se hace público el requerimiento de 25
de agosto de 2008, del Director, que solicita la subsanación de las solicitudes de subvenciones
previstas en la Resolución de 19 de mayo de 2008, del Presidente, por la que se aprueba
la convocatoria extraordinaria de subvenciones, en el marco del III Plan Integral de Em-
pleo de Canarias, para el ejercicio 2008, con el objeto de que las Corporaciones Locales
contraten personas desempleadas para la realización de obras y servicios de interés ge-
neral y social, que incorporen un compromiso de inserción en el mercado de trabajo or-
dinario, de al menos un 15% de los trabajadores participantes.

Administración Local

Ayuntamiento de Arucas (Gran Canaria)

Anuncio de 25 de agosto de 2008, relativo a la Oferta de Empleo Público de este
Ayuntamiento.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Arrecife

Edicto de 11 de julio de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000414/2007.
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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

1364 Comisionado de Acción Exterior.- Resolución
de 5 de agosto de 2008, por la que se resuel-
ve la convocatoria de subvenciones para la ce-
lebración del Día de Canarias en el Exterior. 

Examinado el expediente tramitado por el Servi-
cio de Asuntos Generales y Asistencia Exterior ads-
crito a la Viceconsejería de Emigración y Coopera-
ción con América.

Vista la propuesta emitida por la Comisión Téc-
nica de Valoración.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Mediante Resolución nº 32 del Comisionado de
Acción Exterior, de fecha 1 de abril de 2008, publi-
cada en el Boletín Oficial de Canarias nº 76, de 15 de
abril de 2008, se efectuó convocatoria de subvencio-
nes para colaborar con los gastos derivados de la ce-
lebración del Día de Canarias por parte de las Entidades
Canarias en el Exterior para el presente año 2008.

Las aplicaciones presupuestarias con cargo a las
cuales se conceden las presentes subvenciones, pre-
vistas en la Ley 14/2007, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2008, son las siguientes:

Aplicación presupuestaria 06.13.112Y.490.00
L.A 08409802, por un importe de cincuenta y nue-
ve mil setecientos noventa y tres (59.793) euros y apli-
cación presupuestaria 19.01.121C.490.00 L.A.
19402802 por un importe de ciento cincuenta mil dos-
cientos cincuenta y tres (150.253) euros, ascendien-
do el crédito total al importe de doscientos diez mil
cuarenta y seis (210.046) euros.

2º) Las solicitudes formuladas como consecuen-
cia de dicha convocatoria han sido debidamente exa-
minadas, habiendo sido seleccionadas aquellas pre-
sentadas en tiempo y forma.

3º) La Comisión Técnica de Valoración elevó pro-
puesta de concesión de estas subvenciones una vez

aplicados los criterios de valoración y baremo esta-
blecidos en la base décima de la Resolución de con-
vocatoria.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La tramitación de estas subvenciones se
realiza de acuerdo con los requisitos y el procedimiento
previstos en el Decreto 52/2001, de 19 de febrero, por
el que se establece el régimen de ayudas y subven-
ciones a los canarios y Entidades Canarias en el Ex-
terior, resultando de aplicación directa lo dispuesto
con carácter de legislación básica en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Segunda.- El mencionado Decreto 52/2001, con-
templa, en el apartado a) de su artículo 26, la posi-
bilidad de conceder subvenciones a las Entidades
Canarias en el Exterior destinadas a la conservación,
fomento y promoción de la identidad cultural de los
canarios en el exterior. 

Tercera.- Las solicitudes presentadas por las en-
tidades beneficiarias reúnen los requisitos y la do-
cumentación exigida en los artículos 27 y 28 res-
pectivamente del citado Decreto 52/2001 y que se
concretan en las bases tercera y cuarta de la Resolu-
ción de convocatoria, habiéndose seguido el proce-
dimiento de concesión previsto en dicha Resolución,
dentro del plazo previsto para ello.

Cuarta. - El artº. 5.2.d) del Reglamento Orgánico
de la Presidencia del Gobierno aprobado por Decre-
to 129/2008, de 3 de junio, atribuye al Comisionado
de Acción Exterior la competencia para la resolución
de los procedimientos de concesión de ayudas y sub-
venciones correspondientes a su programa presu-
puestario y a los programas de sus órganos depen-
dientes. Estableciendo su artículo primero que la
Viceconsejería de Emigración y Cooperación con
América depende del Comisionado de Acción Exterior.

Quinta.- Ala vista de lo anterior, el Decreto 3/2008,
de 15 de enero, del Presidente, por el que se delegan
competencias en materia de gestión presupuestaria
en los titulares de determinados órganos del Depar-
tamento, en el apartado 5º de su parte dispositiva, dis-
pone delegar en el Comisionado de Acción Exterior
la tramitación y resolución de los procedimientos de
concesión de ayudas, subvenciones o transferencias
que se gestionen con cargo a los créditos incluidos

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 2 de julio de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000395/2005. Página 17488



en la sección 19, para la celebración del Día de Ca-
narias en el Exterior. 

En el ejercicio de las competencias que tengo atri-
buidas,

R E S U E L V O:

1º) Conceder a las Entidades Canarias en el Ex-
terior que se relacionan en el anexo I a la presente
Resolución, y por los importes que en el mismo que-
dan especificados, subvenciones destinadas a la fi-
nanciación de los gastos originados con motivo de
la celebración del Día de Canarias en el año 2008. 

2º) El importe global de las subvenciones as-
ciende a la cantidad de doscientos diez mil cuarenta
y seis (210.046) euros, que se abonarán con cargo a
las aplicaciones presupuestarias 06.13.112Y.490.00
L.A 08409802 y 19.01.121C.490.00 L.A 19402702,
en las cuales están previstas las cantidades de cincuenta
y nueve mil setecientos noventa y tres y ciento cin-
cuenta mil doscientos cincuenta y tres euros, res-
pectivamente. 

3º) El plazo de ejecución de las actividades obje-
to de subvención es el comprendido entre el 1 de ma-
yo y el 30 de octubre del presente año 2008.

4º) Una vez formulada por cada una de las enti-
dades beneficiarias la aceptación expresa de la sub-
vención concedida, el abono de la misma se realiza-
rá en un solo pago, con carácter anticipado, mediante
el sistema de transferencia bancaria. 

5º) Las Entidades Canarias en el Exterior, como
beneficiarias de las presentes subvenciones, están
sujetas al cumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en la base decimoctava de la Resolución de con-
vocatoria, que son expresamente las que se especi-
fican a continuación:

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta subvencionada que fundamenta
la concesión de la subvención, así como el cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la Resolu-
ción de concesión.

b) Justificar ante el órgano concedente el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como
la realización de la actividad y el cumplimiento de
la finalidad que determina la concesión o disfrute de
la subvención.

c) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que

financien las actividades subvencionadas, así como las
ayudas o auxilios económicos que reciba de entidades
privadas o particulares con el mismo destino. Esta co-
municación deberá efectuarse tan pronto como se co-
nozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifica-
ción de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

e) Facilitar toda la información que le sea reque-
rida por el órgano concedente y por los órganos de
control interno y externo de la actividad económica-
financiera de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano concedente, así como cua-
lesquiera otras de comprobación y control financie-
ro que puedan realizar los órganos de control com-
petentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando
cuanta información le sea requerida.

g) Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso,
con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio
de las facultades de comprobación y control. 

h) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

i) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, Ge-
neral de Subvenciones. A dichos efectos deberán dar
la adecuada publicidad del carácter público de la
subvención, así como, en su caso, incorporar de for-
ma visible en la realización de la actividad subven-
cionada, el logotipo oficial del Gobierno de Canarias
y hacer constar, de manera expresa, en todas las pu-
blicaciones y material de divulgación de la actividad
subvencionada, el apoyo económico de la Presiden-
cia del Gobierno de Canarias.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

k) El beneficiario de la presente subvención no po-
drá emplear los fondos recibidos por este concepto en
la adquisición de bienes o servicios entregados o pres-
tados por personas o entidades vinculadas con el per-
ceptor, sus administradores o apoderados. Asimismo,
cuando el importe de la subvención concedida sea in-
ferior al coste global de la actividad o adopción de la
conducta que fundamentó su concesión, siendo la
realización completa de la misma el requisito para la
obtención de aquélla, la diferencia no podrá corresponder
a adquisiciones de bienes o servicios entregados o
prestados por personas o entidades vinculadas. 
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A estos efectos, se considerará que existe vincu-
lación con aquellas personas físicas o jurídicas, o agru-
paciones sin personalidad en las que concurra algu-
na de las circunstancias previstas en el artículo 68.2
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

6º) Dará lugar a la modificación de la Resolución
de concesión por el órgano concedente, previo informe
del órgano competente de la Intervención General,
sin que en ningún caso pueda variarse el destino o
finalidad de la subvención, la concurrencia de algu-
na de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

7º) El órgano competente para la concesión, a so-
licitud del interesado, podrá acordar, previo informe
del órgano competente de la Intervención General,
la modificación de la Resolución de concesión, siem-
pre que se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que la actividad o conducta a realizar confor-
me a la modificación solicitada esté comprendida
dentro de la finalidad prevista en la línea de actua-
ción o proyecto de inversión prevista en la Ley de
Presupuestos y de las actividades o conductas pre-
vistas en las bases de esta convocatoria. 

b) Que las circunstancias que justifiquen la mo-
dificación no hayan dependido de la voluntad de la
entidad beneficiaria. 

c) Que la modificación no afecte al principio de
concurrencia. 

d) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la con-
cesión inicial, no hubiesen determinado la delegación
o disminuido la cuantía de la subvención concedida. 

8º) La justificación de la subvención concedida se
realizará en la forma establecida en la base decimonovena
de la resolución de convocatoria, debiendo acompañarse

asimismo certificación expedida por el secretario de ca-
da una las Entidades Canarias en el Exterior que han
resultado beneficiarias de las presentes subvenciones,
con el visto bueno de su presidente, en la que se hará
constar que los fondos públicos recibidos en concep-
to de la presente subvención, se han empleado en la ad-
quisición de bienes o servicios que no han sido entre-
gados o prestados por personas o entidades vinculadas
con la Entidad perceptora, sus administradores o apo-
derados, en los términos que establece el número 11,
del artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre.

9º) La justificación del empleo de los fondos pú-
blicos recibidos en la realización de la actividad sub-
vencionada, deberá realizarse por cada una de las en-
tidades beneficiarias, en el plazo máximo de tres
meses contados a partir del 30 de octubre de 2008.

10º) La efectividad de cada una de las subvenciones
que se conceden mediante la presente Resolución, es-
tá supeditada a su aceptación expresa por las co-
rrespondientes entidades beneficiarias, quienes de-
berán otorgarla dentro del plazo de los treinta (30)
días siguientes a su notificación, quedando sin efec-
to la subvención concedida si dicha aceptación no fue-
ra otorgada dentro del referido plazo. 

11º) El incumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas en la presente Resolución de
concesión, dará lugar al reintegro de la cantidad per-
cibida en los términos previstos en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, de acuerdo con el procedimiento re-
gulado en el Decreto.

12º) Denegar la concesión de las subvenciones so-
licitadas a las Entidades Canarias en el Exterior que
quedan relacionadas en el anexo II de la presente Re-
solución al haber quedado excluidas las mismas del
proceso de valoración, por las causas que en cada ca-
so quedan especificadas. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Las Palmas de Gran Canaria, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su notificación.
Potestativamente podrá interponerse recurso de repo-
sición ante este Comisionado de Acción Exterior en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su notificación, significando que, en el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que se resuelva ex-
presamente el recurso de reposición, o se produzca la
desestimación presunta del mismo y, todo ello, sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de agosto de 2008.-
La Comisionada de Acción Exterior, Elsa Casas Ca-
bello.
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Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1365 Secretaría General Técnica.- Resolución de 2 de
septiembre de 2008, por la que se establece un nue-
vo horario de apertura al público en el Registro
de la Oficina Canaria de Información y Atención
Ciudadana de Santa Cruz de Tenerife y Las Pal-
mas de Gran Canaria.

El Decreto 44/2007, de 27 de febrero, por el que se
regula el Servicio de Información y Atención Ciudada-
na en la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, contempla la organización, el fun-
cionamiento y la coordinación de las unidades administrativas
que tienen como función o actividad fundamental la in-
formación, atención y orientación a los ciudadanos y es-
tablece el marco jurídico de su actuación, el contenido
de su competencia, la atribución de funciones y el alcance
de su responsabilidad en el ejercicio de aquellas.

El citado Decreto crea, dependiente de la Inspección
General de Servicios, la Oficina Canaria de Información
y Atención Ciudadana como unidad encargada de la coor-
dinación de la información y atención presencial en la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Entre las funciones que el citado Decreto, en su artí-
culo 23, encomienda a esta Oficina se encuentran las ac-
tividades de registro de solicitudes, escritos y comunicaciones.

Con ese fin, se crearon por Orden del Consejero de Pre-
sidencia, Justicia y Seguridad de 22 de marzo de 2007, dos
Registros Auxiliares en la Inspección General de Servi-
cios, concretamente en la Oficina Canaria de Información
y Atención Ciudadana de Santa Cruz de Tenerife y Las
Palmas de Gran Canaria, localizadas en los respectivos Edi-
ficios de Servicios Múltiples II, con el siguiente horario:

De lunes a viernes: de 9 a 14 horas.
Julio, agosto y septiembre: 9 a 13 horas.
Cerrado: festivos, sábados y el 24 y 31 de diciembre.

Vista la Propuesta de la Inspección General de Ser-
vicios donde se pone de manifiesto que transcurrido
más de un año desde la puesta en marcha de la Ofici-
na de Información y Atención Ciudadana, ha surgido
la necesidad de ampliar este horario para ajustarlo al
de atención al público de estas oficinas y de confor-
midad con dispuesto en el artículo 11.2 del Decreto
105/2000, de 26 de junio, por el que se regulan de-
terminados aspectos del funcionamiento de los regis-
tros de la Administración Autonómica de Canarias, que
faculta a las Secretarías Generales Técnicas para es-
tablecer horarios especiales de apertura al público,

R E S U E L V O:

Primero.- El horario de apertura al público de los Re-
gistros Auxiliares de la Inspección General de Servicios
correspondientes a la Oficina Canaria de Información y

Atención Ciudadana de Santa Cruz de Tenerife y Las Pal-
mas de Gran Canaria será el siguiente:

Lunes: de 9 a 14 horas y de 15 a 17 horas.
De martes a viernes: de 9 a 14 horas
Julio, agosto y septiembre: lunes de 9 a 13 horas y de
14 a 16 horas. De martes a viernes de 9 a 13 horas. 
Cerrado: festivos, sábados y 24 y 31 de diciembre.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de septiembre de 2008.-
La Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1366 Dirección General de Ganadería.- Resolu-
ción de 14 de agosto de 2008, por la que se
suspende la vacunación del ganado porcino con-
tra la enfermedad de Aujeszky en la Comar-
ca veterinaria de Las Palmas a los efectos de
obtener la declaración de oficialmente in-
demne a dicha enfermedad.

Vista la Orden de 31 de enero de 2007, de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, que declaró la Comarca de Las Palmas indemne
a la enfermedad de Aujeszky y en cumplimiento del
Real Decreto 636/2006, de 26 de mayo, por el que
se establecen las bases del programa nacional de lu-
cha, control y erradicación de la enfermedad de
Aujeszky y, teniendo en cuenta los siguientes ante-
cedentes de hecho y fundamentos de derecho

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Orden de 31 de enero de 2007, de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, califica la Comarca de Las Palmas indemne
a la enfermedad de Aujeszky.

Segundo.- El Comité de la Cadena Alimentaria y
de la Sanidad Animal (SCOFCAH) reunido los días
5 y 6 de junio de 2007, en Bruselas, aprobó la mo-
dificación del anexo II de la Decisión de la Comi-
sión 2001/618/CE, por la que se establecen garantías
suplementarias en los intercambios intracomunitarios
de animales de la especie porcina en relación con la
enfermedad de Aujeszky, incluyendo una parte im-
portante del territorio español en el mismo, entre
ellos la Comarca Sanitaria de Las Palmas.

Tercero.- Dicha aprobación se plasmó en la De-
cisión de la Comisión 2007/603/CE, de 7 de sep-
tiembre de 2007, por la que se modifica la Decisión
2001/618/CE, para incluir a Eslovaquia en la lista
de regiones libres de la enfermedad de Aujeszky y
a regiones de España en la lista de regiones en las
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que existen programas aprobados de lucha contra
dicha enfermedad.

Cuarto.- Se ha realizado el control serológico con
resultado negativo del ganado porcino existente en
la comarca sanitaria de Las Palmas durante los años
2007 y 2008 (control serológico de los reproducto-
res con resultado negativo frente a gE del virus de la
enfermedad de Aujeszky, en número que garantiza,
con un nivel de confianza del 95% detectar la pre-
sencia de la enfermedad si su tasa de prevalencia es
como mínimo del 5% y un control de los animales
de cebo con resultado negativo frente a la gE del vi-
rus de la enfermedad de Aujeszky, en número que ga-
rantice, con un nivel de confianza del 95% detectar
la presencia de la enfermedad si su tasa de prevalencia
es como mínimo del 10%).

Quinto.- En la reunión de Jefes de Servicio con-
vocada por el Ministerio de Medio Ambiente, y Me-
dio Rural y Marino en el segundo semestre del año
2008, se presentó ante la consideración de todos los
representantes de las diferentes CC.AA, que en la Co-
marca veterinaria de Las Palmas, en aras de conse-
guir la calificación de oficialmente indemne a la en-
fermedad de Aujeszky, se dejara de vacunar al ganado
porcino, lo cual fue aprobado por unanimidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La competencia para realizar el seguimiento,
control y ejecución del programa nacional de erradi-
cación de la enfermedad de Aujeszky a fin de califi-
car una comarca como oficialmente indemne de dicha
enfermedad, corresponde al titular de la Dirección
General de Ganadería de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación, a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 6.1, del Real Decreto 636/2006,
de 26 de mayo, por el que se establecen las bases del
programa nacional de lucha, control y erradicación de
la enfermedad de Aujeszky, en relación con el artícu-
lo 2.g) de dicha norma que atribuye a la autoridad com-
petente, esto es, a los órganos competentes de las Co-
munidades Autónomas, la calificación de comarca
oficialmente indemne de la enfermedad de Aujeszky;
y el artículo 9, apartado 2, letra C) h) del Decreto
31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación.

Segundo.- El apartado 2 del artículo 6 del Real De-
creto 636/2006, citado, establece que: “para poder ob-
tener la calificación de provincia, comarca veterina-
ria, unidad veterinaria local o explotación indemne
y oficialmente indemne de la enfermedad de Aujeszky,
se habrán de cumplir los requisitos establecidos, pa-
ra cada caso en los anexos II y III de este Real De-
creto”. La comarca veterinaria de Las Palmas cum-
ple, a la vista de los antecedentes de hechos enunciados
con los requisitos exigidos en el mencionado artícu-
lo y en el anexo II, por lo que por Orden de la Con-

sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación de 31 de enero de 2007, se califica sanitaria-
mente a la comarca veterinaria de Las Palmas como
indemne de la enfermedad de Aujeszky.

Tercero.- La Comarca veterinaria de Las Palmas
para poder ser reconocida como Comarca oficial-
mente indemne de la enfermedad de Aujeszky y ser
incluida en el anexo I de la Decisión de la Comisión
2001/618/CE, y de acuerdo con lo establecido en el
Capítulo I del anexo III del Real Decreto 636/2006,
de 26 de mayo, por el que se establecen las bases del
programa nacional de lucha, control y erradicación
de la enfermedad de Aujeszky, deberá:

- Suspender la vacunación del ganado porcino
contra la enfermedad de Aujeszky.

- Recibir exclusivamente animales de explota-
ciones calificadas como oficialmente indemne.

Cuarto.- La presente resolución debe publicarse,
dada su naturaleza, en el Boletín Oficial de Canarias,
a tenor de lo establecido en los artículos 59.6 y 60.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

R E S U E L V O:

Primero.- Suspender la vacunación del ganado
porcino de la Comarca veterinaria de Las Palmas
contra la enfermedad de Aujeszky, así como la en-
trada en cualquier explotación de dicha comarca, de
animales que no provengan de explotaciones califi-
cadas como oficialmente indemnes de la enfermedad
de Aujeszky.

Segundo.- La presente Resolución surtirá efectos
desde el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Tercero.- Publicar esta Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra esta Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te la Viceconsejería de Agricultura y Ganadería de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de agosto de 2008.-
El Director General de Ganadería, p.s., la Jefa de Ser-
vicio de Régimen Jurídico (Orden de 1.8.08), Ana Isa-
bel Barrera Cabrera.
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Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1367 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
27 de agosto de 2008, del Presidente, por la
que se aprueba la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones, en el marco del III Plan
Integral de Empleo de Canarias (PIEC), en el
ámbito de la colaboración con las Corpora-
ciones Locales de la isla de El Hierro, que con-
traten trabajadores desempleados para la
realización de obras y servicios de interés ge-
neral y social, en el ejercicio 2008. 

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias las funciones y servicios que en materia de tra-
bajo, empleo y formación ejecutaba hasta entonces
el Instituto Nacional de Empleo, el artículo 3 de la
Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de
Empleo, ha atribuido a este Organismo Autónomo las
competencias de gestión de las políticas activas de
empleo asumidas por la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

Entre tales políticas se encuentran las relativas al
apoyo al desarrollo local, que cobran un especial in-
terés por cuanto desde el Servicio Canario de Em-
pleo se viene apoyando el desarrollo local adaptan-
do las políticas de empleo a las características de los
mercados laborales de empleo que cabe distinguir en
nuestra Comunidad Autónoma. El apoyo al desarro-
llo local se ejecuta, entre otras medidas, a través de
los programas de colaboración del Servicio Canario
de Empleo con las Corporaciones Locales canarias
a fin de subvencionar la contratación de trabajado-
res desempleados para la realización de obras y ser-
vicios de interés general y social. Estos planes de tra-
bajo satisfacen un doble interés: en primer lugar, a
través de ellos se satisfacen intereses generales por
las Corporaciones Locales, y, en segundo lugar, se
satisfacen intereses particulares -que no por ello son
ajenos a la colectividad- por cuanto son instrumen-
to a través del cual se ofrece a los demandantes de
empleo una oportunidad para adquirir una experien-
cia laboral que pueda facilitar su futura inserción en
el mercado de trabajo, canalizando esa experiencia
hacia ocupaciones que faciliten una mayor estabili-
dad en el empleo la práctica laboral que han adqui-
rido. 

A su vez, el tipo de obras y servicios que se de-
sarrollan a través de las subvenciones a que se refiere
la presente convocatoria están normalmente orientados
hacia actividades que mucho tienen que ver con los
denominados nuevos yacimientos de empleo, como
es el caso de los servicios personalizados de carác-
ter cotidiano, los servicios de utilidad colectiva, de
ocio, cultura y turismo, de promoción del medio am-
biente, de recuperación del patrimonio histórico y, en
general, de los servicios derivados de la Ley de
Dependencia. 

Para alcanzar ese objetivo de mejora de la em-
pleabilidad de los desempleados es necesario que
por las oficinas de empleo se siga un criterio de no
repetición y rotación para la selección de los
desempleados a quienes se ofrezca acceder a los co-
rrespondientes contratos, de modo que se consigan
reducir los períodos de inactividad por desempleo y
se ofrezcan escenarios atractivos a la emergencia la-
boral. 

La presente convocatoria tiene por objeto conce-
der subvenciones a Corporaciones Locales de la isla
de El Hierro, destinadas a financiar los costes labora-
les derivados de la contratación de trabajadores de-
sempleados para la ejecución de obras o servicios de
interés general y social, que sean competencia de las
Administraciones Locales y que no se realicen en pro-
piedades privadas ni beneficien a intereses particulares. 

Las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones públicas por los Servicios Públicos de
Empleo en el ámbito de la colaboración con las Cor-
poraciones Locales, que contraten trabajadores
desempleados para la realización de obras y servicios
de interés general y social, cuya gestión fue transfe-
rida a la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias por Real Decreto 150/1999, de 29 de
enero (B.O.E. de 17 de febrero), modificado por el
Real Decreto 939/1999, de 4 de junio (B.O.E. de 25
de junio), han sido establecidas por la Orden del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de oc-
tubre de 1998, modificada por la Orden TAS 3657/2003,
de 22 de diciembre, y la Orden TAS/2435/2004, de
20 de julio. Esta norma ha de ponerse en relación con
el Decreto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de 25
de julio), que modifica los procedimientos de con-
cesión de determinadas subvenciones y establece
normas procedimentales, modificado a su vez por los
Decretos 172/2001, de 30 de julio, y 155/2002, de 24
de octubre, este último introductor de una nueva re-
gulación en la forma y medios de justificación. 

La Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, ha ade-
cuado al régimen jurídico establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, la mencionada normativa y establece en su
artículo 4 que el procedimiento de concesión de las
subvenciones recogidas en el artículo 2 de dicha Or-
den, en el que se incluyen en su letra g) los mencio-
nados Programas de colaboración con las Corpora-
ciones Locales, se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva, en los términos establecidos en el Título
I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; mientras que su Disposición Adicio-
nal Segunda establece que “las Comunidades Autó-
nomas que hayan asumido el traspaso de la gestión
realizada por el Servicio Público de Empleo Estatal
en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación ade-
cuarán lo establecido en esta Orden a las peculiari-
dades derivadas de su propia organización y la nor-
mativa aplicable en su ámbito territorial”. 
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Por todo ello, y en ejercicio de las competencias
que atribuye a la Presidencia del Servicio Canario de
Empleo el artículo 7.1.h) de la Ley 12/2003, de 4 de
abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº
80, de 28.4.03), procede dictar resolución de convo-
catoria de subvenciones en el ámbito exclusivo de ges-
tión del Servicio Canario de Empleo, con las Cor-
poraciones Locales, que contraten trabajadores
desempleados para la realización de obras y servicios
de interés general y social. 

En su virtud, 

D I S P O N G O:

Primero.- Objeto y regulación. 

1. La presente Resolución tiene por objeto apro-
bar una nueva convocatoria para el ejercicio 2008
de subvenciones en el marco del programa de co-
laboración con las Corporaciones Locales de la is-
la de El Hierro, que no tengan ámbito insular, para
que contraten trabajadores desempleados para la
realización de obras y servicios de interés general
y social, que sean competencia de esas Adminis-
traciones, que no se realicen en propiedades priva-
das ni beneficien a intereses particulares, con una
duración comprendida entre cuatro y seis meses, con
cargo al III PIEC.

Las subvenciones son otorgadas por el Servicio Ca-
nario de Empleo, en régimen de concurrencia com-
petitiva. 

2. La convocatoria se efectúa de acuerdo con las
bases reguladoras contenidas en la Orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de octubre de
1998 (B.O.E. de 21 de noviembre), modificada por
la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, por la que
se adecuan al régimen jurídico establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, las normas reguladoras de subvenciones que
se concedan por el Servicio Público de Empleo Es-
tatal en los ámbitos de empleo y de formación pro-
fesional ocupacional (B.O.E. de 1 de abril); y con lo
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones (B.O.E. de 18 de noviem-
bre). 

Segundo.- Dotación presupuestaria. 

Las subvenciones previstas en la presente convo-
catoria se financiarán con cargo al crédito consigna-
do en la siguiente aplicación del Estado de Gastos del
Presupuesto del Servicio Canario de Empleo para el
año 2008: 2008.15.01.322H.470.00 PILA 15400901
“PIEC Fomento de la Empleabilidad de los Resi-
dentes en Canarias”, por un importe estimado de
ciento quince mil doscientos once euros con ochen-
ta céntimos (115.211,80 euros).

La presente subvención podrá estar cofinanciada
en un 80% por el Fondo Social Europeo mediante el
Programa Operativo “Adaptabilidad y Empleo” 2007
ES 05 PO 001, eje 2, categoría 66, correspondiente
al Marco Comunitario de Apoyo 2007-2013.

El volumen total de las subvenciones a conceder
dentro de un ejercicio presupuestario no superará la
citada consignación o la que resulte de su actualiza-
ción, en el caso de que se aprueben modificaciones
presupuestarias de conformidad con la legislación vi-
gente, en cuyo caso, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 58, punto 2, apartado 4º, del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, no será nece-
saria nueva convocatoria. 

Tercero.- Entidades beneficiarias. 

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones ob-
jeto de esta convocatoria las Corporaciones Locales
o entidades dependientes o vinculadas a ellas de la
isla de El Hierro, que no tengan ámbito insular, que
contraten trabajadores desempleados para la realización
de obras o la prestación de servicios calificados de
interés general y social. 

A los efectos de garantizar la máxima distribución
de los recursos entre los distintos municipios que
puedan participar en esta convocatoria, se establece
el siguiente tope máximo en el importe total a obte-
ner en esta convocatoria por cada Corporación Lo-
cal, incluyendo en esos topes máximos a las entida-
des dependientes o vinculadas a ellas dentro del
ámbito municipal, en función del número de
desempleados inscritos en las oficinas de empleo a
30 de junio de 2008. A tal fin se procederá de la si-
guiente forma:

- Se obtendrá el porcentaje de desempleados de
cada municipio en relación al total de desempleados
de los municipios que pueden optar a esta convoca-
toria.

- Los porcentajes resultantes se aplicarán al cré-
dito disponible para esta convocatoria, obteniéndo-
se un importe por ámbito municipal.

- A cada uno de los importes se les añadirá el 10%
de los mismos, resultando el máximo a solicitar por
cada Corporación Local, incluyendo a las entidades
dependientes o vinculadas a ellas.

Las citadas entidades han de gozar de capacidad
técnica y de gestión suficientes para la ejecución del
correspondiente proyecto y cumplir con los demás
requisitos establecidos, con carácter general, por la
Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
de 26 de octubre de 1998. 
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Cuarto.- Requisitos y criterios para la selección de
trabajadores. 

Las subvenciones a que se refiere la presente con-
vocatoria se destinarán a la financiación de los cos-
tes laborales de los trabajadores que sean contrata-
dos para la ejecución de las obras y servicios de
interés general y social. Los desempleados deberán
estar inscritos en las Oficinas de Empleo del Servi-
cio Canario de Empleo y, para cumplir con el obje-
tivo principal de este programa de facilitar la prác-
tica profesional y mejorar la empleabilidad de los
trabajadores desempleados en Canarias, se aplicará
con carácter general en su selección el principio de
no repetición y rotación. 

Quinto.- Presentación de solicitudes. 

1. Las entidades interesadas en la obtención de sub-
venciones de las convocadas por la presente Reso-
lución han de presentar la solicitud ajustada al mo-
delo que se aprobará por Resolución del Director
del Servicio Canario de Empleo y que estará a dis-
posición de los interesados en la página web del Ser-
vicio Canario de Empleo, http://www.gobiernode-
canarias.org/empleo.

2. A la solicitud se ha de acompañar la documen-
tación relacionada en el artículo 6 de la Orden del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de oc-
tubre de 1998. 

La presentación de la solicitud de subvención con-
llevará la autorización del solicitante para que el
SCE obtenga directamente la acreditación del cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social y la vida laboral, previstas en los
artículos 18 y 19, respectivamente, del Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en cuyo caso el solicitan-
te no deberá aportar las certificaciones desglosadas
en el apartado f) del punto anterior. No obstante, la
empresa solicitante podrá denegar o revocar de for-
ma expresa este consentimiento, a través de comu-
nicación escrita al SCE en tal sentido. En este supuesto,
deberán presentarse los citados certificados origina-
les positivos.

Asimismo, se deberá aportar relación detallada de
las ocupaciones a contratar según la Clasificación Na-
cional de Ocupaciones (CNO) expuestas en la soli-
citud, con arreglo a la categoría del convenio colec-
tivo que sea aplicable a efectos retributivos. 

En el supuesto de que alguno de los documentos
que deben acompañarse a la solicitud de concesión
de las ayudas ya estuvieran en poder de la Adminis-
tración actuante, la entidad podrá acogerse a lo es-
tablecido en el apartado f) del artículo 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, siempre que se haga cons-
tar la fecha, el órgano o la dependencia al que fue-
ron dirigidos, la identificación del procedimiento en
el que obren y que no hayan transcurrido más de cin-
co años desde la finalización del procedimiento al que
correspondan. 

3. El plazo de presentación de solicitudes, que
comenzará a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, finalizará el 15 de septiembre de 2008.

4. Las solicitudes se presentarán en cualquiera de
las sedes del Servicio Canario de Empleo, sitas en la
Avenida Príncipes de España, s/n, Edificio de Segu-
ridad e Higiene, 38010-Santa Cruz de Tenerife, o en
la calle Crucita Arbelo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas
de Gran Canaria. También podrán presentarse en los
registros de cualquier órgano de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, de
la Administración del Estado o de los Cabildos In-
sulares de Canarias, o en los demás registros y ofi-
cinas que señala el artículo 3.1 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de 27.11.92, y B.O.E.
nº 12, de 14.1.99). 

Sexto.- Instrucción. 

El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento será la Subdirección de Empleo del Ser-
vicio Canario de Empleo, la cual recibida la solici-
tud, examinará si reúne los requisitos exigidos y si
se acompaña a la misma la preceptiva documentación,
requiriéndose en caso contrario al interesado para que
subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos.

Dada la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria y el hecho de que los proyectos que se
aprueben con cargo a la misma deberán de iniciarse
obligatoriamente dentro del año 2008, procede apli-
car la tramitación de urgencia al plazo de subsana-
ción de las solicitudes, de acuerdo con el artículo 50
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, quedando éste fi-
jado en 5 días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la notificación, que no será susceptible de
prórroga, para que se subsanen, y/o completen los do-
cumentos y/o datos que deben presentarse, advir-
tiéndose de que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42,
de conformidad con lo establecido en el artículo
71.1, ambos de la citada Ley 30/1992.
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Con anterioridad a la Propuesta de Resolución de
concesión, el órgano instructor incorporará de oficio
a cada expediente copia del alta de la entidad en el
Programa Informático y Contable de la Comunidad
Autónoma de Canarias (PICCAC) y los certificados
acreditativos del cumplimiento por la misma de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Séptimo.- Valoración de los proyectos. 

1. Una vez instruido el procedimiento y formados
los respectivos expedientes, por la Subdirección de
Empleo del Servicio Canario de Empleo se dará tras-
lado de los mismos a la Comisión de Evaluación, que
ajustará su funcionamiento a lo previsto en los artículos
22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya
citada, y que estará integrada por el Subdirector de
Empleo del Servicio Canario de Empleo, o persona
en quien delegue, quien la presidirá, y dos técnicos
de la Subdirección de Empleo designados al efecto
por el Director del Servicio Canario de Empleo, ac-
tuando como Secretario un funcionario de la Subdi-
rección de Empleo designado también por el Direc-
tor del Servicio Canario de Empleo. 

2. La Comisión de Evaluación valorará las soli-
citudes presentadas de conformidad con los siguientes
criterios: 

2.1. El mayor interés general y social del proyec-
to presentado, atendiendo a los dos criterios si-
guientes: 

2.1.1. La relación del proyecto con su entorno te-
rritorial (hasta 10 puntos): 

Se tendrá en cuenta la correlación entre los pro-
yectos presentados y las previsiones contenidas en
la planificación territorial de la Corporación Local
solicitante, de forma que en función del desarrollo
económico y social previsto del área de actuación del
proyecto (establecimiento de nuevos equipamientos
y servicios comunitarios, comerciales, industriales,
etcétera), se procure una experiencia laboral que es-
té directamente relacionada con los empleos que ge-
neren esas nuevas infraestructuras o servicios. 

2.1.2. El encuadramiento del proyecto en alguna
de las siguientes actividades prioritarias (hasta 10 puntos): 

- Servicios de utilidad colectiva, tales como reformas
de zonas residenciales, vigilancia y seguridad, reva-
lorización de espacios públicos urbanos, transportes
colectivos, servicios de proximidad, así como acti-
vidades que afecten a la gestión de residuos, gestión
de aguas, protección y mantenimiento de zonas na-
turales y control de la energía. 

- Servicios de ocio y culturales, tales como pro-
moción del turismo, desarrollo cultural local, promoción
del deporte y sector audiovisual. 

- Servicios personalizados de carácter cotidiano,
como el cuidado de niños, prestación de servicios a
domicilio a personas con discapacidad o mayores, ayu-
das a jóvenes en dificultad y con desarraigo social y
servicios de integración de inmigrantes. 

2.2. El apoyo e impulso a la creación permanen-
te de mayor número de puestos de trabajo (hasta 10
puntos): 

Se valorará en los proyectos el fomento de forma
indirecta a la inserción laboral de personas desem-
pleadas residentes en el municipio a través de la con-
ciliación de la vida laboral y familiar, con medidas
como el establecimiento de nuevas plazas de guar-
derías públicas, de servicios de permanencia o acti-
vidades extraescolares, servicios de comedor, etcé-
tera; o a través de la creación y puesta en marcha de
servicios sociales de atención a personas depen-
dientes o incremento de las plazas ya disponibles. 

2.3. El mayor nivel de inserción laboral a la fina-
lización del proyecto (hasta 10 puntos): 

El nivel de inserción se acreditará mediante cer-
tificación de la entidad beneficiaria de inserción por
la propia entidad mediante el correspondiente com-
promiso de contratación o mediante la inserción en
empresas con las que se haya suscrito el correspon-
diente compromiso de contratación. 

2.4. El mayor grado de cofinanciación por la en-
tidad solicitante (hasta 10 puntos): 

Se ponderará el esfuerzo inversor para cada pro-
yecto realizado por la entidad para realizar acciones
complementarias que mejoren la eficacia de las ac-
tuaciones. 

2.5. Además de los criterios anteriores, a los efec-
tos de valoración de los proyectos presentados a la
presente convocatoria, se tendrá en cuenta lo si-
guiente: 

2.5.1. Aquellos proyectos que se adecuen al per-
fil de los demandantes de empleo del ámbito de ac-
tuación (hasta 10 puntos). A estos efectos se toma-
rán en consideración los datos de las ocupaciones más
demandadas en el ámbito de actuación del proyecto
a 30 de junio de 2008.

2.5.2. La proporción entre el número de trabaja-
dores a contratar y la obra o servicio a desarrollar,
con justificación precisa del volumen de actuaciones
a desarrollar que justifique el número de personas a
contratar (hasta 10 puntos). 

2.5.3. Las subvenciones obtenidas por cada Cor-
poración Local de ámbito municipal o entidades de-
pendientes o vinculadas a ellas, según lo estableci-
do en la convocatoria hecha pública por Resolución
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de 3 de marzo de 2008, del Presidente del SCE
(B.O.C. nº 47, de 7.3.08), para el ámbito de la cola-
boración con las Corporaciones Locales de la isla de
El Hierro (hasta 10 puntos). A tal efecto se aplicará
la siguiente puntuación:

- No obtuvo ninguna subvención: 10 puntos por
proyecto presentado en la presente convocatoria.

- Obtuvo hasta el 50% de la subvención que le hu-
biese correspondido si la distribución del crédito dis-
ponible para la convocatoria antes citada se hubiese
realizado en función de las cifras de paro municipal
a 31 de diciembre de 2007: 5 puntos.

- Obtuvo más del 50% de la subvención que le hu-
biese correspondido si la distribución del crédito dis-
ponible para la convocatoria antes citada se hubiese
realizado en función de las cifras de paro municipal
a 31 de diciembre de 2007: 0 puntos.

2.5.4. Aquellos proyectos de obras o servicios
que, dentro del plazo de presentación de solicitudes
que se especifica en el dispongo quinto.3 de esta
convocatoria, sólo se acompañen de la solicitud, que
deberá estar debidamente cumplimentada según mo-
delo que figura en la página web del SCE, omitien-
do el resto de la preceptiva documentación, se valo-
rarán negativamente. A estos proyectos se les podrá
detraer de su puntuación final hasta un máximo de
10 puntos en función de los documentos que no hu-
biesen presentado. El requerimiento para aportar la
documentación omitida se hará a través de burofax.

3. Con los resultados de la baremación obtenida
por las diferentes solicitudes, se conformará una lis-
ta de adjudicación hasta el límite del crédito presu-
puestario existente para esta convocatoria del ejer-
cicio de 2008. Con el resto de las solicitudes que no
pudieran ser atendidas por falta de crédito, se con-
formará una lista de reserva, igualmente por orden
de puntuación, para ser atendida con cargo a los cré-
ditos consignados a través de las modificaciones pre-
supuestarias que se puedan producir en el ejercicio
presupuestario de 2008 o por las posibles renuncias
de proyectos aprobados o por los incumplimientos
de inicio de proyectos en los plazos previstos. 

Se denegarán los proyectos presentados cuya pun-
tuación final sea igual o inferior a cero. En caso de
empate en la puntuación final, tendrán prioridad
aquellos proyectos que hayan obtenido más puntua-
ción en los apartados 2.1.1 y 2.1.2, por este orden y
si se mantiene el empate, se priorizarán los proyec-
tos por el menor coste medio. 

En el supuesto de existir un remanente de crédi-
to, pero éste no fuese suficiente para cubrir la tota-
lidad del importe de la solicitud de la primera enti-
dad que conforme la lista de reserva, se le instará a
la reformulación de su solicitud, con el fin de que ajus-

te sus compromisos y condiciones a la subvención
otorgable. 

En el supuesto de no proceder a la reformulación,
en el plazo y/o forma requeridos, se ofrecerá la po-
sibilidad de reformular la solicitud a la siguiente en-
tidad de la lista, y así sucesivamente, hasta que al-
guna entidad acepte la reformulación en las condiciones
planteadas. 

El mismo procedimiento se podrá utilizar en el su-
puesto de existencia de remanente debido a la renuncia
de alguna entidad beneficiaria, o en los supuestos de
incorporaciones de crédito a la convocatoria, cuan-
do dichos remanentes o incorporaciones sean infe-
riores al coste del proyecto presentado por la prime-
ra entidad que conforme la lista de reserva. 

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes
deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de
la subvención, así como los criterios de valoración
establecidos en el proceso de baremación. 

En caso de que no existan solicitudes aprobadas
suficientes para completar el total de presupuesto
asignado a la isla, se pasará al resto de las islas en
las que hayan quedado entidades en lista de reserva
por insuficiencia de crédito. 

Octavo.- Resolución. 

1. La Subdirección de Empleo del Servicio Canario
de Empleo, a la vista del expediente y del informe
del órgano colegiado de valoración, formulará la
oportuna Propuesta de Resolución que será elevada
a la Dirección del Servicio Canario de Empleo, que
adoptará una única Resolución con la relación de
solicitantes a los que se concede la subvención y, en
su caso, la relación de solicitudes que no han podi-
do ser atendidas por falta de crédito presupuestario,
así como las denegadas, motivando su causa. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
25.4 y 26 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, el plazo para dictar y no-
tificar la correspondiente Resolución de concesión se-
rá de cuatro meses; superada dicha fecha sin haber-
se notificado resolución expresa, podrán entenderse
desestimadas por silencio administrativo las solici-
tudes presentadas. Ello no obstante, atendiendo a la
acumulación de tareas en el Servicio Canario de Em-
pleo, el Director del mismo podrá ampliar el plazo
para resolver, a solicitud del Subdirector de Empleo. 

2. Contra la citada Resolución, que no pondrá fin
a la vía administrativa de conformidad con el artículo
18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo, se podrá interponer recurso de
alzada ante el Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su notificación, en los términos recogidos en los
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artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. 

Noveno.- Pago de la subvención. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11
de la Orden de 26 de octubre de 1998, una vez acre-
ditado el inicio de la obra o servicio según el mode-
lo que se apruebe por el Director del Servicio Cana-
rio de Empleo y que estará a disposición de los
interesados en la página web del Servicio Canario de
Empleo, http://www.gobiernodecanarias.org/empleo,
el Servicio Canario de Empleo transferirá una can-
tidad equivalente a la totalidad de la subvención, con
anterioridad al 31 de diciembre de 2008, toda vez que
existe imposibilidad de ejecución dentro del año na-
tural del presente ejercicio presupuestario, por lo que
podrán finalizar dentro de los seis primeros meses del
ejercicio presupuestario siguiente.

Décimo.- Justificación de la subvención y obligaciones
del beneficiario. 

Los beneficiarios de las subvenciones vienen obli-
gados a la justificación de la subvención y al cum-
plimiento de las disposiciones previstas en la normativa
aplicable, y en particular, por la Orden de 26 de oc-
tubre de 1998, así como por la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, y en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la citada Ley 38/2003 y demás
normativa que resulte de preceptiva aplicación, así
como de aquellos requerimientos que se prevean en
la resolución administrativa de concesión que se
dicte. 

Undécimo.- Información y publicidad. 

Respecto de las obligaciones derivadas de la sub-
vención concedida, será de aplicación a la misma lo
establecido en el Reglamento (CE) nº 1159/2000, de
la Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre activi-
dades de información y publicidad que deben llevar
a cabo los Estados miembros en relación con las in-
tervenciones de los Fondos Estructurales, y relativo
al deber de información y publicidad estática de la
obra o servicio mediante carteles, paneles, vallas o
placas que, en lugar visible, identifiquen, además de
la financiación del Servicio Canario de Empleo, la
cofinanciación comunitaria. En la página web del Ser-
vicio Canario de Empleo http://www.gobiernodeca-
narias.org/empleo se encuentra ficha de cartel anun-
ciador a utilizar. 

Por el Servicio Canario de Empleo se podrá acor-
dar la obligatoriedad de empleo de prendas de tra-
bajo suministradas por el mismo a las entidades be-
neficiarias. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Habilitación normativa. 

Se faculta al Director del Servicio Canario de Em-
pleo para adoptar las medidas que considere oportu-
nas para la aplicación, interpretación y ejecución de
lo dispuesto en esta Resolución. 

Segunda.- Entrada en vigor. 

La presente Resolución entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de agosto de
2008.- El Presidente, Jorge Marín Rodríguez Díaz.

1368 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
27 de agosto de 2008, del Presidente, por la
que se aprueba la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones, en el marco del III Plan
Integral de Empleo de Canarias (PIEC), en el
ámbito de la colaboración con las Corpora-
ciones Locales de la isla de Fuerteventura, que
contraten trabajadores desempleados para la
realización de obras y servicios de interés ge-
neral y social, en el ejercicio 2008. 

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias las funciones y servicios que en materia de tra-
bajo, empleo y formación ejecutaba hasta entonces
el Instituto Nacional de Empleo, el artículo 3 de la
Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de
Empleo, ha atribuido a este Organismo Autónomo las
competencias de gestión de las políticas activas de
empleo asumidas por la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

Entre tales políticas se encuentran las relativas al
apoyo al desarrollo local, que cobran un especial in-
terés por cuanto desde el Servicio Canario de Em-
pleo se viene apoyando el desarrollo local adaptan-
do las políticas de empleo a las características de los
mercados laborales de empleo que cabe distinguir en
nuestra Comunidad Autónoma. El apoyo al desarro-
llo local se ejecuta, entre otras medidas, a través de
los programas de colaboración del Servicio Canario
de Empleo con las Corporaciones Locales canarias
a fin de subvencionar la contratación de trabajado-
res desempleados para la realización de obras y ser-
vicios de interés general y social. Estos planes de tra-
bajo satisfacen un doble interés: en primer lugar, a
través de ellos se satisfacen intereses generales por
las Corporaciones Locales, y, en segundo lugar, se
satisfacen intereses particulares -que no por ello son

Boletín Oficial de Canarias núm. 177, jueves 4 de septiembre de 2008 17415



ajenos a la colectividad- por cuanto son instrumen-
to a través del cual se ofrece a los demandantes de
empleo una oportunidad para adquirir una experien-
cia laboral que pueda facilitar su futura inserción en
el mercado de trabajo, canalizando esa experiencia
hacia ocupaciones que faciliten una mayor estabili-
dad en el empleo la práctica laboral que han adqui-
rido. 

A su vez, el tipo de obras y servicios que se de-
sarrollan a través de las subvenciones a que se refiere
la presente convocatoria están normalmente orientados
hacia actividades que mucho tienen que ver con los
denominados nuevos yacimientos de empleo, como
es el caso de los servicios personalizados de carác-
ter cotidiano, los servicios de utilidad colectiva, de
ocio, cultura y turismo, de promoción del medio am-
biente, de recuperación del patrimonio histórico y, en
general, de los servicios derivados de la Ley de
Dependencia. 

Para alcanzar ese objetivo de mejora de la em-
pleabilidad de los desempleados es necesario que
por las oficinas de empleo se siga un criterio de no
repetición y rotación para la selección de los
desempleados a quienes se ofrezca acceder a los co-
rrespondientes contratos, de modo que se consigan
reducir los períodos de inactividad por desempleo y
se ofrezcan escenarios atractivos a la emergencia la-
boral. 

La presente convocatoria tiene por objeto conce-
der subvenciones a Corporaciones Locales de la is-
la de Fuerteventura, destinadas a financiar los cos-
tes laborales derivados de la contratación de trabajadores
desempleados para la ejecución de obras o servicios
de interés general y social, que sean competencia de
las Administraciones Locales y que no se realicen en
propiedades privadas ni beneficien a intereses parti-
culares. 

Las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones públicas por los Servicios Públicos de
Empleo en el ámbito de la colaboración con las Cor-
poraciones Locales, que contraten trabajadores
desempleados para la realización de obras y servicios
de interés general y social, cuya gestión fue transfe-
rida a la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias por Real Decreto 150/1999, de 29 de
enero (B.O.E. de 17 de febrero), modificado por el
Real Decreto 939/1999, de 4 de junio (B.O.E. de 25
de junio), han sido establecidas por la Orden del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de oc-
tubre de 1998, modificada por la Orden TAS 3657/2003,
de 22 de diciembre, y la Orden TAS/2435/2004, de
20 de julio. Esta norma ha de ponerse en relación con
el Decreto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de 25
de julio), que modifica los procedimientos de con-
cesión de determinadas subvenciones y establece
normas procedimentales, modificado a su vez por los
Decretos 172/2001, de 30 de julio, y 155/2002, de 24

de octubre, este último introductor de una nueva re-
gulación en la forma y medios de justificación. 

La Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, ha ade-
cuado al régimen jurídico establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, la mencionada normativa y establece en su
artículo 4 que el procedimiento de concesión de las
subvenciones recogidas en el artículo 2 de dicha Or-
den, en el que se incluyen en su letra g) los mencio-
nados Programas de colaboración con las Corpora-
ciones Locales, se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva, en los términos establecidos en el Título
I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; mientras que su Disposición Adicio-
nal Segunda establece que “las Comunidades Autó-
nomas que hayan asumido el traspaso de la gestión
realizada por el Servicio Público de Empleo Estatal
en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación ade-
cuarán lo establecido en esta Orden a las peculiari-
dades derivadas de su propia organización y la nor-
mativa aplicable en su ámbito territorial”. 

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias
que atribuye a la Presidencia del Servicio Canario de
Empleo el artículo 7.1.h) de la Ley 12/2003, de 4 de
abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº
80, de 28.4.03), procede dictar resolución de convo-
catoria de subvenciones en el ámbito exclusivo de ges-
tión del Servicio Canario de Empleo, con las Cor-
poraciones Locales, que contraten trabajadores
desempleados para la realización de obras y servicios
de interés general y social. 

En su virtud, 

D I S P O N G O:

Primero.- Objeto y regulación. 

1. La presente Resolución tiene por objeto apro-
bar una nueva convocatoria para el ejercicio 2008 de
subvenciones en el marco del programa de colabo-
ración con las Corporaciones Locales de la isla de Fuer-
teventura, que no tengan ámbito insular, para que con-
traten trabajadores desempleados para la realización
de obras y servicios de interés general y social, que
sean competencia de esas Administraciones, que no
se realicen en propiedades privadas ni beneficien a
intereses particulares, con una duración comprendi-
da entre cuatro y seis meses, con cargo al III PIEC.

Las subvenciones son otorgadas por el Servicio Ca-
nario de Empleo, en régimen de concurrencia com-
petitiva. 

2. La convocatoria se efectúa de acuerdo con las
bases reguladoras contenidas en la Orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de octubre de
1998 (B.O.E. de 21 de noviembre), modificada por
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la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, por la que
se adecuan al régimen jurídico establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, las normas reguladoras de subvenciones que
se concedan por el Servicio Público de Empleo Es-
tatal en los ámbitos de empleo y de formación pro-
fesional ocupacional (B.O.E. de 1 de abril); y con lo
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones (B.O.E. de 18 de noviembre). 

Segundo.- Dotación presupuestaria. 

Las subvenciones previstas en la presente convo-
catoria se financiarán con cargo al crédito consigna-
do en la siguiente aplicación del Estado de Gastos del
Presupuesto del Servicio Canario de Empleo para el
año 2008: 2008.15.01.322H.470.00 PILA 15400901
“PIEC Fomento de la Empleabilidad de los Resi-
dentes en Canarias”, por un importe estimado de
trescientos cinco mil setecientos noventa y nueve
euros con cincuenta y cinco céntimos (305.799,55 euros).

La presente subvención podrá estar cofinanciada
en un 80% por el Fondo Social Europeo mediante el
Programa Operativo “Adaptabilidad y Empleo” 2007
ES 05 PO 001, eje 2, categoría 66, correspondiente
al Marco Comunitario de Apoyo 2007-2013.

El volumen total de las subvenciones a conceder
dentro de un ejercicio presupuestario no superará la
citada consignación o la que resulte de su actualiza-
ción, en el caso de que se aprueben modificaciones
presupuestarias de conformidad con la legislación vi-
gente, en cuyo caso, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 58, punto 2, apartado 4º, del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, no será nece-
saria nueva convocatoria. 

Tercero.- Entidades beneficiarias. 

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones ob-
jeto de esta convocatoria las Corporaciones o enti-
dades dependientes o vinculadas a ellas de la isla de
Fuerteventura, que no tengan ámbito insular, que
contraten trabajadores desempleados para la realización
de obras o la prestación de servicios calificados de
interés general y social. 

A los efectos de garantizar la máxima distribución
de los recursos entre los distintos municipios que
puedan participar en esta convocatoria, se establece
el siguiente tope máximo en el importe total a obte-
ner en esta convocatoria por cada Corporación Lo-
cal, incluyendo en esos topes máximos a las entida-
des dependientes o vinculadas a ellas dentro del
ámbito municipal, en función del número de
desempleados inscritos en las oficinas de empleo a
30 de junio de 2008. A tal fin se procederá de la si-
guiente forma:

- Se obtendrá el porcentaje de desempleados de
cada municipio en relación al total de desempleados
de los municipios que pueden optar a esta convoca-
toria.

- Los porcentajes resultantes se aplicarán al cré-
dito disponible para esta convocatoria, obteniéndo-
se un importe por ámbito municipal.

- A cada uno de los importes se les añadirá el 10%
de los mismos, resultando el máximo a solicitar por
cada Corporación Local, incluyendo a las entidades
dependientes o vinculadas a ellas.

Las citadas entidades han de gozar de capacidad
técnica y de gestión suficientes para la ejecución del
correspondiente proyecto y cumplir con los demás
requisitos establecidos, con carácter general, por la
Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
de 26 de octubre de 1998. 

Cuarto.- Requisitos y criterios para la selección de
trabajadores. 

Las subvenciones a que se refiere la presente con-
vocatoria se destinarán a la financiación de los cos-
tes laborales de los trabajadores que sean contrata-
dos para la ejecución de las obras y servicios de
interés general y social. Los desempleados deberán
estar inscritos en las Oficinas de Empleo del Servi-
cio Canario de Empleo y, para cumplir con el obje-
tivo principal de este programa de facilitar la prác-
tica profesional y mejorar la empleabilidad de los
trabajadores desempleados en Canarias, se aplicará
con carácter general en su selección el principio de
no repetición y rotación. 

Quinto.- Presentación de solicitudes. 

1. Las entidades interesadas en la obtención de sub-
venciones de las convocadas por la presente Reso-
lución han de presentar la solicitud ajustada al mo-
delo que se aprobará por Resolución del Director
del Servicio Canario de Empleo y que estará a dis-
posición de los interesados en la página web del Ser-
vicio Canario de Empleo, http://www.gobiernode-
canarias.org/empleo.

2. A la solicitud se ha de acompañar la documen-
tación relacionada en el artículo 6 de la Orden del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de oc-
tubre de 1998. 

La presentación de la solicitud de subvención con-
llevará la autorización del solicitante para que el
SCE obtenga directamente la acreditación del cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social y la vida laboral, previstas en los
artículos 18 y 19, respectivamente, del Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
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General de Subvenciones, en cuyo caso el solicitan-
te no deberá aportar las certificaciones desglosadas
en el apartado f) del punto anterior. No obstante, la
empresa solicitante podrá denegar o revocar de for-
ma expresa este consentimiento, a través de comu-
nicación escrita al SCE en tal sentido. En este supuesto,
deberán presentarse los citados certificados origina-
les positivos.

Asimismo, se deberá aportar relación detallada de
las ocupaciones a contratar según la Clasificación Na-
cional de Ocupaciones (CNO) expuestas en la soli-
citud, con arreglo a la categoría del convenio colec-
tivo que sea aplicable a efectos retributivos. 

En el supuesto de que alguno de los documentos
que deben acompañarse a la solicitud de concesión
de las ayudas ya estuvieran en poder de la Adminis-
tración actuante, la entidad podrá acogerse a lo es-
tablecido en el apartado f) del artículo 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, siempre que se haga cons-
tar la fecha, el órgano o la dependencia al que fue-
ron dirigidos, la identificación del procedimiento en
el que obren y que no hayan transcurrido más de cin-
co años desde la finalización del procedimiento al que
correspondan. 

3. El plazo de presentación de solicitudes, que
comenzará a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, finalizará el 15 de septiembre de 2008.

4. Las solicitudes se presentarán en cualquiera de
las sedes del Servicio Canario de Empleo, sitas en la
Avenida Príncipes de España, s/n, Edificio de Segu-
ridad e Higiene, 38010-Santa Cruz de Tenerife, o en
la calle Crucita Arbelo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas
de Gran Canaria. También podrán presentarse en los
registros de cualquier órgano de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, de
la Administración del Estado o de los Cabildos In-
sulares de Canarias, o en los demás registros y ofi-
cinas que señala el artículo 3.1 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de 27.11.92, y B.O.E.
nº 12, de 14.1.99). 

Sexto.- Instrucción. 

El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento será la Subdirección de Empleo del Ser-
vicio Canario de Empleo, la cual recibida la solici-
tud, examinará si reúne los requisitos exigidos y si
se acompaña a la misma la preceptiva documentación,
requiriéndose en caso contrario al interesado para que

subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos.

Dada la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria y el hecho de que los proyectos que se
aprueben con cargo a la misma deberán de iniciarse
obligatoriamente dentro del año 2008, procede apli-
car la tramitación de urgencia al plazo de subsana-
ción de las solicitudes, de acuerdo con el artículo 50
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, quedando éste fi-
jado en 5 días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la notificación, que no será susceptible de
prórroga, para que se subsanen, y/o completen los do-
cumentos y/o datos que deben presentarse, advir-
tiéndose de que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42,
de conformidad con lo establecido en el artículo
71.1, ambos de la citada Ley 30/1992.

Con anterioridad a la Propuesta de Resolución de
concesión, el órgano instructor incorporará de oficio
a cada expediente copia del alta de la entidad en el
Programa Informático y Contable de la Comunidad
Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.) y los certifi-
cados acreditativos del cumplimiento por la misma
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial.

Séptimo.- Valoración de los proyectos. 

1. Una vez instruido el procedimiento y formados
los respectivos expedientes, por la Subdirección de
Empleo del Servicio Canario de Empleo se dará tras-
lado de los mismos a la Comisión de Evaluación, que
ajustará su funcionamiento a lo previsto en los artículos
22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya
citada, y que estará integrada por el Subdirector de
Empleo del Servicio Canario de Empleo, o persona
en quien delegue, quien la presidirá, y dos técnicos
de la Subdirección de Empleo designados al efecto
por el Director del Servicio Canario de Empleo, ac-
tuando como Secretario un funcionario de la Subdi-
rección de Empleo designado también por el Direc-
tor del Servicio Canario de Empleo. 

2. La Comisión de Evaluación valorará las soli-
citudes presentadas de conformidad con los siguientes
criterios: 

2.1. El mayor interés general y social del proyec-
to presentado, atendiendo a los dos criterios si-
guientes: 

2.1.1. La relación del proyecto con su entorno te-
rritorial (hasta 10 puntos): 

Se tendrá en cuenta la correlación entre los pro-
yectos presentados y las previsiones contenidas en
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la planificación territorial de la Corporación Local
solicitante, de forma que en función del desarrollo
económico y social previsto del área de actuación del
proyecto (establecimiento de nuevos equipamientos
y servicios comunitarios, comerciales, industriales,
etcétera), se procure una experiencia laboral que es-
té directamente relacionada con los empleos que ge-
neren esas nuevas infraestructuras o servicios. 

2.1.2. El encuadramiento del proyecto en alguna
de las siguientes actividades prioritarias (hasta 10 pun-
tos): 

- Servicios de utilidad colectiva, tales como reformas
de zonas residenciales, vigilancia y seguridad, reva-
lorización de espacios públicos urbanos, transportes
colectivos, servicios de proximidad, así como acti-
vidades que afecten a la gestión de residuos, gestión
de aguas, protección y mantenimiento de zonas na-
turales y control de la energía. 

- Servicios de ocio y culturales, tales como pro-
moción del turismo, desarrollo cultural local, promoción
del deporte y sector audiovisual. 

- Servicios personalizados de carácter cotidiano,
como el cuidado de niños, prestación de servicios a
domicilio a personas con discapacidad o mayores, ayu-
das a jóvenes en dificultad y con desarraigo social y
servicios de integración de inmigrantes. 

2.2. El apoyo e impulso a la creación permanen-
te de mayor número de puestos de trabajo (hasta 10
puntos): 

Se valorará en los proyectos el fomento de forma
indirecta a la inserción laboral de personas desem-
pleadas residentes en el municipio a través de la con-
ciliación de la vida laboral y familiar, con medidas
como el establecimiento de nuevas plazas de guar-
derías públicas, de servicios de permanencia o acti-
vidades extraescolares, servicios de comedor, etcé-
tera; o a través de la creación y puesta en marcha de
servicios sociales de atención a personas depen-
dientes o incremento de las plazas ya disponibles. 

2.3. El mayor nivel de inserción laboral a la fina-
lización del proyecto (hasta 10 puntos): 

El nivel de inserción se acreditará mediante cer-
tificación de la entidad beneficiaria de inserción por
la propia entidad mediante el correspondiente com-
promiso de contratación o mediante la inserción en
empresas con las que se haya suscrito el correspon-
diente compromiso de contratación. 

2.4. El mayor grado de cofinanciación por la en-
tidad solicitante (hasta 10 puntos): 

Se ponderará el esfuerzo inversor para cada pro-
yecto realizado por la entidad para realizar acciones

complementarias que mejoren la eficacia de las ac-
tuaciones. 

2.5. Además de los criterios anteriores, a los efec-
tos de valoración de los proyectos presentados a la
presente convocatoria, se tendrá en cuenta lo si-
guiente: 

2.5.1. Aquellos proyectos que se adecuen al per-
fil de los demandantes de empleo del ámbito de ac-
tuación (hasta 10 puntos). A estos efectos se toma-
rán en consideración los datos de las ocupaciones más
demandadas en el ámbito de actuación del proyecto
a 30 de junio de 2008.

2.5.2. La proporción entre el número de trabaja-
dores a contratar y la obra o servicio a desarrollar,
con justificación precisa del volumen de actuaciones
a desarrollar que justifique el número de personas a
contratar (hasta 10 puntos). 

2.5.3. Las subvenciones obtenidas por cada Cor-
poración Local de ámbito municipal o entidades de-
pendientes o vinculadas a ellas, según lo estableci-
do en la convocatoria hecha pública por Resolución
de 3 de marzo de 2008, del Presidente del SCE
(B.O.C. nº 47, de 7.3.08), para el ámbito de la cola-
boración con las Corporaciones Locales de la isla de
Fuerteventura (hasta 10 puntos). A tal efecto se apli-
cará la siguiente puntuación:

- No obtuvo ninguna subvención: 10 puntos por
proyecto presentado en la presente convocatoria.

- Obtuvo hasta el 50% de la subvención que le hu-
biese correspondido si la distribución del crédito dis-
ponible para la convocatoria antes citada se hubiese
realizado en función de las cifras de paro municipal
a 31 de diciembre de 2007: 5 puntos.

- Obtuvo más del 50% de la subvención que le hu-
biese correspondido si la distribución del crédito dis-
ponible para la convocatoria antes citada se hubiese
realizado en función de las cifras de paro municipal
a 31 de diciembre de 2007: 0 puntos.

2.5.4. Aquellos proyectos de obras o servicios
que, dentro del plazo de presentación de solicitudes
que se especifica en el dispongo quinto.3 de esta
convocatoria, sólo se acompañen de la solicitud, que
deberá estar debidamente cumplimentada según mo-
delo que figura en la página web del SCE, omitien-
do el resto de la preceptiva documentación, se valo-
rarán negativamente. A estos proyectos se les podrá
detraer de su puntuación final hasta un máximo de
10 puntos en función de los documentos que no hu-
biesen presentado. El requerimiento para aportar la
documentación omitida se hará a través de burofax.

3. Con los resultados de la baremación obtenida
por las diferentes solicitudes, se conformará una lis-
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ta de adjudicación hasta el límite del crédito presu-
puestario existente para esta convocatoria del ejer-
cicio de 2008. Con el resto de las solicitudes que no
pudieran ser atendidas por falta de crédito, se con-
formará una lista de reserva, igualmente por orden
de puntuación, para ser atendida con cargo a los cré-
ditos consignados a través de las modificaciones pre-
supuestarias que se puedan producir en el ejercicio
presupuestario de 2008 o por las posibles renuncias
de proyectos aprobados o por los incumplimientos
de inicio de proyectos en los plazos previstos. 

Se denegarán los proyectos presentados cuya pun-
tuación final sea igual o inferior a cero. En caso de
empate en la puntuación final, tendrán prioridad
aquellos proyectos que hayan obtenido más puntua-
ción en los apartados 2.1.1 y 2.1.2, por este orden y
si se mantiene el empate, se priorizarán los proyec-
tos por el menor coste medio.

En el supuesto de existir un remanente de crédi-
to, pero éste no fuese suficiente para cubrir la tota-
lidad del importe de la solicitud de la primera enti-
dad que conforme la lista de reserva, se le instará a
la reformulación de su solicitud, con el fin de que ajus-
te sus compromisos y condiciones a la subvención
otorgable. 

En el supuesto de no proceder a la reformulación,
en el plazo y/o forma requeridos, se ofrecerá la po-
sibilidad de reformular la solicitud a la siguiente en-
tidad de la lista, y así sucesivamente, hasta que al-
guna entidad acepte la reformulación en las condiciones
planteadas. 

El mismo procedimiento se podrá utilizar en el su-
puesto de existencia de remanente debido a la renuncia
de alguna entidad beneficiaria, o en los supuestos de
incorporaciones de crédito a la convocatoria, cuan-
do dichos remanentes o incorporaciones sean infe-
riores al coste del proyecto presentado por la prime-
ra entidad que conforme la lista de reserva. 

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes
deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de
la subvención, así como los criterios de valoración
establecidos en el proceso de baremación. 

En caso de que no existan solicitudes aprobadas
suficientes para completar el total de presupuesto
asignado a la isla, se pasará al resto de las islas en
las que hayan quedado entidades en lista de reserva
por insuficiencia de crédito. 

Octavo.- Resolución. 

1. La Subdirección de Empleo del Servicio Canario
de Empleo, a la vista del expediente y del informe
del órgano colegiado de valoración, formulará la
oportuna Propuesta de Resolución que será elevada
a la Dirección del Servicio Canario de Empleo, que

adoptará una única Resolución con la relación de
solicitantes a los que se concede la subvención y, en
su caso, la relación de solicitudes que no han podi-
do ser atendidas por falta de crédito presupuestario,
así como las denegadas, motivando su causa. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
25.4 y 26 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, el plazo para dictar y no-
tificar la correspondiente Resolución de concesión se-
rá de cuatro meses; superada dicha fecha sin haber-
se notificado resolución expresa, podrán entenderse
desestimadas por silencio administrativo las solici-
tudes presentadas. Ello no obstante, atendiendo a la
acumulación de tareas en el Servicio Canario de Em-
pleo, el Director del mismo podrá ampliar el plazo
para resolver, a solicitud del Subdirector de Empleo. 

2. Contra la citada Resolución, que no pondrá fin
a la vía administrativa de conformidad con el artículo
18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo, se podrá interponer recurso de
alzada ante el Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su notificación, en los términos recogidos en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Noveno.- Pago de la subvención. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11
de la Orden de 26 de octubre de 1998, una vez acre-
ditado el inicio de la obra o servicio según el mode-
lo que se apruebe por el Director del Servicio Cana-
rio de Empleo y que estará a disposición de los
interesados en la página web del Servicio Canario de
Empleo, http://www.gobiernodecanarias.org/empleo,
el Servicio Canario de Empleo transferirá una can-
tidad equivalente a la totalidad de la subvención, con
anterioridad al 31 de diciembre de 2008, toda vez que
existe imposibilidad de ejecución dentro del año na-
tural del presente ejercicio presupuestario, por lo que
podrán finalizar dentro de los seis primeros meses del
ejercicio presupuestario siguiente.

Décimo.- Justificación de la subvención y obligaciones
del beneficiario. 

Los beneficiarios de las subvenciones vienen
obligados a la justificación de la subvención y al cum-
plimiento de las disposiciones previstas en la nor-
mativa aplicable, y en particular, por la Orden de 26
de octubre de 1998, así como por la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003
y demás normativa que resulte de preceptiva apli-
cación, así como de aquellos requerimientos que se
prevean en la resolución administrativa de concesión
que se dicte. 
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Undécimo.- Información y publicidad. 

Respecto de las obligaciones derivadas de la sub-
vención concedida, será de aplicación a la misma lo
establecido en el Reglamento (CE) nº 1159/2000, de
la Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre activi-
dades de información y publicidad que deben llevar
a cabo los Estados miembros en relación con las in-
tervenciones de los Fondos Estructurales, y relativo
al deber de información y publicidad estática de la
obra o servicio mediante carteles, paneles, vallas o
placas que, en lugar visible, identifiquen, además de
la financiación del Servicio Canario de Empleo, la
cofinanciación comunitaria. En la página web del Ser-
vicio Canario de Empleo http://www.gobiernodeca-
narias.org/empleo se encuentra ficha de cartel anun-
ciador a utilizar. 

Por el Servicio Canario de Empleo se podrá acor-
dar la obligatoriedad de empleo de prendas de tra-
bajo suministradas por el mismo a las entidades be-
neficiarias. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Habilitación normativa. 

Se faculta al Director del Servicio Canario de Em-
pleo para adoptar las medidas que considere oportu-
nas para la aplicación, interpretación y ejecución de
lo dispuesto en esta Resolución. 

Segunda.- Entrada en vigor. 

La presente Resolución entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

La Palmas de Gran Canaria, a 27 de agosto de 2008.-
El Presidente, Jorge Marín Rodríguez Díaz.

1369 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
27 de agosto de 2008, del Presidente, por la
que se aprueba la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones, en el marco del III Plan
Integral de Empleo de Canarias (PIEC), en el
ámbito de la colaboración con las Corpora-
ciones Locales de la isla de Gran Canaria, que
contraten trabajadores desempleados para la
realización de obras y servicios de interés ge-
neral y social, en el ejercicio 2008. 

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias las funciones y servicios que en materia de tra-
bajo, empleo y formación ejecutaba hasta entonces el
Instituto Nacional de Empleo, el artículo 3 de la Ley

12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Em-
pleo, ha atribuido a este Organismo Autónomo las com-
petencias de gestión de las políticas activas de empleo
asumidas por la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Entre tales políticas se encuentran las relativas al
apoyo al desarrollo local, que cobran un especial in-
terés por cuanto desde el Servicio Canario de Em-
pleo se viene apoyando el desarrollo local adaptan-
do las políticas de empleo a las características de los
mercados laborales de empleo que cabe distinguir en
nuestra Comunidad Autónoma. El apoyo al desarro-
llo local se ejecuta, entre otras medidas, a través de
los programas de colaboración del Servicio Canario
de Empleo con las Corporaciones Locales canarias
a fin de subvencionar la contratación de trabajado-
res desempleados para la realización de obras y ser-
vicios de interés general y social. Estos planes de tra-
bajo satisfacen un doble interés: en primer lugar, a
través de ellos se satisfacen intereses generales por
las Corporaciones Locales, y, en segundo lugar, se
satisfacen intereses particulares -que no por ello son
ajenos a la colectividad- por cuanto son instrumen-
to a través del cual se ofrece a los demandantes de
empleo una oportunidad para adquirir una experien-
cia laboral que pueda facilitar su futura inserción en
el mercado de trabajo, canalizando esa experiencia
hacia ocupaciones que faciliten una mayor estabili-
dad en el empleo la práctica laboral que han adquirido. 

A su vez, el tipo de obras y servicios que se de-
sarrollan a través de las subvenciones a que se refiere
la presente convocatoria están normalmente orientados
hacia actividades que mucho tienen que ver con los
denominados nuevos yacimientos de empleo, como
es el caso de los servicios personalizados de carác-
ter cotidiano, los servicios de utilidad colectiva, de
ocio, cultura y turismo, de promoción del medio am-
biente, de recuperación del patrimonio histórico y, en
general, de los servicios derivados de la Ley de
Dependencia. 

Para alcanzar ese objetivo de mejora de la em-
pleabilidad de los desempleados es necesario que
por las oficinas de empleo se siga un criterio de no
repetición y rotación para la selección de los
desempleados a quienes se ofrezca acceder a los co-
rrespondientes contratos, de modo que se consigan
reducir los períodos de inactividad por desempleo y
se ofrezcan escenarios atractivos a la emergencia la-
boral. 

La presente convocatoria tiene por objeto conce-
der subvenciones a Corporaciones Locales de la is-
la de Gran Canaria, destinadas a financiar los costes
laborales derivados de la contratación de trabajado-
res desempleados para la ejecución de obras o ser-
vicios de interés general y social, que sean compe-
tencia de las Administraciones Locales y que no se
realicen en propiedades privadas ni beneficien a in-
tereses particulares. 
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Las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones públicas por los Servicios Públicos de Empleo
en el ámbito de la colaboración con las Corporaciones
Locales, que contraten trabajadores desempleados pa-
ra la realización de obras y servicios de interés general
y social, cuya gestión fue transferida a la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias por Real
Decreto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17 de fe-
brero), modificado por el Real Decreto 939/1999, de 4
de junio (B.O.E. de 25 de junio), han sido establecidas
por la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales de 26 de octubre de 1998, modificada por la Or-
den TAS 3657/2003, de 22 de diciembre, y la Orden
TAS/2435/2004, de 20 de julio. Esta norma ha de po-
nerse en relación con el Decreto 150/2001, de 23 de ju-
lio (B.O.C. de 25 de julio), que modifica los procedi-
mientos de concesión de determinadas subvenciones y
establece normas procedimentales, modificado a su vez
por los Decretos 172/2001, de 30 de julio, y 155/2002,
de 24 de octubre, este último introductor de una nueva
regulación en la forma y medios de justificación. 

La Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, ha ade-
cuado al régimen jurídico establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, la mencionada normativa y establece en su
artículo 4 que el procedimiento de concesión de las
subvenciones recogidas en el artículo 2 de dicha Or-
den, en el que se incluyen en su letra g) los mencio-
nados Programas de colaboración con las Corpora-
ciones Locales, se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva, en los términos establecidos en el Título
I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; mientras que su Disposición Adicio-
nal Segunda establece que “las Comunidades Autó-
nomas que hayan asumido el traspaso de la gestión
realizada por el Servicio Público de Empleo Estatal
en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación ade-
cuarán lo establecido en esta Orden a las peculiari-
dades derivadas de su propia organización y la nor-
mativa aplicable en su ámbito territorial”. 

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias
que atribuye a la Presidencia del Servicio Canario de
Empleo el artículo 7.1.h) de la Ley 12/2003, de 4 de
abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº
80, de 28.4.03), procede dictar resolución de convo-
catoria de subvenciones en el ámbito exclusivo de ges-
tión del Servicio Canario de Empleo, con las Cor-
poraciones Locales, que contraten trabajadores
desempleados para la realización de obras y servicios
de interés general y social. 

En su virtud, 

D I S P O N G O:

Primero.- Objeto y regulación. 

1. La presente Resolución tiene por objeto apro-
bar una nueva convocatoria para el ejercicio 2008 de

subvenciones en el marco del programa de colabo-
ración con las Corporaciones Locales de la isla de Gran
Canaria, que no tengan ámbito insular, que tengan me-
nos de 95.000 habitantes en su ámbito de actuación,
de acuerdo con los datos del padrón más reciente (1.1.07),
para que contraten trabajadores desempleados para
la realización de obras y servicios de interés general
y social, que sean competencia de esas Administra-
ciones, que no se realicen en propiedades privadas
ni beneficien a intereses particulares, con una dura-
ción comprendida entre cuatro y seis meses, con car-
go al III PIEC.

Las subvenciones son otorgadas por el Servicio Ca-
nario de Empleo, en régimen de concurrencia com-
petitiva. 

2. La convocatoria se efectúa de acuerdo con las
bases reguladoras contenidas en la Orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de octubre de
1998 (B.O.E. de 21 de noviembre), modificada por
la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, por la que
se adecuan al régimen jurídico establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, las normas reguladoras de subvenciones que
se concedan por el Servicio Público de Empleo Es-
tatal en los ámbitos de empleo y de formación pro-
fesional ocupacional (B.O.E. de 1 de abril); y con lo
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones (B.O.E. de 18 de noviem-
bre). 

Segundo.- Dotación presupuestaria. 

Las subvenciones previstas en la presente convo-
catoria se financiarán con cargo al crédito consigna-
do en la siguiente aplicación del Estado de Gastos del
Presupuesto del Servicio Canario de Empleo para el
año 2008: 2008.15.01.322H.470.00 PILA 15400901
“PIEC Fomento de la Empleabilidad de los Resi-
dentes en Canarias”, por un importe estimado de
ochocientos veinte mil ochocientos cuarenta y siete
euros con veintisiete céntimos (820.847,27 euros). 

La presente subvención podrá estar cofinanciada
en un 80% por el Fondo Social Europeo mediante el
Programa Operativo “Adaptabilidad y Empleo” 2007
ES 05 PO 001, eje 2, categoría 66, correspondiente
al Marco Comunitario de Apoyo 2007-2013.

El volumen total de las subvenciones a conceder
dentro de un ejercicio presupuestario no superará la
citada consignación o la que resulte de su actualiza-
ción, en el caso de que se aprueben modificaciones
presupuestarias de conformidad con la legislación vi-
gente, en cuyo caso, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 58, punto 2, apartado 4º, del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, no será nece-
saria nueva convocatoria. 
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Tercero.- Entidades beneficiarias. 

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones ob-
jeto de esta convocatoria las Corporaciones o enti-
dades dependientes o vinculadas a ellas de la isla de
Gran Canaria, que no tengan ámbito insular, que ten-
gan menos de 95.000 habitantes en su ámbito de ac-
tuación, de acuerdo con los datos del padrón más re-
ciente (1.1.07), que contraten trabajadores desempleados
para la realización de obras o la prestación de servi-
cios calificados de interés general y social. 

A los efectos de garantizar la máxima distribución
de los recursos entre los distintos municipios que
puedan participar en esta convocatoria, se establece
el siguiente tope máximo en el importe total a obte-
ner en esta convocatoria por cada Corporación Lo-
cal, incluyendo en esos topes máximos a las entida-
des dependientes o vinculadas a ellas dentro del
ámbito municipal, en función del número de
desempleados inscritos en las oficinas de empleo a
30 de junio de 2008. A tal fin se procederá de la si-
guiente forma:

- Se obtendrá el porcentaje de desempleados de
cada municipio en relación al total de desempleados
de los municipios que pueden optar a esta convoca-
toria.

- Los porcentajes resultantes se aplicarán al cré-
dito disponible para esta convocatoria, obteniéndo-
se un importe por ámbito municipal.

- A cada uno de los importes se les añadirá el 10%
de los mismos, resultando el máximo a solicitar por
cada Corporación Local, incluyendo a las entidades
dependientes o vinculadas a ellas.

Las citadas entidades han de gozar de capacidad
técnica y de gestión suficientes para la ejecución del
correspondiente proyecto y cumplir con los demás
requisitos establecidos, con carácter general, por la
Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
de 26 de octubre de 1998. 

Cuarto.- Requisitos y criterios para la selección de
trabajadores. 

Las subvenciones a que se refiere la presente con-
vocatoria se destinarán a la financiación de los cos-
tes laborales de los trabajadores que sean contrata-
dos para la ejecución de las obras y servicios de
interés general y social. Los desempleados deberán
estar inscritos en las Oficinas de Empleo del Servi-
cio Canario de Empleo y, para cumplir con el obje-
tivo principal de este programa de facilitar la prác-
tica profesional y mejorar la empleabilidad de los
trabajadores desempleados en Canarias, se aplicará
con carácter general en su selección el principio de
no repetición y rotación. 

Quinto.- Presentación de solicitudes. 

1. Las entidades interesadas en la obtención de sub-
venciones de las convocadas por la presente Reso-
lución han de presentar la solicitud ajustada al mo-
delo que se aprobará por Resolución del Director
del Servicio Canario de Empleo y que estará a dis-
posición de los interesados en la página web del Ser-
vicio Canario de Empleo, http://www.gobiernode-
canarias.org/empleo. 

2. A la solicitud se ha de acompañar la documen-
tación relacionada en el artículo 6 de la Orden del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de oc-
tubre de 1998. 

La presentación de la solicitud de subvención con-
llevará la autorización del solicitante para que el
SCE obtenga directamente la acreditación del cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social y la vida laboral, previstas en los
artículos 18 y 19, respectivamente, del Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en cuyo caso el solicitan-
te no deberá aportar las certificaciones desglosadas
en el apartado f) del punto anterior. No obstante, la
empresa solicitante podrá denegar o revocar de for-
ma expresa este consentimiento, a través de comu-
nicación escrita al SCE en tal sentido. En este supuesto,
deberán presentarse los citados certificados origina-
les positivos.

Asimismo, se deberá aportar relación detallada de
las ocupaciones a contratar según la Clasificación Na-
cional de Ocupaciones (CNO) expuestas en la soli-
citud, con arreglo a la categoría del convenio colec-
tivo que sea aplicable a efectos retributivos. 

En el supuesto de que alguno de los documentos
que deben acompañarse a la solicitud de concesión
de las ayudas ya estuvieran en poder de la Adminis-
tración actuante, la entidad podrá acogerse a lo es-
tablecido en el apartado f) del artículo 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, siempre que se haga cons-
tar la fecha, el órgano o la dependencia al que fue-
ron dirigidos, la identificación del procedimiento en
el que obren y que no hayan transcurrido más de cin-
co años desde la finalización del procedimiento al que
correspondan. 

3. El plazo de presentación de solicitudes, que
comenzará a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, finalizará el 15 de septiembre de 2008.

4. Las solicitudes se presentarán en cualquiera de
las sedes del Servicio Canario de Empleo, sitas en la
Avenida Príncipes de España, s/n, Edificio de Segu-
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ridad e Higiene, 38010-Santa Cruz de Tenerife, o en
la calle Crucita Arbelo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas
de Gran Canaria. También podrán presentarse en los
registros de cualquier órgano de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, de
la Administración del Estado o de los Cabildos In-
sulares de Canarias, o en los demás registros y ofi-
cinas que señala el artículo 3.1 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de 27.11.92, y B.O.E.
nº 12, de 14.1.99). 

Sexto.- Instrucción. 

El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento será la Subdirección de Empleo del Ser-
vicio Canario de Empleo, la cual recibida la solici-
tud, examinará si reúne los requisitos exigidos y si
se acompaña a la misma la preceptiva documentación,
requiriéndose en caso contrario al interesado para que
subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos.

Dada la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria y el hecho de que los proyectos que se
aprueben con cargo a la misma deberán de iniciarse
obligatoriamente dentro del año 2008, procede apli-
car la tramitación de urgencia al plazo de subsana-
ción de las solicitudes, de acuerdo con el artículo 50
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, quedando éste fi-
jado en 5 días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la notificación, que no será susceptible de
prórroga, para que se subsanen, y/o completen los do-
cumentos y/o datos que deben presentarse, advir-
tiéndose de que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42,
de conformidad con lo establecido en el artículo
71.1, ambos de la citada Ley 30/1992.

Con anterioridad a la Propuesta de Resolución de
concesión, el órgano instructor incorporará de oficio
a cada expediente copia del alta de la entidad en el
Programa Informático y Contable de la Comunidad
Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.) y los certifi-
cados acreditativos del cumplimiento por la misma
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial.

Séptimo.- Valoración de los proyectos. 

1. Una vez instruido el procedimiento y formados
los respectivos expedientes, por la Subdirección de
Empleo del Servicio Canario de Empleo se dará tras-
lado de los mismos a la Comisión de Evaluación, que

ajustará su funcionamiento a lo previsto en los artículos
22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya
citada, y que estará integrada por el Subdirector de
Empleo del Servicio Canario de Empleo, o persona
en quien delegue, quien la presidirá, y dos técnicos
de la Subdirección de Empleo designados al efecto
por el Director del Servicio Canario de Empleo, ac-
tuando como Secretario un funcionario de la Subdi-
rección de Empleo designado también por el Direc-
tor del Servicio Canario de Empleo. 

2. La Comisión de Evaluación valorará las soli-
citudes presentadas de conformidad con los siguientes
criterios: 

2.1. El mayor interés general y social del proyec-
to presentado, atendiendo a los dos criterios si-
guientes: 

2.1.1. La relación del proyecto con su entorno te-
rritorial (hasta 10 puntos): 

Se tendrá en cuenta la correlación entre los pro-
yectos presentados y las previsiones contenidas en
la planificación territorial de la Corporación Local
solicitante, de forma que en función del desarrollo
económico y social previsto del área de actuación del
proyecto (establecimiento de nuevos equipamientos
y servicios comunitarios, comerciales, industriales,
etcétera), se procure una experiencia laboral que es-
té directamente relacionada con los empleos que ge-
neren esas nuevas infraestructuras o servicios. 

2.1.2. El encuadramiento del proyecto en alguna
de las siguientes actividades prioritarias (hasta 10 pun-
tos): 

- Servicios de utilidad colectiva, tales como reformas
de zonas residenciales, vigilancia y seguridad, reva-
lorización de espacios públicos urbanos, transportes
colectivos, servicios de proximidad, así como acti-
vidades que afecten a la gestión de residuos, gestión
de aguas, protección y mantenimiento de zonas na-
turales y control de la energía. 

- Servicios de ocio y culturales, tales como pro-
moción del turismo, desarrollo cultural local, promoción
del deporte y sector audiovisual. 

- Servicios personalizados de carácter cotidiano,
como el cuidado de niños, prestación de servicios a
domicilio a personas con discapacidad o mayores, ayu-
das a jóvenes en dificultad y con desarraigo social y
servicios de integración de inmigrantes. 

2.2. El apoyo e impulso a la creación permanen-
te de mayor número de puestos de trabajo (hasta 10
puntos): 

Se valorará en los proyectos el fomento de forma
indirecta a la inserción laboral de personas desem-
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pleadas residentes en el municipio a través de la con-
ciliación de la vida laboral y familiar, con medidas
como el establecimiento de nuevas plazas de guar-
derías públicas, de servicios de permanencia o acti-
vidades extraescolares, servicios de comedor, etcé-
tera; o a través de la creación y puesta en marcha de
servicios sociales de atención a personas depen-
dientes o incremento de las plazas ya disponibles. 

2.3. El mayor nivel de inserción laboral a la fina-
lización del proyecto (hasta 10 puntos): 

El nivel de inserción se acreditará mediante cer-
tificación de la entidad beneficiaria de inserción por
la propia entidad mediante el correspondiente com-
promiso de contratación o mediante la inserción en
empresas con las que se haya suscrito el correspon-
diente compromiso de contratación. 

2.4. El mayor grado de cofinanciación por la en-
tidad solicitante (hasta 10 puntos): 

Se ponderará el esfuerzo inversor para cada pro-
yecto realizado por la entidad para realizar acciones
complementarias que mejoren la eficacia de las ac-
tuaciones. 

2.5. Además de los criterios anteriores, a los efec-
tos de valoración de los proyectos presentados a la
presente convocatoria, se tendrá en cuenta lo si-
guiente: 

2.5.1. Aquellos proyectos que se adecuen al per-
fil de los demandantes de empleo del ámbito de ac-
tuación (hasta 10 puntos). A estos efectos se toma-
rán en consideración los datos de las ocupaciones más
demandadas en el ámbito de actuación del proyecto
a 30 de junio de 2008.

2.5.2. La proporción entre el número de trabaja-
dores a contratar y la obra o servicio a desarrollar,
con justificación precisa del volumen de actuaciones
a desarrollar que justifique el número de personas a
contratar (hasta 10 puntos). 

2.5.3. Las subvenciones obtenidas por cada Cor-
poración Local de ámbito municipal o entidades de-
pendientes o vinculadas a ellas, según lo estableci-
do en la convocatoria hecha pública por Resolución
de 3 de marzo de 2008, del Presidente del SCE
(B.O.C. nº 47, de 7.3.08), para el ámbito de la cola-
boración con las Corporaciones Locales de la isla de
Gran Canaria (hasta 10 puntos). A tal efecto se apli-
cará la siguiente puntuación:

- No obtuvo ninguna subvención: 10 puntos por
proyecto presentado en la presente convocatoria.

- Obtuvo hasta el 50% de la subvención que le hu-
biese correspondido si la distribución del crédito dis-
ponible para la convocatoria antes citada se hubiese

realizado en función de las cifras de paro municipal
a 31 de diciembre de 2007: 5 puntos.

- Obtuvo más del 50% de la subvención que le hu-
biese correspondido si la distribución del crédito dis-
ponible para la convocatoria antes citada se hubiese
realizado en función de las cifras de paro municipal
a 31 de diciembre de 2007: 0 puntos.

2.5.4. Aquellos proyectos de obras o servicios
que, dentro del plazo de presentación de solicitudes
que se especifica en el dispongo quinto.3 de esta
convocatoria, sólo se acompañen de la solicitud, que
deberá estar debidamente cumplimentada según mo-
delo que figura en la página web del SCE, omitien-
do el resto de la preceptiva documentación, se valo-
rarán negativamente. A estos proyectos se les podrá
detraer de su puntuación final hasta un máximo de
10 puntos en función de los documentos que no hu-
biesen presentado. El requerimiento para aportar la
documentación omitida se hará a través de burofax.

3. Con los resultados de la baremación obtenida por
las diferentes solicitudes, se conformará una lista de ad-
judicación hasta el límite del crédito presupuestario exis-
tente para esta convocatoria del ejercicio de 2008. Con
el resto de las solicitudes que no pudieran ser atendidas
por falta de crédito, se conformará una lista de reserva,
igualmente por orden de puntuación, para ser atendida
con cargo a los créditos consignados a través de las mo-
dificaciones presupuestarias que se puedan producir en
el ejercicio presupuestario de 2008 o por las posibles re-
nuncias de proyectos aprobados o por los incumpli-
mientos de inicio de proyectos en los plazos previstos. 

Se denegarán los proyectos presentados cuya pun-
tuación final sea igual o inferior a cero. En caso de
empate en la puntuación final, tendrán prioridad
aquellos proyectos que hayan obtenido más puntua-
ción en los apartados 2.1.1 y 2.1.2, por este orden y
si se mantiene el empate, se priorizarán los proyec-
tos por el menor coste medio. 

En el supuesto de existir un remanente de crédito,
pero éste no fuese suficiente para cubrir la totalidad
del importe de la solicitud de la primera entidad que
conforme la lista de reserva, se le instará a la refor-
mulación de su solicitud, con el fin de que ajuste sus
compromisos y condiciones a la subvención otorgable. 

En el supuesto de no proceder a la reformulación,
en el plazo y/o forma requeridos, se ofrecerá la po-
sibilidad de reformular la solicitud a la siguiente en-
tidad de la lista, y así sucesivamente, hasta que al-
guna entidad acepte la reformulación en las condiciones
planteadas. 

El mismo procedimiento se podrá utilizar en el su-
puesto de existencia de remanente debido a la renuncia
de alguna entidad beneficiaria, o en los supuestos de
incorporaciones de crédito a la convocatoria, cuan-
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do dichos remanentes o incorporaciones sean infe-
riores al coste del proyecto presentado por la prime-
ra entidad que conforme la lista de reserva. 

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes
deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de
la subvención, así como los criterios de valoración
establecidos en el proceso de baremación. 

En caso de que no existan solicitudes aprobadas
suficientes para completar el total de presupuesto
asignado a la isla, se pasará al resto de las islas en
las que hayan quedado entidades en lista de reserva
por insuficiencia de crédito. 

Octavo.- Resolución. 

1. La Subdirección de Empleo del Servicio Canario
de Empleo, a la vista del expediente y del informe
del órgano colegiado de valoración, formulará la
oportuna Propuesta de Resolución que será elevada
a la Dirección del Servicio Canario de Empleo, que
adoptará una única Resolución con la relación de
solicitantes a los que se concede la subvención y, en
su caso, la relación de solicitudes que no han podi-
do ser atendidas por falta de crédito presupuestario,
así como las denegadas, motivando su causa. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
25.4 y 26 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, el plazo para dictar y no-
tificar la correspondiente Resolución de concesión se-
rá de cuatro meses; superada dicha fecha sin haber-
se notificado resolución expresa, podrán entenderse
desestimadas por silencio administrativo las solici-
tudes presentadas. Ello no obstante, atendiendo a la
acumulación de tareas en el Servicio Canario de Em-
pleo, el Director del mismo podrá ampliar el plazo
para resolver, a solicitud del Subdirector de Empleo. 

2. Contra la citada Resolución, que no pondrá fin
a la vía administrativa de conformidad con el artículo
18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo, se podrá interponer recurso de
alzada ante el Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su notificación, en los términos recogidos en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Noveno.- Pago de la subvención. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11
de la Orden de 26 de octubre de 1998, una vez acre-
ditado el inicio de la obra o servicio según el mode-
lo que se apruebe por el Director del Servicio Cana-
rio de Empleo y que estará a disposición de los
interesados en la página web del Servicio Canario de
Empleo, http://www.gobiernodecanarias.org/empleo,
el Servicio Canario de Empleo transferirá una can-

tidad equivalente a la totalidad de la subvención, con
anterioridad al 31 de diciembre de 2008, toda vez que
existe imposibilidad de ejecución dentro del año na-
tural del presente ejercicio presupuestario, por lo que
podrán finalizar dentro de los seis primeros meses del
ejercicio presupuestario siguiente.

Décimo.- Justificación de la subvención y obligaciones
del beneficiario. 

Los beneficiarios de las subvenciones vienen obli-
gados a la justificación de la subvención y al cumplimiento
de las disposiciones previstas en la normativa aplicable,
y en particular, por la Orden de 26 de octubre de
1998, así como por la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y en el Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la citada Ley 38/2003 y demás nor-
mativa que resulte de preceptiva aplicación, así co-
mo de aquellos requerimientos que se prevean en la
resolución administrativa de concesión que se dicte. 

Undécimo.- Información y publicidad. 

Respecto de las obligaciones derivadas de la sub-
vención concedida, será de aplicación a la misma lo
establecido en el Reglamento (CE) nº 1159/2000, de
la Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre activida-
des de información y publicidad que deben llevar a ca-
bo los Estados miembros en relación con las intervenciones
de los Fondos Estructurales, y relativo al deber de in-
formación y publicidad estática de la obra o servicio
mediante carteles, paneles, vallas o placas que, en lu-
gar visible, identifiquen, además de la financiación del
Servicio Canario de Empleo, la cofinanciación co-
munitaria. En la página web del Servicio Canario de
Empleo http://www.gobiernodecanarias.org/empleo
se encuentra ficha de cartel anunciador a utilizar. 

Por el Servicio Canario de Empleo se podrá acor-
dar la obligatoriedad de empleo de prendas de tra-
bajo suministradas por el mismo a las entidades be-
neficiarias. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Habilitación normativa. 

Se faculta al Director del Servicio Canario de Em-
pleo para adoptar las medidas que considere oportu-
nas para la aplicación, interpretación y ejecución de
lo dispuesto en esta Resolución. 

Segunda.- Entrada en vigor. 

La presente Resolución entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de agosto de
2008.- El Presidente, Jorge Marín Rodríguez Díaz.
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1370 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
27 de agosto de 2008, del Presidente, por la
que se aprueba la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones, en el marco del III Plan
Integral de Empleo de Canarias (PIEC), en el
ámbito de la colaboración con las Corpora-
ciones Locales de la isla de La Gomera, que
contraten trabajadores desempleados para la
realización de obras y servicios de interés ge-
neral y social, en el ejercicio 2008. 

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias las funciones y servicios que en materia de tra-
bajo, empleo y formación ejecutaba hasta entonces
el Instituto Nacional de Empleo, el artículo 3 de la
Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de
Empleo, ha atribuido a este Organismo Autónomo las
competencias de gestión de las políticas activas de
empleo asumidas por la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

Entre tales políticas se encuentran las relativas al
apoyo al desarrollo local, que cobran un especial in-
terés por cuanto desde el Servicio Canario de Em-
pleo se viene apoyando el desarrollo local adaptan-
do las políticas de empleo a las características de los
mercados laborales de empleo que cabe distinguir
en nuestra Comunidad Autónoma. El apoyo al de-
sarrollo local se ejecuta, entre otras medidas, a tra-
vés de los programas de colaboración del Servicio
Canario de Empleo con las Corporaciones Locales
canarias a fin de subvencionar la contratación de tra-
bajadores desempleados para la realización de obras
y servicios de interés general y social. Estos planes
de trabajo satisfacen un doble interés: en primer lu-
gar, a través de ellos se satisfacen intereses genera-
les por las Corporaciones Locales, y, en segundo lu-
gar, se satisfacen intereses particulares -que no por
ello son ajenos a la colectividad- por cuanto son
instrumento a través del cual se ofrece a los de-
mandantes de empleo una oportunidad para adqui-
rir una experiencia laboral que pueda facilitar su fu-
tura inserción en el mercado de trabajo, canalizando
esa experiencia hacia ocupaciones que faciliten una
mayor estabilidad en el empleo la práctica laboral
que han adquirido. 

A su vez, el tipo de obras y servicios que se de-
sarrollan a través de las subvenciones a que se refiere
la presente convocatoria están normalmente orientados
hacia actividades que mucho tienen que ver con los
denominados nuevos yacimientos de empleo, como
es el caso de los servicios personalizados de carác-
ter cotidiano, los servicios de utilidad colectiva, de
ocio, cultura y turismo, de promoción del medio am-
biente, de recuperación del patrimonio histórico y, en
general, de los servicios derivados de la Ley de
Dependencia. 

Para alcanzar ese objetivo de mejora de la emple-
abilidad de los desempleados es necesario que por las

oficinas de empleo se siga un criterio de no repetición
y rotación para la selección de los desempleados a quie-
nes se ofrezca acceder a los correspondientes contratos,
de modo que se consigan reducir los períodos de inac-
tividad por desempleo y se ofrezcan escenarios atrac-
tivos a la emergencia laboral. 

La presente convocatoria tiene por objeto conce-
der subvenciones a Corporaciones Locales de la is-
la de La Gomera, destinadas a financiar los costes la-
borales derivados de la contratación de trabajadores
desempleados para la ejecución de obras o servicios
de interés general y social, que sean competencia de
las Administraciones Locales y que no se realicen en
propiedades privadas ni beneficien a intereses parti-
culares. 

Las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones públicas por los Servicios Públicos de
Empleo en el ámbito de la colaboración con las Cor-
poraciones Locales, que contraten trabajadores
desempleados para la realización de obras y servi-
cios de interés general y social, cuya gestión fue trans-
ferida a la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias por Real Decreto 150/1999, de 29
de enero (B.O.E. de 17 de febrero), modificado por
el Real Decreto 939/1999, de 4 de junio (B.O.E. de
25 de junio), han sido establecidas por la Orden del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de
octubre de 1998, modificada por la Orden TAS
3657/2003, de 22 de diciembre, y la Orden
TAS/2435/2004, de 20 de julio. Esta norma ha de po-
nerse en relación con el Decreto 150/2001, de 23 de
julio (B.O.C. de 25 de julio), que modifica los pro-
cedimientos de concesión de determinadas subven-
ciones y establece normas procedimentales, modi-
ficado a su vez por los Decretos 172/2001, de 30 de
julio, y 155/2002, de 24 de octubre, este último in-
troductor de una nueva regulación en la forma y
medios de justificación. 

La Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, ha
adecuado al régimen jurídico establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, la mencionada normativa y establece en su
artículo 4 que el procedimiento de concesión de las
subvenciones recogidas en el artículo 2 de dicha Or-
den, en el que se incluyen en su letra g) los men-
cionados Programas de colaboración con las Cor-
poraciones Locales, se tramitará en régimen de
concurrencia competitiva, en los términos estable-
cidos en el Título I de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones; mientras que su
Disposición Adicional Segunda establece que “las
Comunidades Autónomas que hayan asumido el
traspaso de la gestión realizada por el Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal en el ámbito del trabajo, el
empleo y la formación adecuarán lo establecido en
esta Orden a las peculiaridades derivadas de su pro-
pia organización y la normativa aplicable en su ám-
bito territorial”. 
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Por todo ello, y en ejercicio de las competencias
que atribuye a la Presidencia del Servicio Canario de
Empleo el artículo 7.1.h) de la Ley 12/2003, de 4 de
abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº
80, de 28.4.03), procede dictar resolución de convo-
catoria de subvenciones en el ámbito exclusivo de ges-
tión del Servicio Canario de Empleo, con las Cor-
poraciones Locales, que contraten trabajadores
desempleados para la realización de obras y servicios
de interés general y social. 

En su virtud, 

D I S P O N G O:

Primero.- Objeto y regulación. 

1. La presente Resolución tiene por objeto apro-
bar una nueva convocatoria para el ejercicio 2008 de
subvenciones en el marco del programa de colabo-
ración con las Corporaciones Locales de la isla de La
Gomera, que no tengan ámbito insular, para que con-
traten trabajadores desempleados para la realización
de obras y servicios de interés general y social, que
sean competencia de esas Administraciones, que no
se realicen en propiedades privadas ni beneficien a
intereses particulares, con una duración comprendi-
da entre cuatro y seis meses, con cargo al III PIEC.

Las subvenciones son otorgadas por el Servicio Ca-
nario de Empleo, en régimen de concurrencia com-
petitiva. 

2. La convocatoria se efectúa de acuerdo con las
bases reguladoras contenidas en la Orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de octubre de
1998 (B.O.E. de 21 de noviembre), modificada por
la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, por la que
se adecuan al régimen jurídico establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, las normas reguladoras de subvenciones que
se concedan por el Servicio Público de Empleo Es-
tatal en los ámbitos de empleo y de formación pro-
fesional ocupacional (B.O.E. de 1 de abril); y con lo
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones (B.O.E. de 18 de noviem-
bre). 

Segundo.- Dotación presupuestaria. 

Las subvenciones previstas en la presente convo-
catoria se financiarán con cargo al crédito consigna-
do en la siguiente aplicación del Estado de Gastos del
Presupuesto del Servicio Canario de Empleo para el
año 2008: 2008.15.01.322H.470.00 PILA 15400901
“PIEC Fomento de la Empleabilidad de los Resi-
dentes en Canarias”, por un importe estimado de
ciento treinta mil seiscientos sesenta y ocho euros con
diecisiete céntimos (130.668,17 euros). 

La presente subvención podrá estar cofinanciada
en un 80% por el Fondo Social Europeo mediante el
Programa Operativo “Adaptabilidad y Empleo” 2007
ES 05 PO 001, eje 2, categoría 66, correspondiente
al Marco Comunitario de Apoyo 2007-2013.

El volumen total de las subvenciones a conceder
dentro de un ejercicio presupuestario no superará la
citada consignación o la que resulte de su actualiza-
ción, en el caso de que se aprueben modificaciones
presupuestarias de conformidad con la legislación vi-
gente, en cuyo caso, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 58, punto 2, apartado 4º, del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, no será nece-
saria nueva convocatoria. 

Tercero.- Entidades beneficiarias. 

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones ob-
jeto de esta convocatoria las Corporaciones o enti-
dades dependientes o vinculadas a ellas de la isla de
La Gomera, que no tengan ámbito insular, que con-
traten trabajadores desempleados para la realización
de obras o la prestación de servicios calificados de
interés general y social. 

A los efectos de garantizar la máxima distribución
de los recursos entre los distintos municipios que
puedan participar en esta convocatoria, se establece
el siguiente tope máximo en el importe total a obte-
ner en esta convocatoria por cada Corporación Lo-
cal, incluyendo en esos topes máximos a las entida-
des dependientes o vinculadas a ellas dentro del
ámbito municipal, en función del número de
desempleados inscritos en las oficinas de empleo a
30 de junio de 2008. A tal fin se procederá de la si-
guiente forma:

- Se obtendrá el porcentaje de desempleados de
cada municipio en relación al total de desempleados
de los municipios que pueden optar a esta convoca-
toria.

- Los porcentajes resultantes se aplicarán al cré-
dito disponible para esta convocatoria, obteniéndo-
se un importe por ámbito municipal.

- A cada uno de los importes se les añadirá el 10%
de los mismos, resultando el máximo a solicitar por
cada Corporación Local, incluyendo a las entidades
dependientes o vinculadas a ellas.

Las citadas entidades han de gozar de capacidad
técnica y de gestión suficientes para la ejecución del
correspondiente proyecto y cumplir con los demás
requisitos establecidos, con carácter general, por la
Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
de 26 de octubre de 1998. 
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Cuarto.- Requisitos y criterios para la selección de
trabajadores. 

Las subvenciones a que se refiere la presente con-
vocatoria se destinarán a la financiación de los cos-
tes laborales de los trabajadores que sean contrata-
dos para la ejecución de las obras y servicios de
interés general y social. Los desempleados deberán
estar inscritos en las Oficinas de Empleo del Servi-
cio Canario de Empleo y, para cumplir con el obje-
tivo principal de este programa de facilitar la prác-
tica profesional y mejorar la empleabilidad de los
trabajadores desempleados en Canarias, se aplicará
con carácter general en su selección el principio de
no repetición y rotación. 

Quinto.- Presentación de solicitudes. 

1. Las entidades interesadas en la obtención de sub-
venciones de las convocadas por la presente Reso-
lución han de presentar la solicitud ajustada al mo-
delo que se aprobará por Resolución del Director
del Servicio Canario de Empleo y que estará a dis-
posición de los interesados en la página web del Ser-
vicio Canario de Empleo, http://www.gobiernode-
canarias.org/empleo.

2. A la solicitud se ha de acompañar la documen-
tación relacionada en el artículo 6 de la Orden del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de oc-
tubre de 1998. La presentación de la solicitud de
subvención conllevará la autorización del solicitan-
te para que el SCE obtenga directamente la acredi-
tación del cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social y la vida laboral,
previstas en los artículos 18 y 19, respectivamente,
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, en cuyo
caso el solicitante no deberá aportar las certificacio-
nes desglosadas en el apartado f) del punto anterior.
No obstante, la empresa solicitante podrá denegar o
revocar de forma expresa este consentimiento, a tra-
vés de comunicación escrita al SCE en tal sentido.
En este supuesto, deberán presentarse los citados
certificados originales positivos.

Asimismo, se deberá aportar relación detallada de
las ocupaciones a contratar según la Clasificación Na-
cional de Ocupaciones (CNO) expuestas en la soli-
citud, con arreglo a la categoría del convenio colec-
tivo que sea aplicable a efectos retributivos. 

En el supuesto de que alguno de los documentos
que deben acompañarse a la solicitud de concesión
de las ayudas ya estuvieran en poder de la Adminis-
tración actuante, la entidad podrá acogerse a lo es-
tablecido en el apartado f) del artículo 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, siempre que se haga cons-
tar la fecha, el órgano o la dependencia al que fue-
ron dirigidos, la identificación del procedimiento en
el que obren y que no hayan transcurrido más de cin-
co años desde la finalización del procedimiento al que
correspondan. 

3. El plazo de presentación de solicitudes, que
comenzará a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, finalizará el 15 de septiembre de 2008.

4. Las solicitudes se presentarán en cualquiera de
las sedes del Servicio Canario de Empleo, sitas en la
Avenida Príncipes de España, s/n, Edificio de Segu-
ridad e Higiene, 38010-Santa Cruz de Tenerife, o en
la calle Crucita Arbelo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas
de Gran Canaria. También podrán presentarse en los
registros de cualquier órgano de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, de
la Administración del Estado o de los Cabildos In-
sulares de Canarias, o en los demás registros y ofi-
cinas que señala el artículo 3.1 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de 27.11.92, y B.O.E.
nº 12, de 14.1.99). 

Sexto.- Instrucción. 

El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento será la Subdirección de Empleo del Ser-
vicio Canario de Empleo, la cual recibida la solici-
tud, examinará si reúne los requisitos exigidos y si
se acompaña a la misma la preceptiva documentación,
requiriéndose en caso contrario al interesado para que
subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos.

Dada la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria y el hecho de que los proyectos que se
aprueben con cargo a la misma deberán de iniciarse
obligatoriamente dentro del año 2008, procede apli-
car la tramitación de urgencia al plazo de subsana-
ción de las solicitudes, de acuerdo con el artículo 50
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, quedando éste fi-
jado en 5 días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la notificación, que no será susceptible de
prórroga, para que se subsanen, y/o completen los do-
cumentos y/o datos que deben presentarse, advir-
tiéndose de que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42,
de conformidad con lo establecido en el artículo
71.1, ambos de la citada Ley 30/1992.

Boletín Oficial de Canarias núm. 177, jueves 4 de septiembre de 2008 17429



Con anterioridad a la Propuesta de Resolución de
concesión, el órgano instructor incorporará de ofi-
cio a cada expediente copia del alta de la entidad
en el Programa Informático y Contable de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (PICCAC) y los cer-
tificados acreditativos del cumplimiento por la mis-
ma de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social.

Séptimo.- Valoración de los proyectos. 

1. Una vez instruido el procedimiento y forma-
dos los respectivos expedientes, por la Subdirec-
ción de Empleo del Servicio Canario de Empleo se
dará traslado de los mismos a la Comisión de Eva-
luación, que ajustará su funcionamiento a lo pre-
visto en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, ya citada, y que estará integrada
por el Subdirector de Empleo del Servicio Cana-
rio de Empleo, o persona en quien delegue, quien
la presidirá, y dos técnicos de la Subdirección de
Empleo designados al efecto por el Director del Ser-
vicio Canario de Empleo, actuando como Secreta-
rio un funcionario de la Subdirección de Empleo
designado también por el Director del Servicio Ca-
nario de Empleo. 

2. La Comisión de Evaluación valorará las soli-
citudes presentadas de conformidad con los siguientes
criterios: 

2.1. El mayor interés general y social del proyec-
to presentado, atendiendo a los dos criterios si-
guientes: 

2.1.1. La relación del proyecto con su entorno te-
rritorial (hasta 10 puntos): 

Se tendrá en cuenta la correlación entre los pro-
yectos presentados y las previsiones contenidas en
la planificación territorial de la Corporación Local
solicitante, de forma que en función del desarrollo
económico y social previsto del área de actuación del
proyecto (establecimiento de nuevos equipamientos
y servicios comunitarios, comerciales, industriales,
etcétera), se procure una experiencia laboral que es-
té directamente relacionada con los empleos que ge-
neren esas nuevas infraestructuras o servicios. 

2.1.2. El encuadramiento del proyecto en alguna
de las siguientes actividades prioritarias (hasta 10 pun-
tos): 

- Servicios de utilidad colectiva, tales como reformas
de zonas residenciales, vigilancia y seguridad, reva-
lorización de espacios públicos urbanos, transportes
colectivos, servicios de proximidad, así como acti-
vidades que afecten a la gestión de residuos, gestión
de aguas, protección y mantenimiento de zonas na-
turales y control de la energía. 

- Servicios de ocio y culturales, tales como pro-
moción del turismo, desarrollo cultural local, promoción
del deporte y sector audiovisual. 

- Servicios personalizados de carácter cotidiano,
como el cuidado de niños, prestación de servicios a
domicilio a personas con discapacidad o mayores, ayu-
das a jóvenes en dificultad y con desarraigo social y
servicios de integración de inmigrantes. 

2.2. El apoyo e impulso a la creación permanen-
te de mayor número de puestos de trabajo (hasta 10
puntos): 

Se valorará en los proyectos el fomento de for-
ma indirecta a la inserción laboral de personas de-
sempleadas residentes en el municipio a través de
la conciliación de la vida laboral y familiar, con me-
didas como el establecimiento de nuevas plazas de
guarderías públicas, de servicios de permanencia
o actividades extraescolares, servicios de come-
dor, etcétera; o a través de la creación y puesta en
marcha de servicios sociales de atención a perso-
nas dependientes o incremento de las plazas ya
disponibles. 

2.3. El mayor nivel de inserción laboral a la fina-
lización del proyecto (hasta 10 puntos): 

El nivel de inserción se acreditará mediante cer-
tificación de la entidad beneficiaria de inserción por
la propia entidad mediante el correspondiente com-
promiso de contratación o mediante la inserción en
empresas con las que se haya suscrito el correspon-
diente compromiso de contratación. 

2.4. El mayor grado de cofinanciación por la en-
tidad solicitante (hasta 10 puntos): 

Se ponderará el esfuerzo inversor para cada pro-
yecto realizado por la entidad para realizar acciones
complementarias que mejoren la eficacia de las ac-
tuaciones. 

2.5. Además de los criterios anteriores, a los efec-
tos de valoración de los proyectos presentados a la
presente convocatoria, se tendrá en cuenta lo si-
guiente: 

2.5.1. Aquellos proyectos que se adecuen al per-
fil de los demandantes de empleo del ámbito de ac-
tuación (hasta 10 puntos). A estos efectos se toma-
rán en consideración los datos de las ocupaciones más
demandadas en el ámbito de actuación del proyecto
a 30 de junio de 2008. 

2.5.2. La proporción entre el número de trabaja-
dores a contratar y la obra o servicio a desarrollar,
con justificación precisa del volumen de actuaciones
a desarrollar que justifique el número de personas a
contratar (hasta 10 puntos). 
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2.5.3. Las subvenciones obtenidas por cada Cor-
poración Local de ámbito municipal o entidades de-
pendientes o vinculadas a ellas, según lo estableci-
do en la convocatoria hecha pública por Resolución
de 3 de marzo de 2008, del Presidente del SCE
(B.O.C. nº 47, de 7.3.08), para el ámbito de la cola-
boración con las Corporaciones Locales de la isla de
La Gomera (hasta 10 puntos). A tal efecto se aplica-
rá la siguiente puntuación:

- No obtuvo ninguna subvención: 10 puntos por
proyecto presentado en la presente convocatoria.

- Obtuvo hasta el 50% de la subvención que le hu-
biese correspondido si la distribución del crédito dis-
ponible para la convocatoria antes citada se hubiese
realizado en función de las cifras de paro municipal
a 31 de diciembre de 2007: 5 puntos.

- Obtuvo más del 50% de la subvención que le hu-
biese correspondido si la distribución del crédito dis-
ponible para la convocatoria antes citada se hubiese
realizado en función de las cifras de paro municipal
a 31 de diciembre de 2007: 0 puntos.

2.5.4. Aquellos proyectos de obras o servicios
que, dentro del plazo de presentación de solicitu-
des que se especifica en el dispongo quinto.3 de es-
ta convocatoria, sólo se acompañen de la solicitud,
que deberá estar debidamente cumplimentada se-
gún modelo que figura en la página web del SCE,
omitiendo el resto de la preceptiva documentación,
se valorarán negativamente. A estos proyectos se
les podrá detraer de su puntuación final hasta un
máximo de 10 puntos en función de los documen-
tos que no hubiesen presentado. El requerimiento
para aportar la documentación omitida se hará a tra-
vés de burofax.

3. Con los resultados de la baremación obteni-
da por las diferentes solicitudes, se conformará una
lista de adjudicación hasta el límite del crédito pre-
supuestario existente para esta convocatoria del
ejercicio de 2008. Con el resto de las solicitudes
que no pudieran ser atendidas por falta de crédito,
se conformará una lista de reserva, igualmente por
orden de puntuación, para ser atendida con cargo
a los créditos consignados a través de las modifi-
caciones presupuestarias que se puedan producir en
el ejercicio presupuestario de 2008 o por las posi-
bles renuncias de proyectos aprobados o por los in-
cumplimientos de inicio de proyectos en los pla-
zos previstos. 

Se denegarán los proyectos presentados cuya pun-
tuación final sea igual o inferior a cero. En caso de
empate en la puntuación final, tendrán prioridad
aquellos proyectos que hayan obtenido más puntua-
ción en los apartados 2.1.1 y 2.1.2, por este orden y
si se mantiene el empate, se priorizarán los proyec-
tos por el menor coste medio. 

En el supuesto de existir un remanente de crédi-
to, pero éste no fuese suficiente para cubrir la tota-
lidad del importe de la solicitud de la primera enti-
dad que conforme la lista de reserva, se le instará a
la reformulación de su solicitud, con el fin de que ajus-
te sus compromisos y condiciones a la subvención
otorgable. 

En el supuesto de no proceder a la reformulación,
en el plazo y/o forma requeridos, se ofrecerá la po-
sibilidad de reformular la solicitud a la siguiente en-
tidad de la lista, y así sucesivamente, hasta que al-
guna entidad acepte la reformulación en las condiciones
planteadas. 

El mismo procedimiento se podrá utilizar en el su-
puesto de existencia de remanente debido a la renuncia
de alguna entidad beneficiaria, o en los supuestos de
incorporaciones de crédito a la convocatoria, cuan-
do dichos remanentes o incorporaciones sean infe-
riores al coste del proyecto presentado por la prime-
ra entidad que conforme la lista de reserva. 

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes
deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de
la subvención, así como los criterios de valoración
establecidos en el proceso de baremación. 

En caso de que no existan solicitudes aprobadas
suficientes para completar el total de presupuesto
asignado a la isla, se pasará al resto de las islas en
las que hayan quedado entidades en lista de reserva
por insuficiencia de crédito. 

Octavo.- Resolución. 

1. La Subdirección de Empleo del Servicio Canario
de Empleo, a la vista del expediente y del informe
del órgano colegiado de valoración, formulará la
oportuna Propuesta de Resolución que será elevada
a la Dirección del Servicio Canario de Empleo, que
adoptará una única Resolución con la relación de
solicitantes a los que se concede la subvención y, en
su caso, la relación de solicitudes que no han podi-
do ser atendidas por falta de crédito presupuestario,
así como las denegadas, motivando su causa. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
25.4 y 26 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, el plazo para dictar y no-
tificar la correspondiente Resolución de concesión se-
rá de cuatro meses; superada dicha fecha sin haber-
se notificado resolución expresa, podrán entenderse
desestimadas por silencio administrativo las solici-
tudes presentadas. Ello no obstante, atendiendo a la
acumulación de tareas en el Servicio Canario de Em-
pleo, el Director del mismo podrá ampliar el plazo
para resolver, a solicitud del Subdirector de Empleo. 

2. Contra la citada Resolución, que no pondrá fin
a la vía administrativa de conformidad con el artículo

Boletín Oficial de Canarias núm. 177, jueves 4 de septiembre de 2008 17431



18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo, se podrá interponer recurso de
alzada ante el Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su notificación, en los términos recogidos en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. 

Noveno.- Pago de la subvención. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11
de la Orden de 26 de octubre de 1998, una vez acre-
ditado el inicio de la obra o servicio según el mode-
lo que se apruebe por el Director del Servicio Cana-
rio de Empleo y que estará a disposición de los
interesados en la página web del Servicio Canario de
Empleo, http://www.gobiernodecanarias.org/empleo,
el Servicio Canario de Empleo transferirá una can-
tidad equivalente a la totalidad de la subvención, con
anterioridad al 31 de diciembre de 2008, toda vez que
existe imposibilidad de ejecución dentro del año na-
tural del presente ejercicio presupuestario, por lo que
podrán finalizar dentro de los seis primeros meses del
ejercicio presupuestario siguiente.

Décimo.- Justificación de la subvención y obligaciones
del beneficiario. 

Los beneficiarios de las subvenciones vienen obli-
gados a la justificación de la subvención y al cum-
plimiento de las disposiciones previstas en la normativa
aplicable, y en particular, por la Orden de 26 de oc-
tubre de 1998, así como por la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, y en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la citada Ley 38/2003 y demás
normativa que resulte de preceptiva aplicación, así
como de aquellos requerimientos que se prevean en
la resolución administrativa de concesión que se dic-
te. 

Undécimo.- Información y publicidad. 

Respecto de las obligaciones derivadas de la sub-
vención concedida, será de aplicación a la misma lo
establecido en el Reglamento (CE) nº 1159/2000, de
la Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre activi-
dades de información y publicidad que deben llevar
a cabo los Estados miembros en relación con las in-
tervenciones de los Fondos Estructurales, y relativo
al deber de información y publicidad estática de la
obra o servicio mediante carteles, paneles, vallas o
placas que, en lugar visible, identifiquen, además de
la financiación del Servicio Canario de Empleo, la
cofinanciación comunitaria. 

En la página web del Servicio Canario de Empleo
http://www.gobiernodecanarias.org/empleo se en-
cuentra ficha de cartel anunciador a utilizar. 

Por el Servicio Canario de Empleo se podrá acor-
dar la obligatoriedad de empleo de prendas de tra-
bajo suministradas por el mismo a las entidades be-
neficiarias. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Habilitación normativa. 

Se faculta al Director del Servicio Canario de Em-
pleo para adoptar las medidas que considere oportu-
nas para la aplicación, interpretación y ejecución de
lo dispuesto en esta Resolución. 

Segunda.- Entrada en vigor. 

La presente Resolución entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de agosto de
2008.- El Presidente, Jorge Marín Rodríguez Díaz.

1371 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
27 de agosto de 2008, del Presidente, por la
que se aprueba la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones, en el marco del III Plan
Integral de Empleo de Canarias (PIEC), en el
ámbito de la colaboración con las Corpora-
ciones Locales de la isla de Lanzarote, que con-
traten trabajadores desempleados para la
realización de obras y servicios de interés ge-
neral y social, en el ejercicio 2008. 

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias las funciones y servicios que en materia de tra-
bajo, empleo y formación ejecutaba hasta entonces
el Instituto Nacional de Empleo, el artículo 3 de la
Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de
Empleo, ha atribuido a este Organismo Autónomo las
competencias de gestión de las políticas activas de
empleo asumidas por la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

Entre tales políticas se encuentran las relativas al
apoyo al desarrollo local, que cobran un especial in-
terés por cuanto desde el Servicio Canario de Em-
pleo se viene apoyando el desarrollo local adaptan-
do las políticas de empleo a las características de los
mercados laborales de empleo que cabe distinguir en
nuestra Comunidad Autónoma. El apoyo al desarro-
llo local se ejecuta, entre otras medidas, a través de
los programas de colaboración del Servicio Canario
de Empleo con las Corporaciones Locales canarias
a fin de subvencionar la contratación de trabajado-
res desempleados para la realización de obras y ser-
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vicios de interés general y social. Estos planes de tra-
bajo satisfacen un doble interés: en primer lugar, a
través de ellos se satisfacen intereses generales por
las Corporaciones Locales, y, en segundo lugar, se
satisfacen intereses particulares -que no por ello son
ajenos a la colectividad- por cuanto son instrumen-
to a través del cual se ofrece a los demandantes de
empleo una oportunidad para adquirir una experien-
cia laboral que pueda facilitar su futura inserción en
el mercado de trabajo, canalizando esa experiencia
hacia ocupaciones que faciliten una mayor estabili-
dad en el empleo la práctica laboral que han adqui-
rido. 

A su vez, el tipo de obras y servicios que se de-
sarrollan a través de las subvenciones a que se refiere
la presente convocatoria están normalmente orientados
hacia actividades que mucho tienen que ver con los
denominados nuevos yacimientos de empleo, como
es el caso de los servicios personalizados de carác-
ter cotidiano, los servicios de utilidad colectiva, de
ocio, cultura y turismo, de promoción del medio am-
biente, de recuperación del patrimonio histórico y, en
general, de los servicios derivados de la Ley de
Dependencia. 

Para alcanzar ese objetivo de mejora de la em-
pleabilidad de los desempleados es necesario que
por las oficinas de empleo se siga un criterio de no
repetición y rotación para la selección de los
desempleados a quienes se ofrezca acceder a los co-
rrespondientes contratos, de modo que se consigan
reducir los períodos de inactividad por desempleo y
se ofrezcan escenarios atractivos a la emergencia la-
boral. 

La presente convocatoria tiene por objeto conce-
der subvenciones a Corporaciones Locales de la is-
la de Lanzarote, destinadas a financiar los costes la-
borales derivados de la contratación de trabajadores
desempleados para la ejecución de obras o servicios
de interés general y social, que sean competencia de
las Administraciones Locales y que no se realicen en
propiedades privadas ni beneficien a intereses parti-
culares. 

Las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones públicas por los Servicios Públicos de
Empleo en el ámbito de la colaboración con las Cor-
poraciones Locales, que contraten trabajadores
desempleados para la realización de obras y servicios
de interés general y social, cuya gestión fue transfe-
rida a la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias por Real Decreto 150/1999, de 29 de
enero (B.O.E. de 17 de febrero), modificado por el
Real Decreto 939/1999, de 4 de junio (B.O.E. de 25
de junio), han sido establecidas por la Orden del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de oc-
tubre de 1998, modificada por la Orden TAS 3657/2003,
de 22 de diciembre, y la Orden TAS/2435/2004, de
20 de julio. Esta norma ha de ponerse en relación con

el Decreto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de 25
de julio), que modifica los procedimientos de con-
cesión de determinadas subvenciones y establece
normas procedimentales, modificado a su vez por los
Decretos 172/2001, de 30 de julio, y 155/2002, de 24
de octubre, este último introductor de una nueva re-
gulación en la forma y medios de justificación. 

La Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, ha ade-
cuado al régimen jurídico establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, la mencionada normativa y establece en su
artículo 4 que el procedimiento de concesión de las
subvenciones recogidas en el artículo 2 de dicha Or-
den, en el que se incluyen en su letra g) los mencio-
nados Programas de colaboración con las Corpora-
ciones Locales, se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva, en los términos establecidos en el Título
I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; mientras que su Disposición Adicio-
nal Segunda establece que “las Comunidades Autó-
nomas que hayan asumido el traspaso de la gestión
realizada por el Servicio Público de Empleo Estatal
en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación ade-
cuarán lo establecido en esta Orden a las peculiari-
dades derivadas de su propia organización y la nor-
mativa aplicable en su ámbito territorial”. 

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias
que atribuye a la Presidencia del Servicio Canario de
Empleo el artículo 7.1.h) de la Ley 12/2003, de 4 de
abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº
80, de 28.4.03), procede dictar resolución de convo-
catoria de subvenciones en el ámbito exclusivo de ges-
tión del Servicio Canario de Empleo, con las Cor-
poraciones Locales, que contraten trabajadores
desempleados para la realización de obras y servicios
de interés general y social. 

En su virtud, 

D I S P O N G O:

Primero.- Objeto y regulación. 

1. La presente Resolución tiene por objeto apro-
bar una nueva convocatoria para el ejercicio 2008 de
subvenciones en el marco del programa de colabo-
ración con las Corporaciones Locales de la isla de Lan-
zarote, que no tengan ámbito insular, para que con-
traten trabajadores desempleados para la realización
de obras y servicios de interés general y social, que
sean competencia de esas Administraciones, que no
se realicen en propiedades privadas ni beneficien a
intereses particulares, con una duración comprendi-
da entre cuatro y seis meses, con cargo al III PIEC.

Las subvenciones son otorgadas por el Servicio Ca-
nario de Empleo, en régimen de concurrencia com-
petitiva. 
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2. La convocatoria se efectúa de acuerdo con las
bases reguladoras contenidas en la Orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de octubre de
1998 (B.O.E. de 21 de noviembre), modificada por
la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, por la que
se adecuan al régimen jurídico establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, las normas reguladoras de subvenciones que
se concedan por el Servicio Público de Empleo Es-
tatal en los ámbitos de empleo y de formación pro-
fesional ocupacional (B.O.E. de 1 de abril); y con lo
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones (B.O.E. de 18 de noviembre). 

Segundo.- Dotación presupuestaria. 

Las subvenciones previstas en la presente convo-
catoria se financiarán con cargo al crédito consigna-
do en la siguiente aplicación del Estado de Gastos del
Presupuesto del Servicio Canario de Empleo para el
año 2008: 2008.15.01.322H.470.00 PILA 15400901
“PIEC Fomento de la Empleabilidad de los Resi-
dentes en Canarias”, por un importe estimado de
trescientos cincuenta y cinco mil ciento veintisiete
euros con ochenta y seis céntimos (355.127,86 euros).

La presente subvención podrá estar cofinanciada
en un 80% por el Fondo Social Europeo mediante el
Programa Operativo “Adaptabilidad y Empleo” 2007
ES 05 PO 001, eje 2, categoría 66, correspondiente
al Marco Comunitario de Apoyo 2007-2013.

El volumen total de las subvenciones a conceder
dentro de un ejercicio presupuestario no superará la
citada consignación o la que resulte de su actualiza-
ción, en el caso de que se aprueben modificaciones
presupuestarias de conformidad con la legislación vi-
gente, en cuyo caso, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 58, punto 2, apartado 4º, del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, no será nece-
saria nueva convocatoria. 

Tercero.- Entidades beneficiarias. 

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones ob-
jeto de esta convocatoria las Corporaciones Locales
o entidades dependientes o vinculadas a ellas de la
isla de Lanzarote, que no tengan ámbito insular, que
contraten trabajadores desempleados para la realización
de obras o la prestación de servicios calificados de
interés general y social. 

A los efectos de garantizar la máxima distribución
de los recursos entre los distintos municipios que
puedan participar en esta convocatoria, se establece
el siguiente tope máximo en el importe total a obte-
ner en esta convocatoria por cada Corporación Lo-
cal, incluyendo en esos topes máximos a las entida-
des dependientes o vinculadas a ellas dentro del

ámbito municipal, en función del número de
desempleados inscritos en las oficinas de empleo a
30 de junio de 2008. A tal fin se procederá de la si-
guiente forma:

- Se obtendrá el porcentaje de desempleados de
cada municipio en relación al total de desempleados
de los municipios que pueden optar a esta convocatoria.

- Los porcentajes resultantes se aplicarán al cré-
dito disponible para esta convocatoria, obteniéndo-
se un importe por ámbito municipal.

- A cada uno de los importes se les añadirá el 10%
de los mismos, resultando el máximo a solicitar por
cada Corporación Local, incluyendo a las entidades
dependientes o vinculadas a ellas.

Las citadas entidades han de gozar de capacidad
técnica y de gestión suficientes para la ejecución del
correspondiente proyecto y cumplir con los demás
requisitos establecidos, con carácter general, por la
Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
de 26 de octubre de 1998. 

Cuarto.- Requisitos y criterios para la selección de
trabajadores. 

Las subvenciones a que se refiere la presente con-
vocatoria se destinarán a la financiación de los cos-
tes laborales de los trabajadores que sean contrata-
dos para la ejecución de las obras y servicios de
interés general y social. Los desempleados deberán
estar inscritos en las Oficinas de Empleo del Servi-
cio Canario de Empleo y, para cumplir con el obje-
tivo principal de este programa de facilitar la prác-
tica profesional y mejorar la empleabilidad de los
trabajadores desempleados en Canarias, se aplicará
con carácter general en su selección el principio de
no repetición y rotación. 

Quinto.- Presentación de solicitudes. 

1. Las entidades interesadas en la obtención de sub-
venciones de las convocadas por la presente Reso-
lución han de presentar la solicitud ajustada al mo-
delo que se aprobará por Resolución del Director
del Servicio Canario de Empleo y que estará a dis-
posición de los interesados en la página web del Ser-
vicio Canario de Empleo, http://www.gobiernode-
canarias.org/empleo.

2. A la solicitud se ha de acompañar la documen-
tación relacionada en el artículo 6 de la Orden del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de oc-
tubre de 1998. 

La presentación de la solicitud de subvención con-
llevará la autorización del solicitante para que el
SCE obtenga directamente la acreditación del cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y frente a la
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Seguridad Social y la vida laboral, previstas en los
artículos 18 y 19, respectivamente, del Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en cuyo caso el solicitan-
te no deberá aportar las certificaciones desglosadas
en el apartado f) del punto anterior. No obstante, la
empresa solicitante podrá denegar o revocar de for-
ma expresa este consentimiento, a través de comu-
nicación escrita al SCE en tal sentido. En este supuesto,
deberán presentarse los citados certificados origina-
les positivos.

Asimismo, se deberá aportar relación detallada de
las ocupaciones a contratar según la Clasificación Na-
cional de Ocupaciones (CNO) expuestas en la soli-
citud, con arreglo a la categoría del convenio colec-
tivo que sea aplicable a efectos retributivos. 

En el supuesto de que alguno de los documentos
que deben acompañarse a la solicitud de concesión
de las ayudas ya estuvieran en poder de la Adminis-
tración actuante, la entidad podrá acogerse a lo es-
tablecido en el apartado f) del artículo 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, siempre que se haga cons-
tar la fecha, el órgano o la dependencia al que fue-
ron dirigidos, la identificación del procedimiento en
el que obren y que no hayan transcurrido más de cin-
co años desde la finalización del procedimiento al que
correspondan. 

3. El plazo de presentación de solicitudes, que
comenzará a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, finalizará el 15 de septiembre de 2008.

4. Las solicitudes se presentarán en cualquiera de
las sedes del Servicio Canario de Empleo, sitas en la
Avenida Príncipes de España, s/n, Edificio de Segu-
ridad e Higiene, 38010-Santa Cruz de Tenerife, o en
la calle Crucita Arbelo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas
de Gran Canaria. También podrán presentarse en los
registros de cualquier órgano de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, de
la Administración del Estado o de los Cabildos In-
sulares de Canarias, o en los demás registros y ofi-
cinas que señala el artículo 3.1 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de 27.11.92, y B.O.E.
nº 12, de 14.1.99). 

Sexto.- Instrucción. 

El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento será la Subdirección de Empleo del Ser-

vicio Canario de Empleo, la cual recibida la solici-
tud, examinará si reúne los requisitos exigidos y si
se acompaña a la misma la preceptiva documentación,
requiriéndose en caso contrario al interesado para que
subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos.

Dada la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria y el hecho de que los proyectos que se
aprueben con cargo a la misma deberán de iniciarse
obligatoriamente dentro del año 2008, procede apli-
car la tramitación de urgencia al plazo de subsana-
ción de las solicitudes, de acuerdo con el artículo 50
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, quedando éste fi-
jado en 5 días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la notificación, que no será susceptible de
prórroga, para que se subsanen, y/o completen los do-
cumentos y/o datos que deben presentarse, advir-
tiéndose de que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42,
de conformidad con lo establecido en el artículo
71.1, ambos de la citada Ley 30/1992.

Con anterioridad a la Propuesta de Resolución de
concesión, el órgano instructor incorporará de oficio
a cada expediente copia del alta de la entidad en el
Programa Informático y Contable de la Comunidad
Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.) y los certificados
acreditativos del cumplimiento por la misma de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Séptimo.- Valoración de los proyectos. 

1. Una vez instruido el procedimiento y formados
los respectivos expedientes, por la Subdirección de
Empleo del Servicio Canario de Empleo se dará tras-
lado de los mismos a la Comisión de Evaluación, que
ajustará su funcionamiento a lo previsto en los artículos
22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya
citada, y que estará integrada por el Subdirector de
Empleo del Servicio Canario de Empleo, o persona
en quien delegue, quien la presidirá, y dos técnicos
de la Subdirección de Empleo designados al efecto
por el Director del Servicio Canario de Empleo, ac-
tuando como Secretario un funcionario de la Subdi-
rección de Empleo designado también por el Direc-
tor del Servicio Canario de Empleo. 

2. La Comisión de Evaluación valorará las soli-
citudes presentadas de conformidad con los siguientes
criterios: 

2.1. El mayor interés general y social del proyec-
to presentado, atendiendo a los dos criterios si-
guientes: 

2.1.1. La relación del proyecto con su entorno te-
rritorial (hasta 10 puntos): 
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Se tendrá en cuenta la correlación entre los pro-
yectos presentados y las previsiones contenidas en
la planificación territorial de la Corporación Local
solicitante, de forma que en función del desarrollo
económico y social previsto del área de actuación
del proyecto (establecimiento de nuevos equipa-
mientos y servicios comunitarios, comerciales, in-
dustriales, etcétera), se procure una experiencia la-
boral que esté directamente relacionada con los
empleos que generen esas nuevas infraestructuras
o servicios. 

2.1.2. El encuadramiento del proyecto en alguna
de las siguientes actividades prioritarias (hasta 10 pun-
tos): 

- Servicios de utilidad colectiva, tales como reformas
de zonas residenciales, vigilancia y seguridad, reva-
lorización de espacios públicos urbanos, transportes
colectivos, servicios de proximidad, así como acti-
vidades que afecten a la gestión de residuos, gestión
de aguas, protección y mantenimiento de zonas na-
turales y control de la energía. 

- Servicios de ocio y culturales, tales como pro-
moción del turismo, desarrollo cultural local, promoción
del deporte y sector audiovisual. 

- Servicios personalizados de carácter cotidiano,
como el cuidado de niños, prestación de servicios a
domicilio a personas con discapacidad o mayores, ayu-
das a jóvenes en dificultad y con desarraigo social y
servicios de integración de inmigrantes. 

2.2. El apoyo e impulso a la creación permanen-
te de mayor número de puestos de trabajo (hasta 10
puntos): 

Se valorará en los proyectos el fomento de forma
indirecta a la inserción laboral de personas desem-
pleadas residentes en el municipio a través de la con-
ciliación de la vida laboral y familiar, con medidas
como el establecimiento de nuevas plazas de guar-
derías públicas, de servicios de permanencia o acti-
vidades extraescolares, servicios de comedor, etcé-
tera; o a través de la creación y puesta en marcha de
servicios sociales de atención a personas depen-
dientes o incremento de las plazas ya disponibles. 

2.3. El mayor nivel de inserción laboral a la fina-
lización del proyecto (hasta 10 puntos): 

El nivel de inserción se acreditará mediante cer-
tificación de la entidad beneficiaria de inserción por
la propia entidad mediante el correspondiente com-
promiso de contratación o mediante la inserción en
empresas con las que se haya suscrito el correspon-
diente compromiso de contratación. 

2.4. El mayor grado de cofinanciación por la en-
tidad solicitante (hasta 10 puntos): 

Se ponderará el esfuerzo inversor para cada pro-
yecto realizado por la entidad para realizar acciones
complementarias que mejoren la eficacia de las ac-
tuaciones. 

2.5. Además de los criterios anteriores, a los efec-
tos de valoración de los proyectos presentados a la
presente convocatoria, se tendrá en cuenta lo si-
guiente: 

2.5.1. Aquellos proyectos que se adecuen al per-
fil de los demandantes de empleo del ámbito de ac-
tuación (hasta 10 puntos). A estos efectos se toma-
rán en consideración los datos de las ocupaciones más
demandadas en el ámbito de actuación del proyecto
a 30 de junio de 2008. 

2.5.2. La proporción entre el número de trabaja-
dores a contratar y la obra o servicio a desarrollar,
con justificación precisa del volumen de actuaciones
a desarrollar que justifique el número de personas a
contratar (hasta 10 puntos). 

2.5.3. Las subvenciones obtenidas por cada Cor-
poración Local de ámbito municipal o entidades de-
pendientes o vinculadas a ellas, según lo estableci-
do en la convocatoria hecha pública por Resolución
de 3 de marzo de 2008, del Presidente del SCE
(B.O.C. nº 47, de 7.3.08), para el ámbito de la cola-
boración con las Corporaciones Locales de la isla de
Lanzarote (hasta 10 puntos). A tal efecto se aplicará
la siguiente puntuación:

- No obtuvo ninguna subvención: 10 puntos por
proyecto presentado en la presente convocatoria.

- Obtuvo hasta el 50% de la subvención que le hu-
biese correspondido si la distribución del crédito dis-
ponible para la convocatoria antes citada se hubiese
realizado en función de las cifras de paro municipal
a 31 de diciembre de 2007: 5 puntos.

- Obtuvo más del 50% de la subvención que le hu-
biese correspondido si la distribución del crédito dis-
ponible para la convocatoria antes citada se hubiese
realizado en función de las cifras de paro municipal
a 31 de diciembre de 2007: 0 puntos.

2.5.4. Aquellos proyectos de obras o servicios
que, dentro del plazo de presentación de solicitu-
des que se especifica en el dispongo quinto.3 de es-
ta convocatoria, sólo se acompañen de la solicitud,
que deberá estar debidamente cumplimentada se-
gún modelo que figura en la página web del SCE,
omitiendo el resto de la preceptiva documentación,
se valorarán negativamente. A estos proyectos se
les podrá detraer de su puntuación final hasta un
máximo de 10 puntos en función de los documen-
tos que no hubiesen presentado. El requerimiento
para aportar la documentación omitida se hará a tra-
vés de burofax.
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3. Con los resultados de la baremación obtenida
por las diferentes solicitudes, se conformará una lis-
ta de adjudicación hasta el límite del crédito presu-
puestario existente para esta convocatoria del ejer-
cicio de 2008. Con el resto de las solicitudes que no
pudieran ser atendidas por falta de crédito, se con-
formará una lista de reserva, igualmente por orden
de puntuación, para ser atendida con cargo a los cré-
ditos consignados a través de las modificaciones pre-
supuestarias que se puedan producir en el ejercicio
presupuestario de 2008 o por las posibles renuncias
de proyectos aprobados o por los incumplimientos
de inicio de proyectos en los plazos previstos. 

Se denegarán los proyectos presentados cuya pun-
tuación final sea igual o inferior a cero. En caso de
empate en la puntuación final, tendrán prioridad
aquellos proyectos que hayan obtenido más puntua-
ción en los apartados 2.1.1 y 2.1.2, por este orden y
y si se mantiene el empate, se priorizarán los proyectos
por el menor coste medio. 

En el supuesto de existir un remanente de crédi-
to, pero éste no fuese suficiente para cubrir la tota-
lidad del importe de la solicitud de la primera enti-
dad que conforme la lista de reserva, se le instará a
la reformulación de su solicitud, con el fin de que ajus-
te sus compromisos y condiciones a la subvención
otorgable. 

En el supuesto de no proceder a la reformulación,
en el plazo y/o forma requeridos, se ofrecerá la po-
sibilidad de reformular la solicitud a la siguiente en-
tidad de la lista, y así sucesivamente, hasta que al-
guna entidad acepte la reformulación en las condiciones
planteadas. 

El mismo procedimiento se podrá utilizar en el su-
puesto de existencia de remanente debido a la renuncia
de alguna entidad beneficiaria, o en los supuestos de
incorporaciones de crédito a la convocatoria, cuan-
do dichos remanentes o incorporaciones sean infe-
riores al coste del proyecto presentado por la prime-
ra entidad que conforme la lista de reserva. 

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes
deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de
la subvención, así como los criterios de valoración
establecidos en el proceso de baremación. 

En caso de que no existan solicitudes aprobadas
suficientes para completar el total de presupuesto
asignado a la isla, se pasará al resto de las islas en
las que hayan quedado entidades en lista de reserva
por insuficiencia de crédito. 

Octavo.- Resolución. 

1. La Subdirección de Empleo del Servicio Canario
de Empleo, a la vista del expediente y del informe
del órgano colegiado de valoración, formulará la

oportuna Propuesta de Resolución que será elevada
a la Dirección del Servicio Canario de Empleo, que
adoptará una única Resolución con la relación de
solicitantes a los que se concede la subvención y, en
su caso, la relación de solicitudes que no han podi-
do ser atendidas por falta de crédito presupuestario,
así como las denegadas, motivando su causa. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
25.4 y 26 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, el plazo para dictar y no-
tificar la correspondiente Resolución de concesión se-
rá de cuatro meses; superada dicha fecha sin haber-
se notificado resolución expresa, podrán entenderse
desestimadas por silencio administrativo las solici-
tudes presentadas. Ello no obstante, atendiendo a la
acumulación de tareas en el Servicio Canario de Em-
pleo, el Director del mismo podrá ampliar el plazo
para resolver, a solicitud del Subdirector de Empleo. 

2. Contra la citada Resolución, que no pondrá fin
a la vía administrativa de conformidad con el artículo
18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo, se podrá interponer recurso de
alzada ante el Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su notificación, en los términos recogidos en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. 

Noveno.- Pago de la subvención. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11
de la Orden de 26 de octubre de 1998, una vez acre-
ditado el inicio de la obra o servicio según el mode-
lo que se apruebe por el Director del Servicio Cana-
rio de Empleo y que estará a disposición de los
interesados en la página web del Servicio Canario de
Empleo, http://www.gobiernodecanarias.org/empleo,
el Servicio Canario de Empleo transferirá una can-
tidad equivalente a la totalidad de la subvención, con
anterioridad al 31 de diciembre de 2008, toda vez que
existe imposibilidad de ejecución dentro del año na-
tural del presente ejercicio presupuestario, por lo que
podrán finalizar dentro de los seis primeros meses del
ejercicio presupuestario siguiente.

Décimo.- Justificación de la subvención y obligaciones
del beneficiario. 

Los beneficiarios de las subvenciones vienen
obligados a la justificación de la subvención y al cum-
plimiento de las disposiciones previstas en la nor-
mativa aplicable, y en particular, por la Orden de 26
de octubre de 1998, así como por la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003
y demás normativa que resulte de preceptiva apli-
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cación, así como de aquellos requerimientos que se
prevean en la resolución administrativa de concesión
que se dicte. 

Undécimo.- Información y publicidad. 

Respecto de las obligaciones derivadas de la sub-
vención concedida, será de aplicación a la misma lo
establecido en el Reglamento (CE) nº 1159/2000, de
la Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre activi-
dades de información y publicidad que deben llevar
a cabo los Estados miembros en relación con las in-
tervenciones de los Fondos Estructurales, y relativo
al deber de información y publicidad estática de la
obra o servicio mediante carteles, paneles, vallas o
placas que, en lugar visible, identifiquen, además de
la financiación del Servicio Canario de Empleo, la
cofinanciación comunitaria. En la página web del Ser-
vicio Canario de Empleo http://www.gobiernodeca-
narias.org/empleo se encuentra ficha de cartel anun-
ciador a utilizar. 

Por el Servicio Canario de Empleo se podrá acor-
dar la obligatoriedad de empleo de prendas de tra-
bajo suministradas por el mismo a las entidades be-
neficiarias. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Habilitación normativa. 

Se faculta al Director del Servicio Canario de Em-
pleo para adoptar las medidas que considere oportu-
nas para la aplicación, interpretación y ejecución de
lo dispuesto en esta Resolución. 

Segunda.- Entrada en vigor. 

La presente Resolución entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de agosto de
2008.- El Presidente, Jorge Marín Rodríguez Díaz.

1372 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
27 de agosto de 2008, del Presidente, por la
que se aprueba la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones, en el marco del III Plan
Integral de Empleo de Canarias (PIEC), en el
ámbito de la colaboración con las Corpora-
ciones Locales de la isla de La Palma, que con-
traten trabajadores desempleados para la
realización de obras y servicios de interés ge-
neral y social, en el ejercicio 2008. 

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias las funciones y servicios que en materia de tra-
bajo, empleo y formación ejecutaba hasta entonces
el Instituto Nacional de Empleo, el artículo 3 de la
Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de
Empleo, ha atribuido a este Organismo Autónomo las
competencias de gestión de las políticas activas de
empleo asumidas por la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

Entre tales políticas se encuentran las relativas al
apoyo al desarrollo local, que cobran un especial in-
terés por cuanto desde el Servicio Canario de Em-
pleo se viene apoyando el desarrollo local adaptan-
do las políticas de empleo a las características de los
mercados laborales de empleo que cabe distinguir en
nuestra Comunidad Autónoma. El apoyo al desarro-
llo local se ejecuta, entre otras medidas, a través de
los programas de colaboración del Servicio Canario
de Empleo con las Corporaciones Locales canarias
a fin de subvencionar la contratación de trabajado-
res desempleados para la realización de obras y ser-
vicios de interés general y social. Estos planes de tra-
bajo satisfacen un doble interés: en primer lugar, a
través de ellos se satisfacen intereses generales por
las Corporaciones Locales, y, en segundo lugar, se
satisfacen intereses particulares -que no por ello son
ajenos a la colectividad- por cuanto son instrumen-
to a través del cual se ofrece a los demandantes de
empleo una oportunidad para adquirir una experien-
cia laboral que pueda facilitar su futura inserción en
el mercado de trabajo, canalizando esa experiencia
hacia ocupaciones que faciliten una mayor estabili-
dad en el empleo la práctica laboral que han adqui-
rido. 

A su vez, el tipo de obras y servicios que se de-
sarrollan a través de las subvenciones a que se refiere
la presente convocatoria están normalmente orientados
hacia actividades que mucho tienen que ver con los
denominados nuevos yacimientos de empleo, como
es el caso de los servicios personalizados de carác-
ter cotidiano, los servicios de utilidad colectiva, de
ocio, cultura y turismo, de promoción del medio am-
biente, de recuperación del patrimonio histórico y, en
general, de los servicios derivados de la Ley de
Dependencia. 

Para alcanzar ese objetivo de mejora de la em-
pleabilidad de los desempleados es necesario que
por las oficinas de empleo se siga un criterio de no
repetición y rotación para la selección de los
desempleados a quienes se ofrezca acceder a los co-
rrespondientes contratos, de modo que se consigan
reducir los períodos de inactividad por desempleo y
se ofrezcan escenarios atractivos a la emergencia la-
boral. 

La presente convocatoria tiene por objeto conce-
der subvenciones a Corporaciones Locales de la is-
la de La Palma, destinadas a financiar los costes la-
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borales derivados de la contratación de trabajadores
desempleados para la ejecución de obras o servicios
de interés general y social, que sean competencia de
las Administraciones Locales y que no se realicen en
propiedades privadas ni beneficien a intereses parti-
culares. 

Las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones públicas por los Servicios Públicos de
Empleo en el ámbito de la colaboración con las Cor-
poraciones Locales, que contraten trabajadores
desempleados para la realización de obras y servicios
de interés general y social, cuya gestión fue transfe-
rida a la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias por Real Decreto 150/1999, de 29 de
enero (B.O.E. de 17 de febrero), modificado por el
Real Decreto 939/1999, de 4 de junio (B.O.E. de 25
de junio), han sido establecidas por la Orden del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de oc-
tubre de 1998, modificada por la Orden TAS 3657/2003,
de 22 de diciembre, y la Orden TAS/2435/2004, de
20 de julio. Esta norma ha de ponerse en relación con
el Decreto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de 25
de julio), que modifica los procedimientos de con-
cesión de determinadas subvenciones y establece
normas procedimentales, modificado a su vez por los
Decretos 172/2001, de 30 de julio, y 155/2002, de 24
de octubre, este último introductor de una nueva re-
gulación en la forma y medios de justificación. 

La Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, ha
adecuado al régimen jurídico establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, la mencionada normativa y establece en su
artículo 4 que el procedimiento de concesión de las
subvenciones recogidas en el artículo 2 de dicha Or-
den, en el que se incluyen en su letra g) los men-
cionados Programas de colaboración con las Cor-
poraciones Locales, se tramitará en régimen de
concurrencia competitiva, en los términos estable-
cidos en el Título I de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones; mientras que su
Disposición Adicional Segunda establece que “las
Comunidades Autónomas que hayan asumido el
traspaso de la gestión realizada por el Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal en el ámbito del trabajo, el
empleo y la formación adecuarán lo establecido en
esta Orden a las peculiaridades derivadas de su pro-
pia organización y la normativa aplicable en su ám-
bito territorial”. 

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias
que atribuye a la Presidencia del Servicio Canario de
Empleo el artículo 7.1.h) de la Ley 12/2003, de 4 de
abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº
80, de 28.4.03), procede dictar resolución de convo-
catoria de subvenciones en el ámbito exclusivo de ges-
tión del Servicio Canario de Empleo, con las Cor-
poraciones Locales, que contraten trabajadores
desempleados para la realización de obras y servicios
de interés general y social. 

En su virtud, 

D I S P O N G O:

Primero.- Objeto y regulación. 

1. La presente Resolución tiene por objeto apro-
bar una nueva convocatoria para el ejercicio 2008 de
subvenciones en el marco del programa de colabo-
ración con las Corporaciones Locales de la isla de La
Palma, que no tengan ámbito insular, para que con-
traten trabajadores desempleados para la realización
de obras y servicios de interés general y social, que
sean competencia de esas Administraciones, que no
se realicen en propiedades privadas ni beneficien a
intereses particulares, con una duración comprendi-
da entre cuatro y seis meses, con cargo al III PIEC.

Las subvenciones son otorgadas por el Servicio Ca-
nario de Empleo, en régimen de concurrencia com-
petitiva. 

2. La convocatoria se efectúa de acuerdo con las
bases reguladoras contenidas en la Orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de octubre de
1998 (B.O.E. de 21 de noviembre), modificada por
la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, por la que
se adecuan al régimen jurídico establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, las normas reguladoras de subvenciones que
se concedan por el Servicio Público de Empleo Es-
tatal en los ámbitos de empleo y de formación pro-
fesional ocupacional (B.O.E. de 1 de abril); y con lo
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones (B.O.E. de 18 de noviem-
bre). 

Segundo.- Dotación presupuestaria. 

Las subvenciones previstas en la presente convo-
catoria se financiarán con cargo al crédito consigna-
do en la siguiente aplicación del Estado de Gastos del
Presupuesto del Servicio Canario de Empleo para el
año 2008: 2008.15.01.322H.470.00 PILA 15400901
“PIEC Fomento de la Empleabilidad de los Resi-
dentes en Canarias”, por un importe estimado de
doscientos ochenta y un mil cuarenta y nueve euros
con ochenta céntimos (281.049,80 euros).

La presente subvención podrá estar cofinanciada
en un 80% por el Fondo Social Europeo mediante el
Programa Operativo “Adaptabilidad y Empleo” 2007
ES 05 PO 001, eje 2, categoría 66, correspondiente
al Marco Comunitario de Apoyo 2007-2013.

El volumen total de las subvenciones a conceder
dentro de un ejercicio presupuestario no superará la
citada consignación o la que resulte de su actualiza-
ción, en el caso de que se aprueben modificaciones
presupuestarias de conformidad con la legislación vi-
gente, en cuyo caso, y de conformidad con lo esta-
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blecido en el artículo 58, punto 2, apartado 4º, del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, no será nece-
saria nueva convocatoria. 

Tercero.- Entidades beneficiarias. 

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones ob-
jeto de esta convocatoria las Corporaciones o enti-
dades dependientes o vinculadas a ellas de la isla de
La Palma, que no tengan ámbito insular, que contraten
trabajadores desempleados para la realización de
obras o la prestación de servicios calificados de in-
terés general y social. 

A los efectos de garantizar la máxima distribución
de los recursos entre los distintos municipios que
puedan participar en esta convocatoria, se establece
el siguiente tope máximo en el importe total a obte-
ner en esta convocatoria por cada Corporación Lo-
cal, incluyendo en esos topes máximos a las entida-
des dependientes o vinculadas a ellas dentro del
ámbito municipal, en función del número de
desempleados inscritos en las oficinas de empleo a
30 de junio de 2008. A tal fin se procederá de la si-
guiente forma:

- Se obtendrá el porcentaje de desempleados de
cada municipio en relación al total de desempleados
de los municipios que pueden optar a esta convoca-
toria.

- Los porcentajes resultantes se aplicarán al cré-
dito disponible para esta convocatoria, obteniéndo-
se un importe por ámbito municipal.

- A cada uno de los importes se les añadirá el 10%
de los mismos, resultando el máximo a solicitar por
cada Corporación Local, incluyendo a las entidades
dependientes o vinculadas a ellas.

Las citadas entidades han de gozar de capacidad
técnica y de gestión suficientes para la ejecución del
correspondiente proyecto y cumplir con los demás
requisitos establecidos, con carácter general, por la
Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
de 26 de octubre de 1998. 

Cuarto.- Requisitos y criterios para la selección de
trabajadores. 

Las subvenciones a que se refiere la presente con-
vocatoria se destinarán a la financiación de los cos-
tes laborales de los trabajadores que sean contrata-
dos para la ejecución de las obras y servicios de
interés general y social. Los desempleados deberán
estar inscritos en las Oficinas de Empleo del Servi-
cio Canario de Empleo y, para cumplir con el obje-
tivo principal de este programa de facilitar la prác-

tica profesional y mejorar la empleabilidad de los tra-
bajadores desempleados en Canarias, se aplicará con
carácter general en su selección el principio de no re-
petición y rotación. 

Quinto.- Presentación de solicitudes. 

1. Las entidades interesadas en la obtención de sub-
venciones de las convocadas por la presente Reso-
lución han de presentar la solicitud ajustada al mo-
delo que se aprobará por Resolución del Director
del Servicio Canario de Empleo y que estará a dis-
posición de los interesados en la página web del Ser-
vicio Canario de Empleo, http://www.gobiernode-
canarias.org/empleo.

2. A la solicitud se ha de acompañar la documen-
tación relacionada en el artículo 6 de la Orden del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de oc-
tubre de 1998. La presentación de la solicitud de
subvención conllevará la autorización del solicitan-
te para que el SCE obtenga directamente la acredi-
tación del cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social y la vida laboral,
previstas en los artículos 18 y 19, respectivamente,
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, en cuyo
caso el solicitante no deberá aportar las certificacio-
nes desglosadas en el apartado f) del punto anterior.
No obstante, la empresa solicitante podrá denegar o
revocar de forma expresa este consentimiento, a tra-
vés de comunicación escrita al SCE en tal sentido.
En este supuesto, deberán presentarse los citados
certificados originales positivos.

Asimismo, se deberá aportar relación detallada de
las ocupaciones a contratar según la Clasificación Na-
cional de Ocupaciones (CNO) expuestas en la soli-
citud, con arreglo a la categoría del convenio colec-
tivo que sea aplicable a efectos retributivos. 

En el supuesto de que alguno de los documentos
que deben acompañarse a la solicitud de concesión
de las ayudas ya estuvieran en poder de la Adminis-
tración actuante, la entidad podrá acogerse a lo es-
tablecido en el apartado f) del artículo 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, siempre que se haga cons-
tar la fecha, el órgano o la dependencia al que fue-
ron dirigidos, la identificación del procedimiento en
el que obren y que no hayan transcurrido más de cin-
co años desde la finalización del procedimiento al que
correspondan. 

3. El plazo de presentación de solicitudes, que
comenzará a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, finalizará el 15 de septiembre de 2008.
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4. Las solicitudes se presentarán en cualquiera de
las sedes del Servicio Canario de Empleo, sitas en la
Avenida Príncipes de España, s/n, Edificio de Segu-
ridad e Higiene, 38010-Santa Cruz de Tenerife, o en
la calle Crucita Arbelo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas
de Gran Canaria. También podrán presentarse en los
registros de cualquier órgano de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, de
la Administración del Estado o de los Cabildos In-
sulares de Canarias, o en los demás registros y ofi-
cinas que señala el artículo 3.1 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de 27.11.92, y B.O.E.
nº 12, de 14.1.99). 

Sexto.- Instrucción. 

El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento será la Subdirección de Empleo del Servi-
cio Canario de Empleo, la cual recibida la solicitud, exa-
minará si reúne los requisitos exigidos y si se acompaña
a la misma la preceptiva documentación, requiriéndo-
se en caso contrario al interesado para que subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos.

Dada la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria y el hecho de que los proyectos que se
aprueben con cargo a la misma deberán de iniciarse
obligatoriamente dentro del año 2008, procede apli-
car la tramitación de urgencia al plazo de subsana-
ción de las solicitudes, de acuerdo con el artículo 50
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, quedando éste fi-
jado en 5 días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la notificación, que no será susceptible de
prórroga, para que se subsanen, y/o completen los do-
cumentos y/o datos que deben presentarse, advir-
tiéndose de que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42,
de conformidad con lo establecido en el artículo
71.1, ambos de la citada Ley 30/1992.

Con anterioridad a la Propuesta de Resolución de
concesión, el órgano instructor incorporará de oficio
a cada expediente copia del alta de la entidad en el
Programa Informático y Contable de la Comunidad
Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.) y los certifi-
cados acreditativos del cumplimiento por la misma
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial.

Séptimo.- Valoración de los proyectos. 

1. Una vez instruido el procedimiento y forma-
dos los respectivos expedientes, por la Subdirec-

ción de Empleo del Servicio Canario de Empleo se
dará traslado de los mismos a la Comisión de Eva-
luación, que ajustará su funcionamiento a lo pre-
visto en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre ya citada, y que estará integrada
por el Subdirector de Empleo del Servicio Cana-
rio de Empleo, o persona en quien delegue, quien
la presidirá, y dos técnicos de la Subdirección de
Empleo designados al efecto por el Director del Ser-
vicio Canario de Empleo, actuando como Secreta-
rio un funcionario de la Subdirección de Empleo
designado también por el Director del Servicio Ca-
nario de Empleo. 

2. La Comisión de Evaluación valorará las soli-
citudes presentadas de conformidad con los siguientes
criterios: 

2.1. El mayor interés general y social del proyec-
to presentado, atendiendo a los dos criterios si-
guientes: 

2.1.1. La relación del proyecto con su entorno te-
rritorial (hasta 10 puntos): 

Se tendrá en cuenta la correlación entre los pro-
yectos presentados y las previsiones contenidas en
la planificación territorial de la Corporación Local
solicitante, de forma que en función del desarrollo
económico y social previsto del área de actuación del
proyecto (establecimiento de nuevos equipamientos
y servicios comunitarios, comerciales, industriales,
etcétera), se procure una experiencia laboral que es-
té directamente relacionada con los empleos que ge-
neren esas nuevas infraestructuras o servicios. 

2.1.2. El encuadramiento del proyecto en alguna
de las siguientes actividades prioritarias (hasta 10 pun-
tos): 

- Servicios de utilidad colectiva, tales como reformas
de zonas residenciales, vigilancia y seguridad, reva-
lorización de espacios públicos urbanos, transportes
colectivos, servicios de proximidad, así como acti-
vidades que afecten a la gestión de residuos, gestión
de aguas, protección y mantenimiento de zonas na-
turales y control de la energía. 

- Servicios de ocio y culturales, tales como pro-
moción del turismo, desarrollo cultural local, promoción
del deporte y sector audiovisual. 

- Servicios personalizados de carácter cotidiano,
como el cuidado de niños, prestación de servicios a
domicilio a personas con discapacidad o mayores, ayu-
das a jóvenes en dificultad y con desarraigo social y
servicios de integración de inmigrantes. 

2.2. El apoyo e impulso a la creación permanen-
te de mayor número de puestos de trabajo (hasta 10
puntos): 
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Se valorará en los proyectos el fomento de forma
indirecta a la inserción laboral de personas desem-
pleadas residentes en el municipio a través de la con-
ciliación de la vida laboral y familiar, con medidas
como el establecimiento de nuevas plazas de guar-
derías públicas, de servicios de permanencia o acti-
vidades extraescolares, servicios de comedor, etcé-
tera; o a través de la creación y puesta en marcha de
servicios sociales de atención a personas depen-
dientes o incremento de las plazas ya disponibles. 

2.3. El mayor nivel de inserción laboral a la fina-
lización del proyecto (hasta 10 puntos): 

El nivel de inserción se acreditará mediante cer-
tificación de la entidad beneficiaria de inserción por
la propia entidad mediante el correspondiente com-
promiso de contratación o mediante la inserción en
empresas con las que se haya suscrito el correspon-
diente compromiso de contratación. 

2.4. El mayor grado de cofinanciación por la en-
tidad solicitante (hasta 10 puntos): 

Se ponderará el esfuerzo inversor para cada pro-
yecto realizado por la entidad para realizar acciones
complementarias que mejoren la eficacia de las ac-
tuaciones. 

2.5. Además de los criterios anteriores, a los efec-
tos de valoración de los proyectos presentados a la pre-
sente convocatoria, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

2.5.1. Aquellos proyectos que se adecuen al per-
fil de los demandantes de empleo del ámbito de ac-
tuación (hasta 10 puntos). A estos efectos se toma-
rán en consideración los datos de las ocupaciones más
demandadas en el ámbito de actuación del proyecto
a 30 de junio de 2008.

2.5.2. La proporción entre el número de trabaja-
dores a contratar y la obra o servicio a desarrollar,
con justificación precisa del volumen de actuaciones
a desarrollar que justifique el número de personas a
contratar (hasta 10 puntos). 

2.5.3. Las subvenciones obtenidas por cada Cor-
poración Local de ámbito municipal o entidades de-
pendientes o vinculadas a ellas, según lo estableci-
do en la convocatoria hecha pública por Resolución
de 3 de marzo de 2008, del Presidente del SCE
(B.O.C. nº 47, de 7.3.08), para el ámbito de la cola-
boración con las Corporaciones Locales de la isla de
La Palma (hasta 10 puntos). A tal efecto se aplicará
la siguiente puntuación:

- No obtuvo ninguna subvención: 10 puntos por
proyecto presentado en la presente convocatoria.

- Obtuvo hasta el 50% de la subvención que le hu-
biese correspondido si la distribución del crédito dis-

ponible para la convocatoria antes citada se hubiese
realizado en función de las cifras de paro municipal
a 31 de diciembre de 2007: 5 puntos.

- Obtuvo más del 50% de la subvención que le hu-
biese correspondido si la distribución del crédito dis-
ponible para la convocatoria antes citada se hubiese
realizado en función de las cifras de paro municipal
a 31 de diciembre de 2007: 0 puntos.

2.5.4. Aquellos proyectos de obras o servicios
que, dentro del plazo de presentación de solicitudes
que se especifica en el dispongo quinto.3 de esta
convocatoria, sólo se acompañen de la solicitud, que
deberá estar debidamente cumplimentada según mo-
delo que figura en la página web del SCE, omitien-
do el resto de la preceptiva documentación, se valo-
rarán negativamente. A estos proyectos se les podrá
detraer de su puntuación final hasta un máximo de
10 puntos en función de los documentos que no hu-
biesen presentado. El requerimiento para aportar la
documentación omitida se hará a través de burofax.

3. Con los resultados de la baremación obtenida
por las diferentes solicitudes, se conformará una lis-
ta de adjudicación hasta el límite del crédito presu-
puestario existente para esta convocatoria del ejer-
cicio de 2008. Con el resto de las solicitudes que no
pudieran ser atendidas por falta de crédito, se con-
formará una lista de reserva, igualmente por orden
de puntuación, para ser atendida con cargo a los cré-
ditos consignados a través de las modificaciones pre-
supuestarias que se puedan producir en el ejercicio
presupuestario de 2008 o por las posibles renuncias
de proyectos aprobados o por los incumplimientos
de inicio de proyectos en los plazos previstos. 

Se denegarán los proyectos presentados cuya pun-
tuación final sea igual o inferior a cero. En caso de
empate en la puntuación final, tendrán prioridad
aquellos proyectos que hayan obtenido más puntua-
ción en los apartados 2.1.1 y 2.1.2, por este orden y
y si se mantiene el empate, se priorizarán los proyectos
por el menor coste medio. 

En el supuesto de existir un remanente de crédito,
pero éste no fuese suficiente para cubrir la totalidad del
importe de la solicitud de la primera entidad que con-
forme la lista de reserva, se le instará a la reformula-
ción de su solicitud, con el fin de que ajuste sus com-
promisos y condiciones a la subvención otorgable. 

En el supuesto de no proceder a la reformulación,
en el plazo y/o forma requeridos, se ofrecerá la po-
sibilidad de reformular la solicitud a la siguiente en-
tidad de la lista, y así sucesivamente, hasta que al-
guna entidad acepte la reformulación en las condiciones
planteadas. 

El mismo procedimiento se podrá utilizar en el su-
puesto de existencia de remanente debido a la renuncia
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de alguna entidad beneficiaria, o en los supuestos de
incorporaciones de crédito a la convocatoria, cuan-
do dichos remanentes o incorporaciones sean infe-
riores al coste del proyecto presentado por la prime-
ra entidad que conforme la lista de reserva. 

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes
deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de
la subvención, así como los criterios de valoración
establecidos en el proceso de baremación. 

En caso de que no existan solicitudes aprobadas
suficientes para completar el total de presupuesto
asignado a la isla, se pasará al resto de las islas en
las que hayan quedado entidades en lista de reserva
por insuficiencia de crédito. 

Octavo.- Resolución. 

1. La Subdirección de Empleo del Servicio Canario
de Empleo, a la vista del expediente y del informe
del órgano colegiado de valoración, formulará la
oportuna Propuesta de Resolución que será elevada
a la Dirección del Servicio Canario de Empleo, que
adoptará una única Resolución con la relación de
solicitantes a los que se concede la subvención y, en
su caso, la relación de solicitudes que no han podi-
do ser atendidas por falta de crédito presupuestario,
así como las denegadas, motivando su causa. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
25.4 y 26 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, el plazo para dictar y no-
tificar la correspondiente Resolución de concesión se-
rá de cuatro meses; superada dicha fecha sin haber-
se notificado resolución expresa, podrán entenderse
desestimadas por silencio administrativo las solici-
tudes presentadas. Ello no obstante, atendiendo a la
acumulación de tareas en el Servicio Canario de Em-
pleo, el Director del mismo podrá ampliar el plazo
para resolver, a solicitud del Subdirector de Empleo. 

2. Contra la citada Resolución, que no pondrá fin
a la vía administrativa de conformidad con el artículo
18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo, se podrá interponer recurso de
alzada ante el Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su notificación, en los términos recogidos en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. 

Noveno.- Pago de la subvención. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11
de la Orden de 26 de octubre de 1998, una vez acre-
ditado el inicio de la obra o servicio según el mode-
lo que se apruebe por el Director del Servicio Cana-

rio de Empleo y que estará a disposición de los in-
teresados en la página web del Servicio Canario de
Empleo, http://www.gobiernodecanarias.org/empleo,
el Servicio Canario de Empleo transferirá una can-
tidad equivalente a la totalidad de la subvención, con
anterioridad al 31 de diciembre de 2008, toda vez que
existe imposibilidad de ejecución dentro del año na-
tural del presente ejercicio presupuestario, por lo que
podrán finalizar dentro de los seis primeros meses del
ejercicio presupuestario siguiente.

Décimo.- Justificación de la subvención y obligaciones
del beneficiario. 

Los beneficiarios de las subvenciones vienen
obligados a la justificación de la subvención y al cum-
plimiento de las disposiciones previstas en la nor-
mativa aplicable, y en particular, por la Orden de 26
de octubre de 1998, así como por la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003
y demás normativa que resulte de preceptiva apli-
cación, así como de aquellos requerimientos que se
prevean en la resolución administrativa de concesión
que se dicte. 

Undécimo.- Información y publicidad. 

Respecto de las obligaciones derivadas de la sub-
vención concedida, será de aplicación a la misma lo
establecido en el Reglamento (CE) nº 1159/2000, de
la Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre activi-
dades de información y publicidad que deben llevar
a cabo los Estados miembros en relación con las in-
tervenciones de los Fondos Estructurales, y relativo
al deber de información y publicidad estática de la
obra o servicio mediante carteles, paneles, vallas o
placas que, en lugar visible, identifiquen, además de
la financiación del Servicio Canario de Empleo, la
cofinanciación comunitaria. En la página web del Ser-
vicio Canario de Empleo http://www.gobiernodeca-
narias.org/empleo se encuentra ficha de cartel anun-
ciador a utilizar. 

Por el Servicio Canario de Empleo se podrá acor-
dar la obligatoriedad de empleo de prendas de tra-
bajo suministradas por el mismo a las entidades be-
neficiarias. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Habilitación normativa. 

Se faculta al Director del Servicio Canario de Em-
pleo para adoptar las medidas que considere oportu-
nas para la aplicación, interpretación y ejecución de
lo dispuesto en esta Resolución. 
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Segunda.- Entrada en vigor. 

La presente Resolución entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de agosto de
2008.- El Presidente, Jorge Marín Rodríguez Díaz.

1373 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
27 de agosto de 2008, del Presidente, por la
que se aprueba la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones, en el marco del III Plan
Integral de Empleo de Canarias (PIEC), en el
ámbito de la colaboración con las Corpora-
ciones Locales de la isla de Tenerife, que con-
traten trabajadores desempleados para la
realización de obras y servicios de interés ge-
neral y social, en el ejercicio 2008. 

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias las funciones y servicios que en materia de tra-
bajo, empleo y formación ejecutaba hasta entonces
el Instituto Nacional de Empleo, el artículo 3 de la
Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de
Empleo, ha atribuido a este Organismo Autónomo las
competencias de gestión de las políticas activas de
empleo asumidas por la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

Entre tales políticas se encuentran las relativas al
apoyo al desarrollo local, que cobran un especial in-
terés por cuanto desde el Servicio Canario de Em-
pleo se viene apoyando el desarrollo local adaptan-
do las políticas de empleo a las características de los
mercados laborales de empleo que cabe distinguir en
nuestra Comunidad Autónoma. El apoyo al desarro-
llo local se ejecuta, entre otras medidas, a través de
los programas de colaboración del Servicio Canario
de Empleo con las Corporaciones Locales canarias
a fin de subvencionar la contratación de trabajado-
res desempleados para la realización de obras y ser-
vicios de interés general y social. Estos planes de tra-
bajo satisfacen un doble interés: en primer lugar, a
través de ellos se satisfacen intereses generales por
las Corporaciones Locales, y, en segundo lugar, se
satisfacen intereses particulares -que no por ello son
ajenos a la colectividad- por cuanto son instrumen-
to a través del cual se ofrece a los demandantes de
empleo una oportunidad para adquirir una experien-
cia laboral que pueda facilitar su futura inserción en
el mercado de trabajo, canalizando esa experiencia
hacia ocupaciones que faciliten una mayor estabili-
dad en el empleo la práctica laboral que han adqui-
rido. 

A su vez, el tipo de obras y servicios que se de-
sarrollan a través de las subvenciones a que se refiere
la presente convocatoria están normalmente orientados
hacia actividades que mucho tienen que ver con los
denominados nuevos yacimientos de empleo, como
es el caso de los servicios personalizados de carác-
ter cotidiano, los servicios de utilidad colectiva, de
ocio, cultura y turismo, de promoción del medio am-
biente, de recuperación del patrimonio histórico y, en
general, de los servicios derivados de la Ley de
Dependencia. 

Para alcanzar ese objetivo de mejora de la em-
pleabilidad de los desempleados es necesario que
por las oficinas de empleo se siga un criterio de no
repetición y rotación para la selección de los de-
sempleados a quienes se ofrezca acceder a los co-
rrespondientes contratos, de modo que se consigan
reducir los períodos de inactividad por desempleo y
se ofrezcan escenarios atractivos a la emergencia la-
boral. 

La presente convocatoria tiene por objeto conce-
der subvenciones a Corporaciones Locales de la is-
la de Tenerife, destinadas a financiar los costes la-
borales derivados de la contratación de trabajadores
desempleados para la ejecución de obras o servicios
de interés general y social, que sean competencia de
las Administraciones Locales y que no se realicen en
propiedades privadas ni beneficien a intereses parti-
culares. 

Las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones públicas por los Servicios Públicos de
Empleo en el ámbito de la colaboración con las Cor-
poraciones Locales, que contraten trabajadores de-
sempleados para la realización de obras y servicios
de interés general y social, cuya gestión fue transfe-
rida a la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias por Real Decreto 150/1999, de 29 de
enero (B.O.E. de 17 de febrero), modificado por el
Real Decreto 939/1999, de 4 de junio (B.O.E. de 25
de junio), han sido establecidas por la Orden del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de oc-
tubre de 1998, modificada por la Orden TAS 3657/2003,
de 22 de diciembre, y la Orden TAS/2435/2004, de
20 de julio. Esta norma ha de ponerse en relación con
el Decreto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de 25
de julio), que modifica los procedimientos de con-
cesión de determinadas subvenciones y establece
normas procedimentales, modificado a su vez por los
Decretos 172/2001, de 30 de julio, y 155/2002, de 24
de octubre, este último introductor de una nueva re-
gulación en la forma y medios de justificación. 

La Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, ha ade-
cuado al régimen jurídico establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, la mencionada normativa y establece en su
artículo 4 que el procedimiento de concesión de las
subvenciones recogidas en el artículo 2 de dicha Or-
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den, en el que se incluyen en su letra g) los mencio-
nados Programas de colaboración con las Corpora-
ciones Locales, se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva, en los términos establecidos en el Título
I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; mientras que su Disposición Adicio-
nal Segunda establece que “las Comunidades Autó-
nomas que hayan asumido el traspaso de la gestión
realizada por el Servicio Público de Empleo Estatal
en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación ade-
cuarán lo establecido en esta Orden a las peculiari-
dades derivadas de su propia organización y la nor-
mativa aplicable en su ámbito territorial”. 

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias
que atribuye a la Presidencia del Servicio Canario de
Empleo el artículo 7.1.h) de la Ley 12/2003, de 4 de
abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº
80, de 28.4.03), procede dictar resolución de convo-
catoria de subvenciones en el ámbito exclusivo de ges-
tión del Servicio Canario de Empleo, con las Cor-
poraciones Locales, que contraten trabajadores
desempleados para la realización de obras y servicios
de interés general y social. 

En su virtud, 

D I S P O N G O:

Primero.- Objeto y regulación. 

1. La presente Resolución tiene por objeto apro-
bar una nueva convocatoria para el ejercicio 2008 de
subvenciones en el marco del programa de colabo-
ración con las Corporaciones Locales de la isla de Te-
nerife, que no tengan ámbito insular, que tengan me-
nos de 95.000 habitantes en su ámbito de actuación,
de acuerdo con los datos del padrón más reciente (1.1.07),
para que contraten trabajadores desempleados para
la realización de obras y servicios de interés general
y social, que sean competencia de esas Administra-
ciones, que no se realicen en propiedades privadas
ni beneficien a intereses particulares, con una dura-
ción comprendida entre cuatro y seis meses, con car-
go al III PIEC.

Las subvenciones son otorgadas por el Servicio Ca-
nario de Empleo, en régimen de concurrencia com-
petitiva. 

2. La convocatoria se efectúa de acuerdo con las
bases reguladoras contenidas en la Orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de octubre de
1998 (B.O.E. de 21 de noviembre), modificada por
la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, por la que
se adecuan al régimen jurídico establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, las normas reguladoras de subvenciones que
se concedan por el Servicio Público de Empleo Es-
tatal en los ámbitos de empleo y de formación pro-
fesional ocupacional (B.O.E. de 1 de abril); y con lo

previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones (B.O.E. de 18 de noviem-
bre). 

Segundo.- Dotación presupuestaria. 

Las subvenciones previstas en la presente convo-
catoria se financiarán con cargo al crédito consigna-
do en la siguiente aplicación del Estado de Gastos del
Presupuesto del Servicio Canario de Empleo para el
año 2008: 2008.15.01.322H.470.00 PILA 15400901
“PIEC Fomento de la Empleabilidad de los Resi-
dentes en Canarias”, por un importe estimado un mi-
llón nueve mil cincuenta y dos euros con ochenta y
nueve céntimos (1.009.052,89 euros). 

La presente subvención podrá estar cofinanciada
en un 80% por el Fondo Social Europeo mediante el
Programa Operativo “Adaptabilidad y Empleo” 2007
ES 05 PO 001, eje 2, categoría 66, correspondiente
al Marco Comunitario de Apoyo 2007-2013.

El volumen total de las subvenciones a conceder
dentro de un ejercicio presupuestario no superará la
citada consignación o la que resulte de su actualiza-
ción, en el caso de que se aprueben modificaciones
presupuestarias de conformidad con la legislación vi-
gente, en cuyo caso, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 58, punto 2, apartado 4º, del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, no será nece-
saria nueva convocatoria. 

Tercero.- Entidades beneficiarias. 

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones ob-
jeto de esta convocatoria las Corporaciones o enti-
dades dependientes o vinculadas a ellas de la isla de
Tenerife, que no tengan ámbito insular, que tengan
menos de 95.000 habitantes en su ámbito de actua-
ción, de acuerdo con los datos del padrón más reciente
(1.1.07), que contraten trabajadores desempleados pa-
ra la realización de obras o la prestación de servicios
calificados de interés general y social. 

A los efectos de garantizar la máxima distribución
de los recursos entre los distintos municipios que
puedan participar en esta convocatoria, se establece
el siguiente tope máximo en el importe total a obte-
ner en esta convocatoria por cada Corporación Lo-
cal, incluyendo en esos topes máximos a las entida-
des dependientes o vinculadas a ellas dentro del
ámbito municipal, en función del número de
desempleados inscritos en las oficinas de empleo a
30 de junio de 2008. A tal fin se procederá de la si-
guiente forma:

- Se obtendrá el porcentaje de desempleados de
cada municipio en relación al total de desempleados
de los municipios que pueden optar a esta convocatoria.
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- Los porcentajes resultantes se aplicarán al cré-
dito disponible para esta convocatoria, obteniéndo-
se un importe por ámbito municipal.

- A cada uno de los importes se les añadirá el 10%
de los mismos, resultando el máximo a solicitar por
cada Corporación Local, incluyendo a las entidades
dependientes o vinculadas a ellas.

Las citadas entidades han de gozar de capacidad
técnica y de gestión suficientes para la ejecución del
correspondiente proyecto y cumplir con los demás
requisitos establecidos, con carácter general, por la
Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
de 26 de octubre de 1998. 

Cuarto.- Requisitos y criterios para la selección de
trabajadores. 

Las subvenciones a que se refiere la presente con-
vocatoria se destinarán a la financiación de los cos-
tes laborales de los trabajadores que sean contrata-
dos para la ejecución de las obras y servicios de
interés general y social. Los desempleados deberán
estar inscritos en las Oficinas de Empleo del Servi-
cio Canario de Empleo y, para cumplir con el obje-
tivo principal de este programa de facilitar la prác-
tica profesional y mejorar la empleabilidad de los
trabajadores desempleados en Canarias, se aplicará
con carácter general en su selección el principio de
no repetición y rotación. 

Quinto.- Presentación de solicitudes. 

1. Las entidades interesadas en la obtención de sub-
venciones de las convocadas por la presente Reso-
lución han de presentar la solicitud ajustada al mo-
delo que se aprobará por Resolución del Director
del Servicio Canario de Empleo y que estará a dis-
posición de los interesados en la página web del Ser-
vicio Canario de Empleo, http://www.gobiernode-
canarias.org/empleo.

2. A la solicitud se ha de acompañar la documen-
tación relacionada en el artículo 6 de la Orden del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de oc-
tubre de 1998. 

La presentación de la solicitud de subvención con-
llevará la autorización del solicitante para que el
SCE obtenga directamente la acreditación del cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social y la vida laboral, previstas en los
artículos 18 y 19, respectivamente, del Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en cuyo caso el solicitan-
te no deberá aportar las certificaciones desglosadas
en el apartado f) del punto anterior. No obstante, la
empresa solicitante podrá denegar o revocar de for-
ma expresa este consentimiento, a través de comu-

nicación escrita al SCE en tal sentido. En este supuesto,
deberán presentarse los citados certificados origina-
les positivos.

Asimismo, se deberá aportar relación detallada de
las ocupaciones a contratar según la Clasificación Na-
cional de Ocupaciones (CNO) expuestas en la soli-
citud, con arreglo a la categoría del convenio colec-
tivo que sea aplicable a efectos retributivos. 

En el supuesto de que alguno de los documentos
que deben acompañarse a la solicitud de concesión
de las ayudas ya estuvieran en poder de la Adminis-
tración actuante, la entidad podrá acogerse a lo es-
tablecido en el apartado f) del artículo 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, siempre que se haga cons-
tar la fecha, el órgano o la dependencia al que fue-
ron dirigidos, la identificación del procedimiento en
el que obren y que no hayan transcurrido más de cin-
co años desde la finalización del procedimiento al que
correspondan. 

3. El plazo de presentación de solicitudes, que
comenzará a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, finalizará el 15 de septiembre de 2008.

4. Las solicitudes se presentarán en cualquiera de
las sedes del Servicio Canario de Empleo, sitas en la
Avenida Príncipes de España, s/n, Edificio de Segu-
ridad e Higiene, 38010-Santa Cruz de Tenerife, o en
la calle Crucita Arbelo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas
de Gran Canaria. También podrán presentarse en los
registros de cualquier órgano de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, de
la Administración del Estado o de los Cabildos In-
sulares de Canarias, o en los demás registros y ofi-
cinas que señala el artículo 3.1 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de 27.11.92, y B.O.E.
nº 12, de 14.1.99). 

Sexto.- Instrucción. 

El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento será la Subdirección de Empleo del Ser-
vicio Canario de Empleo, la cual recibida la solici-
tud, examinará si reúne los requisitos exigidos y si
se acompaña a la misma la preceptiva documentación,
requiriéndose en caso contrario al interesado para que
subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos.

Dada la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria y el hecho de que los proyectos que se
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aprueben con cargo a la misma deberán de iniciarse
obligatoriamente dentro del año 2008, procede apli-
car la tramitación de urgencia al plazo de subsana-
ción de las solicitudes, de acuerdo con el artículo 50
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, quedando éste fi-
jado en 5 días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la notificación, que no será susceptible de
prórroga, para que se subsanen, y/o completen los do-
cumentos y/o datos que deben presentarse, advir-
tiéndose de que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42,
de conformidad con lo establecido en el artículo
71.1, ambos de la citada Ley 30/1992.

Con anterioridad a la Propuesta de Resolución de
concesión, el órgano instructor incorporará de oficio
a cada expediente copia del alta de la entidad en el
Programa Informático y Contable de la Comunidad
Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.) y los certifi-
cados acreditativos del cumplimiento por la misma
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial.

Séptimo.- Valoración de los proyectos. 

1. Una vez instruido el procedimiento y formados
los respectivos expedientes, por la Subdirección de
Empleo del Servicio Canario de Empleo se dará tras-
lado de los mismos a la Comisión de Evaluación, que
ajustará su funcionamiento a lo previsto en los artículos
22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya
citada, y que estará integrada por el Subdirector de
Empleo del Servicio Canario de Empleo, o persona
en quien delegue, quien la presidirá, y dos técnicos
de la Subdirección de Empleo designados al efecto
por el Director del Servicio Canario de Empleo, ac-
tuando como Secretario un funcionario de la Subdi-
rección de Empleo designado también por el Direc-
tor del Servicio Canario de Empleo. 

2. La Comisión de Evaluación valorará las soli-
citudes presentadas de conformidad con los siguientes
criterios: 

2.1. El mayor interés general y social del proyec-
to presentado, atendiendo a los dos criterios si-
guientes: 

2.1.1. La relación del proyecto con su entorno te-
rritorial (hasta 10 puntos): 

Se tendrá en cuenta la correlación entre los pro-
yectos presentados y las previsiones contenidas en
la planificación territorial de la Corporación Local
solicitante, de forma que en función del desarrollo
económico y social previsto del área de actuación del
proyecto (establecimiento de nuevos equipamientos
y servicios comunitarios, comerciales, industriales,

etcétera), se procure una experiencia laboral que es-
té directamente relacionada con los empleos que ge-
neren esas nuevas infraestructuras o servicios. 

2.1.2. El encuadramiento del proyecto en alguna
de las siguientes actividades prioritarias (hasta 10 pun-
tos): 

- Servicios de utilidad colectiva, tales como reformas
de zonas residenciales, vigilancia y seguridad, reva-
lorización de espacios públicos urbanos, transportes
colectivos, servicios de proximidad, así como acti-
vidades que afecten a la gestión de residuos, gestión
de aguas, protección y mantenimiento de zonas na-
turales y control de la energía. 

- Servicios de ocio y culturales, tales como pro-
moción del turismo, desarrollo cultural local, promoción
del deporte y sector audiovisual. 

- Servicios personalizados de carácter cotidiano,
como el cuidado de niños, prestación de servicios a
domicilio a personas con discapacidad o mayores, ayu-
das a jóvenes en dificultad y con desarraigo social y
servicios de integración de inmigrantes. 

2.2. El apoyo e impulso a la creación permanen-
te de mayor número de puestos de trabajo (hasta 10
puntos): 

Se valorará en los proyectos el fomento de forma
indirecta a la inserción laboral de personas desem-
pleadas residentes en el municipio a través de la con-
ciliación de la vida laboral y familiar, con medidas
como el establecimiento de nuevas plazas de guar-
derías públicas, de servicios de permanencia o acti-
vidades extraescolares, servicios de comedor, etcé-
tera; o a través de la creación y puesta en marcha de
servicios sociales de atención a personas depen-
dientes o incremento de las plazas ya disponibles. 

2.3. El mayor nivel de inserción laboral a la fina-
lización del proyecto (hasta 10 puntos): 

El nivel de inserción se acreditará mediante cer-
tificación de la entidad beneficiaria de inserción por
la propia entidad mediante el correspondiente com-
promiso de contratación o mediante la inserción en
empresas con las que se haya suscrito el correspon-
diente compromiso de contratación. 

2.4. El mayor grado de cofinanciación por la en-
tidad solicitante (hasta 10 puntos): 

Se ponderará el esfuerzo inversor para cada pro-
yecto realizado por la entidad para realizar acciones
complementarias que mejoren la eficacia de las ac-
tuaciones. 

2.5. Además de los criterios anteriores, a los efec-
tos de valoración de los proyectos presentados a la
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presente convocatoria, se tendrá en cuenta lo si-
guiente: 

2.5.1. Aquellos proyectos que se adecuen al per-
fil de los demandantes de empleo del ámbito de ac-
tuación (hasta 10 puntos). A estos efectos se toma-
rán en consideración los datos de las ocupaciones más
demandadas en el ámbito de actuación del proyec-
to, a 30 de junio de 2008.

2.5.2. La proporción entre el número de trabaja-
dores a contratar y la obra o servicio a desarrollar,
con justificación precisa del volumen de actuaciones
a desarrollar que justifique el número de personas a
contratar (hasta 10 puntos). 

2.5.3. Las subvenciones obtenidas por cada Cor-
poración Local de ámbito municipal o entidades de-
pendientes o vinculadas a ellas, según lo estableci-
do en la convocatoria hecha pública por Resolución
de 3 de marzo de 2008, del Presidente del SCE
(B.O.C. nº 47, de 7.3.08), para el ámbito de la cola-
boración con las Corporaciones Locales de la isla de
Tenerife (hasta 10 puntos). A tal efecto se aplicará la
siguiente puntuación:

- No obtuvo ninguna subvención: 10 puntos por
proyecto presentado en la presente convocatoria.

- Obtuvo hasta el 50% de la subvención que le hu-
biese correspondido si la distribución del crédito dis-
ponible para la convocatoria antes citada se hubiese
realizado en función de las cifras de paro municipal
a 31 de diciembre de 2007: 5 puntos.

- Obtuvo más del 50% de la subvención que le hu-
biese correspondido si la distribución del crédito dis-
ponible para la convocatoria antes citada se hubiese
realizado en función de las cifras de paro municipal
a 31 de diciembre de 2007: 0 puntos.

2.5.4. Aquellos proyectos de obras o servicios
que, dentro del plazo de presentación de solicitudes
que se especifica en el dispongo quinto.3 de esta
convocatoria, sólo se acompañen de la solicitud, que
deberá estar debidamente cumplimentada según mo-
delo que figura en la página web del SCE, omitien-
do el resto de la preceptiva documentación, se valo-
rarán negativamente. A estos proyectos se les podrá
detraer de su puntuación final hasta un máximo de
10 puntos en función de los documentos que no hu-
biesen presentado. El requerimiento para aportar la
documentación omitida se hará a través de burofax.

3. Con los resultados de la baremación obtenida
por las diferentes solicitudes, se conformará una lis-
ta de adjudicación hasta el límite del crédito presu-
puestario existente para esta convocatoria del ejer-
cicio de 2008. Con el resto de las solicitudes que no
pudieran ser atendidas por falta de crédito, se con-
formará una lista de reserva, igualmente por orden

de puntuación, para ser atendida con cargo a los cré-
ditos consignados a través de las modificaciones pre-
supuestarias que se puedan producir en el ejercicio
presupuestario de 2008 o por las posibles renuncias
de proyectos aprobados o por los incumplimientos
de inicio de proyectos en los plazos previstos. 

Se denegarán los proyectos presentados cuya pun-
tuación final sea igual o inferior a cero. En caso de
empate en la puntuación final, tendrán prioridad
aquellos proyectos que hayan obtenido más puntua-
ción en los apartados 2.1.1 y 2.1.2, por este orden y
y si se mantiene el empate, se priorizarán los proyectos
por el menor coste medio. 

En el supuesto de existir un remanente de crédi-
to, pero éste no fuese suficiente para cubrir la tota-
lidad del importe de la solicitud de la primera enti-
dad que conforme la lista de reserva, se le instará a
la reformulación de su solicitud, con el fin de que ajus-
te sus compromisos y condiciones a la subvención
otorgable. 

En el supuesto de no proceder a la reformulación,
en el plazo y/o forma requeridos, se ofrecerá la po-
sibilidad de reformular la solicitud a la siguiente en-
tidad de la lista, y así sucesivamente, hasta que al-
guna entidad acepte la reformulación en las condiciones
planteadas. 

El mismo procedimiento se podrá utilizar en el su-
puesto de existencia de remanente debido a la renuncia
de alguna entidad beneficiaria, o en los supuestos de
incorporaciones de crédito a la convocatoria, cuan-
do dichos remanentes o incorporaciones sean infe-
riores al coste del proyecto presentado por la prime-
ra entidad que conforme la lista de reserva. 

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes
deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de
la subvención, así como los criterios de valoración
establecidos en el proceso de baremación. 

En caso de que no existan solicitudes aprobadas
suficientes para completar el total de presupuesto
asignado a la isla, se pasará al resto de las islas en
las que hayan quedado entidades en lista de reserva
por insuficiencia de crédito. 

Octavo.- Resolución. 

1. La Subdirección de Empleo del Servicio Canario
de Empleo, a la vista del expediente y del informe
del órgano colegiado de valoración, formulará la
oportuna Propuesta de Resolución que será elevada
a la Dirección del Servicio Canario de Empleo, que
adoptará una única Resolución con la relación de
solicitantes a los que se concede la subvención y, en
su caso, la relación de solicitudes que no han podi-
do ser atendidas por falta de crédito presupuestario,
así como las denegadas, motivando su causa. 
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos
25.4 y 26 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, el plazo para dictar y no-
tificar la correspondiente Resolución de concesión se-
rá de cuatro meses; superada dicha fecha sin haber-
se notificado resolución expresa, podrán entenderse
desestimadas por silencio administrativo las solici-
tudes presentadas. Ello no obstante, atendiendo a la
acumulación de tareas en el Servicio Canario de Em-
pleo, el Director del mismo podrá ampliar el plazo
para resolver, a solicitud del Subdirector de Empleo. 

2. Contra la citada Resolución, que no pondrá fin
a la vía administrativa de conformidad con el artículo
18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo, se podrá interponer recurso de
alzada ante el Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su notificación, en los términos recogidos en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. 

Noveno.- Pago de la subvención. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11
de la Orden de 26 de octubre de 1998, una vez acre-
ditado el inicio de la obra o servicio según el mode-
lo que se apruebe por el Director del Servicio Cana-
rio de Empleo y que estará a disposición de los
interesados en la página web del Servicio Canario de
Empleo, http://www.gobiernodecanarias.org/empleo,
el Servicio Canario de Empleo transferirá una can-
tidad equivalente a la totalidad de la subvención, con
anterioridad al 31 de diciembre de 2008, toda vez que
existe imposibilidad de ejecución dentro del año na-
tural del presente ejercicio presupuestario, por lo que
podrán finalizar dentro de los seis primeros meses del
ejercicio presupuestario siguiente.

Décimo.- Justificación de la subvención y obligaciones
del beneficiario. 

Los beneficiarios de las subvenciones vienen obli-
gados a la justificación de la subvención y al cumplimiento
de las disposiciones previstas en la normativa aplicable,
y en particular, por la Orden de 26 de octubre de
1998, así como por la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y en el Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la citada Ley 38/2003 y demás nor-
mativa que resulte de preceptiva aplicación, así co-
mo de aquellos requerimientos que se prevean en la
resolución administrativa de concesión que se dicte. 

Undécimo.- Información y publicidad. 

Respecto de las obligaciones derivadas de la sub-
vención concedida, será de aplicación a la misma lo
establecido en el Reglamento (CE) nº 1159/2000, de

la Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre activi-
dades de información y publicidad que deben llevar
a cabo los Estados miembros en relación con las in-
tervenciones de los Fondos Estructurales, y relativo
al deber de información y publicidad estática de la
obra o servicio mediante carteles, paneles, vallas o
placas que, en lugar visible, identifiquen, además de
la financiación del Servicio Canario de Empleo, la
cofinanciación comunitaria. En la página web del Ser-
vicio Canario de Empleo http://www.gobiernodeca-
narias.org/empleo se encuentra ficha de cartel anun-
ciador a utilizar. 

Por el Servicio Canario de Empleo se podrá acor-
dar la obligatoriedad de empleo de prendas de tra-
bajo suministradas por el mismo a las entidades be-
neficiarias. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Habilitación normativa. 

Se faculta al Director del Servicio Canario de Em-
pleo para adoptar las medidas que considere oportu-
nas para la aplicación, interpretación y ejecución de
lo dispuesto en esta Resolución. 

Segunda.- Entrada en vigor. 

La presente Resolución entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de agosto de
2008.- El Presidente, Jorge Marín Rodríguez Díaz.

1374 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
27 de agosto de 2008, del Presidente, por la
que se aprueba la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones, en el marco del III Plan
Integral de Empleo de Canarias (PIEC), en el
ámbito de la colaboración con las Corpora-
ciones Locales de ámbito insular, entidades de-
pendientes o vinculadas a ellas, que contra-
ten trabajadores desempleados procedentes
del sector de la construcción para la realiza-
ción de obras y servicios de interés general y
social, en el ejercicio 2008. 

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias las funciones y servicios que en materia de tra-
bajo, empleo y formación ejecutaba hasta entonces
el Instituto Nacional de Empleo, el artículo 3 de la
Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de
Empleo, ha atribuido a este Organismo Autónomo las
competencias de gestión de las políticas activas de
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empleo asumidas por la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

Entre tales políticas se encuentran las relativas al
apoyo al desarrollo local, que cobran un especial in-
terés por cuanto desde el Servicio Canario de Em-
pleo se viene apoyando el desarrollo local adaptan-
do las políticas de empleo a las características de los
mercados laborales de empleo que cabe distinguir en
nuestra Comunidad Autónoma. El apoyo al desarro-
llo local se ejecuta, entre otras medidas, a través de
los programas de colaboración del Servicio Canario
de Empleo con las Corporaciones Locales canarias
a fin de subvencionar la contratación de trabajado-
res desempleados para la realización de obras y ser-
vicios de interés general y social. Estos planes de tra-
bajo satisfacen intereses generales por las Corporaciones
Locales e intereses particulares -que no por ello son
ajenos a la colectividad- por cuanto son instrumen-
tos a través de los cuales se ofrece a los demandan-
tes de empleo una oportunidad para adquirir una ex-
periencia laboral, que facilita su futura inserción en
el mercado de trabajo, canalizándola hacia ocupaciones
que posibilitan una mayor estabilidad en el empleo.
Asu vez, el tipo de obras y servicios que se desarrollan
a través de las subvenciones a que se refiere la pre-
sente convocatoria están normalmente orientados
hacia actividades que mucho tienen que ver con los
denominados nuevos yacimientos de empleo.

Para alcanzar ese objetivo de mejora de la emple-
abilidad de los desempleados es necesario que por las
oficinas de empleo se siga un criterio de no repetición
y rotación para la selección de los desempleados a quie-
nes se ofrezca acceder a los correspondientes contratos,
de modo que se consigan reducir los períodos de inac-
tividad por desempleo y se ofrezcan escenarios atrac-
tivos a la emergencia laboral. 

La presente convocatoria tiene por objeto conce-
der subvenciones a Corporaciones Locales de ámbi-
to insular, o entidades dependientes o vinculadas a
ellas, destinadas a financiar los costes laborales de-
rivados de la contratación de trabajadores desem-
pleados procedentes del sector de la construcción
para la ejecución de obras o servicios de interés ge-
neral y social, que sean competencia de esas Corpo-
raciones Locales y que no se realicen en propieda-
des privadas ni beneficien a intereses particulares. 

Las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones públicas por los Servicios Públicos de
Empleo en el ámbito de la colaboración con las Cor-
poraciones Locales, que contraten trabajadores de-
sempleados para la realización de obras y servicios
de interés general y social, cuya gestión fue transfe-
rida a la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias por Real Decreto 150/1999, de 29 de
enero (B.O.E. de 17 de febrero), modificado por el
Real Decreto 939/1999, de 4 de junio (B.O.E. de 25
de junio), han sido establecidas por la Orden del Mi-

nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de oc-
tubre de 1998, modificada por la Orden TAS 3657/2003,
de 22 de diciembre, y la Orden TAS/2435/2004, de
20 de julio. Esta norma ha de ponerse en relación con
el Decreto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de 25
de julio), que modifica los procedimientos de con-
cesión de determinadas subvenciones y establece
normas procedimentales, modificado a su vez por los
Decretos 172/2001, de 30 de julio, y 155/2002, de 24
de octubre, este último introductor de una nueva re-
gulación en la forma y medios de justificación. 

La Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, ha ade-
cuado al régimen jurídico establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, la mencionada normativa y establece en su
artículo 4 que el procedimiento de concesión de las
subvenciones recogidas en el artículo 2 de dicha Or-
den, en el que se incluyen en su letra g) los mencio-
nados Programas de colaboración con las Corpora-
ciones Locales, se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva, en los términos establecidos en el Título
I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; mientras que su Disposición Adicio-
nal Segunda establece que “las Comunidades Autó-
nomas que hayan asumido el traspaso de la gestión
realizada por el Servicio Público de Empleo Estatal
en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación ade-
cuarán lo establecido en esta Orden a las peculiari-
dades derivadas de su propia organización y la nor-
mativa aplicable en su ámbito territorial”. 

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias
que atribuye a la Presidencia del Servicio Canario de
Empleo el artículo 7.1.h) de la Ley 12/2003, de 4 de
abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº
80, de 28.4.03), procede dictar resolución de convo-
catoria de subvenciones en el ámbito exclusivo de ges-
tión del Servicio Canario de Empleo, con las Cor-
poraciones Locales, que contraten trabajadores
desempleados para la realización de obras y servicios
de interés general y social. 

En su virtud, 

D I S P O N G O:

Primero.- Objeto y regulación. 

1. La presente Resolución tiene por objeto apro-
bar una nueva convocatoria para el ejercicio 2008 de
subvenciones en el marco del III Plan Integral de Em-
pleo de Canarias (PIEC) con las Corporaciones Lo-
cales de ámbito insular y con las entidades dependientes
o vinculadas a ellas, que contraten trabajadores de-
sempleados procedentes del sector de la construcción
para la realización de obras y servicios de interés ge-
neral y social, que sean competencia de esas Admi-
nistraciones, que no se realicen en propiedades pri-
vadas ni beneficien a intereses particulares, con una
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duración comprendida entre cuatro y seis meses, con
cargo al III PIEC. 

Estas subvenciones serán otorgadas por el Servi-
cio Canario de Empleo, en régimen de concurrencia
competitiva, por lo que, de acuerdo con la valoración
de los proyectos presentados, se conformará una lis-
ta de adjudicación por orden decreciente de puntua-
ción para proceder a conceder dichas subvenciones
hasta el límite del crédito presupuestario existente en
esta convocatoria del ejercicio de 2008.

2. La convocatoria se efectúa de acuerdo con las
bases reguladoras contenidas en la Orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de octubre de
1998 (B.O.E. de 21 de noviembre), modificada por
la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, por la que
se adecuan al régimen jurídico establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, las normas reguladoras de subvenciones que
se concedan por el Servicio Público de Empleo Es-
tatal en los ámbitos de empleo y de formación pro-
fesional ocupacional (B.O.E. de 1 de abril); y con lo
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones (B.O.E. de 18 de noviem-
bre). 

3. Los proyectos deben estar dirigidos a trabaja-
dores desempleados procedentes del sector de la
construcción, y estar relacionados con obras y ser-
vicios de interés general y social en nuevos yacimientos
de empleo, preferentemente en los siguientes secto-
res de actividad: Turismo y Hostelería, Energía y
Agua, Medio Ambiente, Agricultura y Servicios a la
Comunidad. 

4. El Servicio Canario de Empleo impartirá la
formación de carácter básico y obligatoria, con una
duración no superior a 75 horas lectivas, para de-
sempleados provenientes del sector de la construc-
ción que puedan participar en los proyectos objeto
de esta convocatoria, sobre el sector concreto a que
se refiere cada uno de ellos, con el fin de posibilitar
la mayor consecución de los objetivos propuestos y
el mejor desarrollo de las actuaciones programadas.
El coste de esta formación será asumido por el Ser-
vicio Canario de Empleo.

Segundo.- Dotación presupuestaria. 

Las subvenciones previstas en la presente convo-
catoria se financiarán con cargo al crédito consigna-
do en la siguiente aplicación del Estado de Gastos del
Presupuesto del Servicio Canario de Empleo para el
año 2008: 2008.15.01.322H.470.00 PILA 15400901
“PIEC Fomento de la Empleabilidad de los Resi-
dentes en Canarias”, por un importe estimado de dos
millones quinientos mil (2.500.000) euros.

La presente subvención podrá estar cofinanciada
en un 80% por el Fondo Social Europeo mediante el

Programa Operativo “Adaptabilidad y Empleo” 2007
ES 05 PO 001, eje 2, categoría 66, correspondiente
al Marco Comunitario de Apoyo 2007-2013.

El volumen total de las subvenciones a conceder
dentro de un ejercicio presupuestario no superará la
citada consignación o la que resulte de su actualiza-
ción, en el caso de que se aprueben modificaciones
presupuestarias de conformidad con la legislación vi-
gente, en cuyo caso, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 58, punto 2, apartado 4º, del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, no será nece-
saria nueva convocatoria. 

A los efectos de garantizar la máxima distribución
de los recursos entre las distintas Corporaciones Lo-
cales insulares y entidades vinculadas y dependien-
tes de ellas que puedan participar en esta convoca-
toria, se establece el siguiente tope máximo en el importe
total a obtener en esta convocatoria por cada Corporación
Local insular, incluyendo en ese tope máximo a sus
respectivas entidades, en función del número de de-
sempleados inscritos en las oficinas de empleo a 30
de junio de 2008. A tal fin se procederá de la si-
guiente forma:

- Se asignará un 1% del crédito de la convocato-
ria a cada Corporación Local de ámbito insular, in-
cluyendo las entidades vinculadas o dependientes de
ella.

- El crédito restante se distribuirá por islas, pro-
porcionalmente a las cifras de desempleados a 30 de
junio de 2008.

- El máximo a solicitar por cada Corporación Lo-
cal insular, incluidas las entidades dependientes o vin-
culadas a ellas, será la suma de las dos cantidades an-
teriores incrementada en un 10%.

Tercero.- Entidades beneficiarias. 

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones ob-
jeto de esta convocatoria las Corporaciones Locales
de ámbito insular, entidades dependientes o vincu-
ladas a ellas, que contraten trabajadores desemplea-
dos procedentes del sector de la construcción para la
realización de obras o la prestación de servicios ca-
lificados de interés general y social, quedando excluidas
de la presente convocatoria las Corporaciones Locales
de ámbito municipal y otras entidades dependientes
o vinculadas a ellas cuyas actuaciones se circunscri-
ban en los límites territoriales de un municipio. Los
proyectos que se presenten a esta convocatoria por
parte de las Corporaciones Locales de ámbito insu-
lar, o por las entidades dependientes o vinculadas a
ellas, deben beneficiar, como mínimo, al 75% de los
municipios de la respectiva isla.
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Las citadas entidades han de gozar de capacidad
técnica y de gestión suficientes para la ejecución del
correspondiente proyecto y cumplir con los demás
requisitos establecidos, con carácter general, por la
Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
de 26 de octubre de 1998. 

Cuarto.- Requisitos y criterios para la selección de
trabajadores. 

Las subvenciones a que se refiere la presente con-
vocatoria se destinarán a la financiación de los cos-
tes laborales de los trabajadores desempleados pro-
cedentes del sector de la construcción que sean
contratados para la ejecución de las obras y servicios
de interés general y social. Los desempleados debe-
rán acreditar su residencia en Canarias en los últimos
tres años y estar inscritos en las Oficinas de Empleo
del Servicio Canario de Empleo, dando preferencia
a los inscritos por un período igual o superior a seis
meses. 

Para cumplir con el objetivo principal de este pro-
grama de facilitar la práctica profesional y mejorar
la empleabilidad de los trabajadores desempleados
en Canarias, se aplicará con carácter general en su
selección el principio de no repetición y rotación. Ade-
más, la selección de trabajadores desempleados se lle-
vará a cabo teniendo en cuenta el ámbito insular y la
cercanía física al puesto de trabajo a desempeñar, por
lo que el proyecto debe contemplar el número de pues-
tos de trabajo a cubrir en cada zona o lugar geográ-
fico dentro de la isla.

Quinto.- Presentación de solicitudes. 

1. Las entidades interesadas en la obtención de sub-
venciones de las convocadas por la presente Reso-
lución han de presentar la solicitud ajustada al mo-
delo que se aprobará por Resolución del Director
del Servicio Canario de Empleo y que estará a dis-
posición de los interesados en la página web del Ser-
vicio Canario de Empleo, http://www.gobiernode-
canarias.org/empleo.

2. A la solicitud se ha de acompañar la documen-
tación relacionada en el artículo 6 de la Orden del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de oc-
tubre de 1998. 

La presentación de la solicitud de subvención con-
llevará la autorización del solicitante para que el
SCE obtenga directamente la acreditación del cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social y la vida laboral, previstas en los
artículos 18 y 19, respectivamente, del Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en cuyo caso el solicitan-
te no deberá aportar las certificaciones desglosadas
en el apartado f) del punto anterior. No obstante, la

empresa solicitante podrá denegar o revocar de for-
ma expresa este consentimiento, a través de comu-
nicación escrita al SCE en tal sentido. En este supuesto,
deberán presentarse los citados certificados origina-
les positivos.

Asimismo, se deberá aportar relación detallada de
las ocupaciones a contratar según la Clasificación Na-
cional de Ocupaciones (CNO) expuestas en la soli-
citud, con arreglo a la categoría del convenio colec-
tivo que sea aplicable a efectos retributivos. 

En el supuesto de que alguno de los documentos
que deben acompañarse a la solicitud de concesión
de las ayudas ya estuvieran en poder de la Adminis-
tración actuante, la entidad podrá acogerse a lo es-
tablecido en el apartado f) del artículo 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, siempre que se haga cons-
tar la fecha, el órgano o la dependencia al que fue-
ron dirigidos, la identificación del procedimiento en
el que obren y que no hayan transcurrido más de cin-
co años desde la finalización del procedimiento al que
correspondan. 

La memoria que ha de aportarse deberá de adap-
tarse al modelo propuesto pro el Servicio Canario de
Empleo, que está disponible en la página http://www.go-
biernodecanarias.org/empleo.

3. El plazo de presentación de solicitudes finali-
zará el 20 de septiembre de 2008.

4. Las solicitudes se presentarán en cualquiera de
las sedes del Servicio Canario de Empleo, sitas en la
Avenida Príncipes de España, s/n, 38010-Santa Cruz
de Tenerife, o en la calle Crucita Arbelo Cruz, s/n,
35014-Las Palmas de Gran Canaria. También po-
drán presentarse en los registros de cualquier órga-
no de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, de la Administración del Estado
o de los Cabildos Insulares de Canarias, o en los de-
más registros y oficinas que señala el artículo 3.1 del
Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se adap-
tan los procedimientos administrativos de la Comu-
nidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92, y B.O.E. nº 12, de
14.1.99). 

Sexto.- Instrucción. 

El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento será la Subdirección de Empleo del Ser-
vicio Canario de Empleo, la cual recibida la solici-
tud, examinará si reúne los requisitos exigidos y si
se acompaña a la misma la preceptiva documentación,
requiriéndose en caso contrario al interesado para que
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subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos.

Dada la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria y el hecho de que los proyectos que se
aprueben con cargo a la misma deberán de iniciarse
obligatoriamente dentro del año 2008, procede apli-
car la tramitación de urgencia al plazo de subsana-
ción de las solicitudes, de acuerdo con el artículo 50
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, quedando éste fi-
jado en 5 días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la notificación, que no será susceptible de
prórroga, para que se subsanen, y/o completen los do-
cumentos y/o datos que deben presentarse, advir-
tiéndose de que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42,
de conformidad con lo establecido en el artículo
71.1, ambos de la citada Ley 30/1992.

Con anterioridad a la Propuesta de Resolución de
concesión, el órgano instructor incorporará de oficio
a cada expediente copia del alta de la entidad en el
Programa Informático y Contable de la Comunidad
Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.), y los certifi-
cados acreditativos del cumplimiento por la misma
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial.

Séptimo.- Valoración de los proyectos. 

1. Una vez instruido el procedimiento y formados
los respectivos expedientes, por la Subdirección de
Empleo del Servicio Canario de Empleo se dará tras-
lado de los mismos a la Comisión de Evaluación, que
ajustará su funcionamiento a lo previsto en los artículos
22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya
citada, y que estará integrada por el Subdirector de
Empleo del Servicio Canario de Empleo, o persona
en quien delegue, quien la presidirá, y dos técnicos
de la Subdirección de Empleo designados al efecto
por el Director del Servicio Canario de Empleo, ac-
tuando como Secretario un funcionario de la Subdi-
rección de Empleo designado también por el Direc-
tor del Servicio Canario de Empleo. 

2. La Comisión de Evaluación valorará las soli-
citudes presentadas de conformidad con los siguientes
criterios: 

2.1. El mayor interés general y social del proyec-
to presentado, atendiendo a los dos criterios si-
guientes:

2.1.1. La relación del proyecto con su entorno te-
rritorial (hasta 10 puntos). Se tendrá en cuenta la co-
rrelación entre los proyectos presentados y las pre-
visiones contenidas en la planificación territorial de

la Corporación Local solicitante, de forma que en fun-
ción del desarrollo económico y social previsto del
área de actuación del proyecto (establecimiento de
nuevos equipamientos y servicios comunitarios, co-
merciales, industriales, etcétera), se procure una ex-
periencia laboral que esté directamente relacionada
con los empleos que generen esas nuevas infraestructuras
o servicios. 

2.1.2. El encuadramiento del proyecto en alguna
de las siguientes actividades prioritarias (hasta 10 pun-
tos):

- Servicios de utilidad colectiva, tales como reformas
de zonas residenciales, vigilancia y seguridad, reva-
lorización de espacios públicos urbanos, transportes
colectivos, servicios de proximidad, así como acti-
vidades que afecten a la gestión de residuos, gestión
de aguas, protección y mantenimiento de zonas na-
turales y control de la energía. 

- Servicios de ocio y culturales, tales como pro-
moción del turismo, desarrollo cultural local, promoción
del deporte y sector audiovisual. 

- Servicios personalizados de carácter cotidiano,
como el cuidado de niños, prestación de servicios a
domicilio a personas con discapacidad o mayores, ayu-
das a jóvenes en dificultad y con desarraigo social y
servicios de integración de inmigrantes. 

2.2. El apoyo e impulso a la creación permanen-
te de mayor número de puestos de trabajo (hasta 10
puntos): 

Se valorará en los proyectos el fomento de forma
indirecta a la inserción laboral de personas desem-
pleadas residentes en el municipio a través de la con-
ciliación de la vida laboral y familiar, con medidas
como el establecimiento de nuevas plazas de guar-
derías públicas, de servicios de permanencia o acti-
vidades extraescolares, servicios de comedor, etcé-
tera; o a través de la creación y puesta en marcha de
servicios sociales de atención a personas depen-
dientes o incremento de las plazas ya disponibles. 

2.3. El mayor nivel de inserción laboral a la fina-
lización del proyecto (hasta 10 puntos): 

El nivel de inserción se acreditará mediante cer-
tificación de la entidad beneficiaria de inserción por
la propia entidad mediante el correspondiente com-
promiso de contratación o mediante la inserción en
empresas con las que se haya suscrito el correspon-
diente compromiso de contratación. 

2.4. El mayor grado de cofinanciación por la en-
tidad solicitante (hasta 10 puntos): 

Se ponderará el esfuerzo inversor para cada pro-
yecto realizado por la entidad para realizar acciones
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complementarias que mejoren la eficacia de las ac-
tuaciones. 

2.5. Además de los criterios anteriores, a los efec-
tos de valoración de los proyectos presentados a la
presente convocatoria, se tendrá en cuenta lo si-
guiente: 

2.5.1. Aquellos proyectos que se adecuen al per-
fil de los demandantes de empleo del ámbito de ac-
tuación (hasta 10 puntos). A estos efectos se toma-
rán en consideración los datos de las ocupaciones más
demandadas en el ámbito de actuación del proyec-
to, a 30 de junio de 2008. 

2.5.2. La proporción entre el número de trabaja-
dores a contratar y la obra o servicio a desarrollar,
con justificación precisa del volumen de actuaciones
a desarrollar que justifique el número de personas a
contratar (hasta 10 puntos). 

2.5.3. Aquellos proyectos de obras o servicios
que, dentro del plazo de presentación de solicitudes
que se especifica en el dispongo quinto.3 de esta
convocatoria, sólo se acompañen de la solicitud, que
deberá estar debidamente cumplimentada según mo-
delo que figura en la página web del SCE, omitien-
do el resto de la preceptiva documentación, se valo-
rarán negativamente, detrayéndole el 10% de la
puntuación final obtenida. El requerimiento para la
documentación omitida se hará de forma individual
a cada entidad solicitante a través de burofax.

3. Con los resultados de la baremación obtenida
por las diferentes solicitudes, se conformará una lis-
ta de adjudicación hasta el límite del crédito presu-
puestario existente para esta convocatoria del ejer-
cicio de 2008. Con el resto de las solicitudes que no
pudieran ser atendidas por falta de crédito, se con-
formará una lista de reserva, igualmente por orden
de puntuación, para ser atendida con cargo a los cré-
ditos consignados a través de las modificaciones pre-
supuestarias que se puedan producir en el ejercicio
presupuestario de 2008 o por las posibles renuncias
de proyectos aprobados o por los incumplimientos
de inicio de proyectos en los plazos previstos.

Se denegarán los proyectos presentados cuya pun-
tuación final sea igual o inferior a cero. En caso de
empate en la puntuación final, tendrán prioridad
aquellos proyectos que hayan obtenido más puntua-
ción en los apartados 2.1.1 y 2.1.2, por este orden y,
si se mantiene el empate, se priorizarán los proyec-
tos por el menor coste medio. 

En el supuesto de existir un remanente de crédito,
pero éste no fuese suficiente para cubrir la totalidad del
importe de la solicitud de la primera entidad que con-
forme la lista de reserva, se le instará a la reformula-
ción de su solicitud, con el fin de que ajuste sus com-
promisos y condiciones a la subvención otorgable. 

En el supuesto de no proceder a la reformulación,
en el plazo y/o forma requeridos, se ofrecerá la po-
sibilidad de reformular la solicitud a la siguiente en-
tidad de la lista, y así sucesivamente, hasta que al-
guna entidad acepte la reformulación en las condiciones
planteadas. 

El mismo procedimiento se podrá utilizar en el su-
puesto de existencia de remanente debido a la renuncia
de alguna entidad beneficiaria, o en los supuestos de
incorporaciones de crédito a la convocatoria, cuan-
do dichos remanentes o incorporaciones sean infe-
riores al coste del proyecto presentado por la prime-
ra entidad que conforme la lista de reserva. 

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes
deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de
la subvención, así como los criterios de valoración
establecidos en el proceso de baremación. 

En caso de que no existan solicitudes aprobadas
suficientes para completar el total de presupuesto
asignado a la isla, se pasará al resto de las islas en
las que hayan quedado entidades en lista de reserva
por insuficiencia de crédito.

Octavo.- Resolución. 

1. La Subdirección de Empleo del Servicio Canario
de Empleo, a la vista del expediente y del informe
del órgano colegiado de valoración, formulará la
oportuna Propuesta de Resolución que será elevada
a la Dirección del Servicio Canario de Empleo, que
adoptará una única Resolución con la relación de
solicitantes a los que se concede la subvención y, en
su caso, la relación de solicitudes que no han podi-
do ser atendidas por falta de crédito presupuestario,
así como las denegadas, motivando su causa. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
25.4 y 26 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, el plazo para dictar y no-
tificar la correspondiente Resolución de concesión se-
rá de cuatro meses; superada dicha fecha sin haber-
se notificado resolución expresa, podrán entenderse
desestimadas por silencio administrativo las solici-
tudes presentadas. Ello no obstante, atendiendo a la
acumulación de tareas en el Servicio Canario de Em-
pleo, el Director del mismo podrá ampliar el plazo
para resolver, a solicitud del Subdirector de Empleo. 

2. Contra la citada Resolución, que no pondrá fin
a la vía administrativa de conformidad con el artículo
18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo, se podrá interponer recurso de
alzada ante el Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su notificación, en los términos recogidos en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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Noveno.- Pago de la subvención. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11
de la Orden de 26 de octubre de 1998, una vez acre-
ditado el inicio de la obra o servicio según el mode-
lo que se apruebe por el Director del Servicio Cana-
rio de Empleo y que estará a disposición de los
interesados en la página web del Servicio Canario de
Empleo, http://www.gobiernodecanarias.org/empleo,
el Servicio Canario de Empleo transferirá una can-
tidad equivalente a la totalidad de la subvención, con
anterioridad al 31 de diciembre de 2008, toda vez que
existe imposibilidad de ejecución dentro del año na-
tural del presente ejercicio presupuestario, por lo que
podrán finalizar dentro de los seis primeros meses del
ejercicio presupuestario siguiente.

Décimo.- Justificación de la subvención y obligaciones
del beneficiario. 

Los beneficiarios de las subvenciones vienen obli-
gados a la justificación de la subvención y al cumplimiento
de las disposiciones previstas en la normativa aplicable,
y en particular, por la Orden de 26 de octubre de
1998, así como por la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y en el Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la citada Ley 38/2003 y demás nor-
mativa que resulte de preceptiva aplicación, así co-
mo de aquellos requerimientos que se prevean en la
resolución administrativa de concesión que se dicte. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en to-
do caso, la obtención concurrente de subvenciones
o ayudas otorgadas por otras Administraciones o En-
tes públicos o privados, podrá dar lugar a la modifi-
cación de la Resolución de concesión.

Lo dispuesto en los párrafos precedentes será de
aplicación sin perjuicio de la posible calificación de
los hechos como infracción administrativa e incoación
del correspondiente procedimiento sancionador, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 52 y siguientes
de la citada Ley General de Subvenciones y el Títu-
lo IV del Reglamento de la misma.

Undécimo.- Información y publicidad. 

Respecto de las obligaciones derivadas de la sub-
vención concedida, será de aplicación a la misma lo
establecido en el Reglamento (CE) nº 1159/2000, de
la Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre activi-
dades de información y publicidad que deben llevar
a cabo los Estados miembros en relación con las in-
tervenciones de los Fondos Estructurales, y relativo
al deber de información y publicidad estática de la
obra o servicio mediante carteles, paneles, vallas o
placas que, en lugar visible, identifiquen, además de
la financiación del Servicio Canario de Empleo, la
cofinanciación comunitaria. En la página web del Ser-

vicio Canario de Empleo http://www.gobiernodeca-
narias.org/empleo se encuentra ficha de cartel anun-
ciador a utilizar. 

Por el Servicio Canario de Empleo se podrá acor-
dar la obligatoriedad de empleo de prendas de tra-
bajo suministradas por el mismo a las entidades be-
neficiarias. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Habilitación normativa. 

Se faculta al Director del Servicio Canario de Em-
pleo para adoptar las medidas que considere oportu-
nas para la aplicación, interpretación y ejecución de
lo dispuesto en esta Resolución. 

Segunda.- Entrada en vigor. 

La presente Resolución entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de agosto de
2008.- El Presidente, Jorge Marín Rodríguez Díaz.

1375 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
27 de agosto de 2008, del Presidente, por la
que se aprueba la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones, en el marco del III Plan
Integral de Empleo de Canarias (PIEC), en el
ámbito de la colaboración con las Corpora-
ciones Locales, correspondientes a munici-
pios de más de 95.000 habitantes, que contraten
trabajadores desempleados para la realización
de obras y servicios de interés general y so-
cial, en el ejercicio 2008. 

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias las funciones y servicios que en materia de tra-
bajo, empleo y formación ejecutaba hasta entonces
el Instituto Nacional de Empleo, el artículo 3 de la
Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de
Empleo, ha atribuido a este Organismo Autónomo las
competencias de gestión de las políticas activas de
empleo asumidas por la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

Entre tales políticas se encuentran las relativas al
apoyo al desarrollo local, que cobran un especial in-
terés por cuanto desde el Servicio Canario de Em-
pleo se viene apoyando el desarrollo local adaptan-
do las políticas de empleo a las características de los
mercados laborales de empleo que cabe distinguir en
nuestra Comunidad Autónoma. El apoyo al desarro-
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llo local se ejecuta, entre otras medidas, a través de
los programas de colaboración del Servicio Canario
de Empleo con las Corporaciones Locales canarias
a fin de subvencionar la contratación de trabajado-
res desempleados para la realización de obras y ser-
vicios de interés general y social. Estos planes de tra-
bajo satisfacen un doble interés: en primer lugar, a
través de ellos se satisfacen intereses generales por
las Corporaciones Locales, y, en segundo lugar, se
satisfacen intereses particulares -que no por ello son
ajenos a la colectividad- por cuanto son instrumen-
to a través del cual se ofrece a los demandantes de
empleo una oportunidad para adquirir una experien-
cia laboral que pueda facilitar su futura inserción en
el mercado de trabajo, canalizando esa experiencia
hacia ocupaciones que faciliten una mayor estabili-
dad en el empleo la práctica laboral que han adqui-
rido. 

A su vez, el tipo de obras y servicios que se de-
sarrollan a través de las subvenciones a que se refiere
la presente convocatoria están normalmente orientados
hacia actividades que mucho tienen que ver con los
denominados nuevos yacimientos de empleo, como
es el caso de los servicios personalizados de carác-
ter cotidiano, los servicios de utilidad colectiva, de
ocio, cultura y turismo, de promoción del medio am-
biente, de recuperación del patrimonio histórico y, en
general, de los servicios derivados de la Ley de
Dependencia. 

Para alcanzar ese objetivo de mejora de la em-
pleabilidad de los desempleados es necesario que
por las oficinas de empleo se siga un criterio de no
repetición y rotación para la selección de los
desempleados a quienes se ofrezca acceder a los co-
rrespondientes contratos, de modo que se consigan
reducir los períodos de inactividad por desempleo y
se ofrezcan escenarios atractivos a la emergencia la-
boral. 

La presente convocatoria tiene por objeto conce-
der subvenciones a Corporaciones Locales destina-
das a financiar los costes laborales derivados de la
contratación de trabajadores desempleados para la eje-
cución de obras o servicios de interés general y so-
cial, que sean competencia de las Administraciones
Locales y que no se realicen en propiedades priva-
das ni beneficien a intereses particulares. 

Las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones públicas por los Servicios Públicos de
Empleo en el ámbito de la colaboración con las Cor-
poraciones Locales, que contraten trabajadores
desempleados para la realización de obras y servicios
de interés general y social, cuya gestión fue transfe-
rida a la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias por Real Decreto 150/1999, de 29 de
enero (B.O.E. de 17 de febrero), modificado por el
Real Decreto 939/1999, de 4 de junio (B.O.E. de 25
de junio), han sido establecidas por la Orden del Mi-

nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de oc-
tubre de 1998, modificada por la Orden TAS 3657/2003,
de 22 de diciembre, y la Orden TAS/2435/2004, de
20 de julio. Esta norma ha de ponerse en relación con
el Decreto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de 25
de julio), que modifica los procedimientos de con-
cesión de determinadas subvenciones y establece
normas procedimentales, modificado a su vez por los
Decretos 172/2001, de 30 de julio, y 155/2002, de 24
de octubre, este último introductor de una nueva re-
gulación en la forma y medios de justificación. 

La Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, ha ade-
cuado al régimen jurídico establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, la mencionada normativa y establece en su
artículo 4 que el procedimiento de concesión de las
subvenciones recogidas en el artículo 2 de dicha Or-
den, en el que se incluyen en su letra g) los mencio-
nados Programas de colaboración con las Corpora-
ciones Locales, se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva, en los términos establecidos en el Título
I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; mientras que su Disposición Adicio-
nal Segunda establece que “las Comunidades Autó-
nomas que hayan asumido el traspaso de la gestión
realizada por el Servicio Público de Empleo Estatal
en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación ade-
cuarán lo establecido en esta Orden a las peculiari-
dades derivadas de su propia organización y la nor-
mativa aplicable en su ámbito territorial”. 

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias
que atribuye a la Presidencia del Servicio Canario de
Empleo el artículo 7.1.h) de la Ley 12/2003, de 4 de
abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº
80, de 28.4.03), procede dictar resolución de convo-
catoria de subvenciones en el ámbito exclusivo de ges-
tión del Servicio Canario de Empleo, con las Cor-
poraciones Locales, que correspondan a municipios
de más de 95.000 habitantes, que contraten trabaja-
dores desempleados para la realización de obras y ser-
vicios de interés general y social. 

En su virtud, 

D I S P O N G O:

Primero.- Objeto y regulación. 

1. La presente Resolución tiene por objeto apro-
bar una nueva convocatoria para el ejercicio 2008 de
subvenciones en el marco del programa de colabo-
ración con las Corporaciones Locales para que con-
traten trabajadores desempleados para la realización
de obras y servicios de interés general y social, que
sean competencia de esas Administraciones, que no
se realicen en propiedades privadas ni beneficien a
intereses particulares, con una duración comprendi-
da entre cuatro y seis meses, con cargo al III PIEC. 
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Las subvenciones son otorgadas por el Servicio Ca-
nario de Empleo, en régimen de concurrencia com-
petitiva. 

2. La convocatoria se efectúa de acuerdo con las
bases reguladoras contenidas en la Orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de octubre de
1998 (B.O.E. de 21 de noviembre), modificada por
la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, por la que
se adecuan al régimen jurídico establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, las normas reguladoras de subvenciones que
se concedan por el Servicio Público de Empleo Es-
tatal en los ámbitos de empleo y de formación pro-
fesional ocupacional (B.O.E. de 1 de abril); y con lo
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones (B.O.E. de 18 de noviem-
bre). 

Segundo.- Dotación presupuestaria. 

Las subvenciones previstas en la presente convo-
catoria se financiarán con cargo al crédito consigna-
do en la siguiente aplicación del Estado de Gastos del
Presupuesto del Servicio Canario de Empleo para el
año 2008: 2008.15.01.322H.470.00 PILA 15400901
“PIEC Fomento de la Empleabilidad de los Resi-
dentes en Canarias”, por un importe estimado de un
millón novecientos ochenta y dos mil doscientos
cuarenta y dos euros con sesenta y seis céntimos
(1.982.242,66 euros).

La presente subvención podrá estar cofinanciada
en un 80% por el Fondo Social Europeo mediante el
Programa Operativo “Adaptabilidad y Empleo” 2007
ES 05 PO 001, eje 2, categoría 66, correspondiente
al Marco Comunitario de Apoyo 2007-2013.

El volumen total de las subvenciones a conceder
dentro de un ejercicio presupuestario no superará la
citada consignación o la que resulte de su actualiza-
ción, en el caso de que se aprueben modificaciones
presupuestarias de conformidad con la legislación vi-
gente, en cuyo caso, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 58, punto 2, apartado 4º, del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, no será nece-
saria nueva convocatoria. 

Tercero.- Entidades beneficiarias. 

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones ob-
jeto de esta convocatoria las Corporaciones Locales
de ámbito municipal, o entidades dependientes o
vinculadas a ellas, que tengan más de 95.000 habi-
tantes, de acuerdo con las últimas cifras oficiales del
Padrón Municipal de Habitantes (1.1.07), que con-
traten trabajadores desempleados para la realización
de obras o la prestación de servicios calificados de
interés general y social. 

A los efectos de garantizar la máxima distribución
de los recursos entre los distintos municipios que
puedan participar en esta convocatoria, se establece
el siguiente tope máximo en el importe total a obte-
ner en esta convocatoria por cada Corporación Lo-
cal, incluyendo en esos topes máximos a las entida-
des dependientes o vinculadas a ellas dentro del
ámbito municipal, en función del número de
desempleados inscritos en las oficinas de empleo a
31 de diciembre de 2007. A tal fin se procederá de
la siguiente forma:

- Se obtendrá el porcentaje de desempleados de
cada municipio en relación al total de desempleados
de los municipios que pueden optar a esta convoca-
toria.

- Los porcentajes resultantes se aplicarán al cré-
dito disponible para esta convocatoria, obteniéndo-
se un importe por ámbito municipal.

- A cada uno de los importes se les añadirá el 10%
de los mismos, resultando el máximo a solicitar por
cada Corporación Local, incluyendo a las entidades
dependientes o vinculadas a ellas.

Las citadas entidades han de gozar de capacidad
técnica y de gestión suficientes para la ejecución del
correspondiente proyecto y cumplir con los demás
requisitos establecidos, con carácter general, por la
Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
de 26 de octubre de 1998. 

Cuarto.- Requisitos y criterios para la selección de
trabajadores. 

Las subvenciones a que se refiere la presente con-
vocatoria se destinarán a la financiación de los cos-
tes laborales de los trabajadores que sean contrata-
dos para la ejecución de las obras y servicios de
interés general y social. Los desempleados deberán
estar inscritos en las Oficinas de Empleo del Servi-
cio Canario de Empleo y, para cumplir con el obje-
tivo principal de este programa de facilitar la prác-
tica profesional y mejorar la empleabilidad de los
trabajadores desempleados en Canarias, se aplicará
con carácter general en su selección el principio de
no repetición y rotación. 

Quinto.- Presentación de solicitudes. 

1. Las entidades interesadas en la obtención de sub-
venciones de las convocadas por la presente Reso-
lución han de presentar la solicitud ajustada al mo-
delo que se aprobará por Resolución del Director
del Servicio Canario de Empleo y que estará a dis-
posición de los interesados en la página web del Ser-
vicio Canario de Empleo, http://www.gobiernode-
canarias.org/empleo. 
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2. A la solicitud se ha de acompañar la documen-
tación relacionada en el artículo 6 de la Orden del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de oc-
tubre de 1998. 

La presentación de la solicitud de subvención con-
llevará la autorización del solicitante para que el
SCE obtenga directamente la acreditación del cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social y la vida laboral, previstas en los
artículos 18 y 19, respectivamente, del Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en cuyo caso el solicitan-
te no deberá aportar las certificaciones desglosadas
en el apartado f) del punto anterior. No obstante, la
empresa solicitante podrá denegar o revocar de for-
ma expresa este consentimiento, a través de comu-
nicación escrita al SCE en tal sentido. En este supuesto,
deberán presentarse los citados certificados origina-
les positivos.

Asimismo, se deberá aportar relación detallada
de las ocupaciones a contratar según la Clasifica-
ción Nacional de Ocupaciones (CNO) expuestas. En
el supuesto de que alguno de los documentos que
deben acompañarse a la solicitud de concesión de
las ayudas ya estuvieran en poder de la Administración
actuante, la entidad podrá acogerse a lo estableci-
do en el apartado f) del artículo 35 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, siempre que se haga constar
la fecha, el órgano o la dependencia al que fueron
dirigidos, la identificación del procedimiento en el
que obren y que no hayan transcurrido más de cin-
co años desde la finalización del procedimiento al
que correspondan. 

3. El plazo de presentación de solicitudes, que co-
menzará a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, finalizará el 15 de septiembre de
2008.

4. Las solicitudes se presentarán en cualquiera de
las sedes del Servicio Canario de Empleo, sitas en la
Avenida Príncipes de España, s/n, Edificio de Segu-
ridad e Higiene, 38010-Santa Cruz de Tenerife, o en
la calle Crucita Arbelo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas
de Gran Canaria. También podrán presentarse en los
registros de cualquier órgano de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, de
la Administración del Estado o de los Cabildos In-
sulares de Canarias, o en los demás registros y ofi-
cinas que señala el artículo 3.1 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,

de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de 27.11.92, y B.O.E.
nº 12, de 14.1.99). 

Sexto.- Instrucción. 

El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento será la Subdirección de Empleo del Ser-
vicio Canario de Empleo, la cual recibida la solici-
tud, examinará si reúne los requisitos exigidos y si
se acompaña a la misma la preceptiva documentación,
requiriéndose en caso contrario al interesado para que
subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos.

Dada la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria y el hecho de que los proyectos que se
aprueben con cargo a la misma deberán de iniciarse
obligatoriamente dentro del año 2008, procede apli-
car la tramitación de urgencia al plazo de subsana-
ción de las solicitudes, de acuerdo con el artículo 50
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, quedando éste fi-
jado en 5 días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la notificación, que no será susceptible de
prórroga, para que se subsanen, y/o completen los do-
cumentos y/o datos que deben presentarse, advir-
tiéndose de que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42,
de conformidad con lo establecido en el artículo
71.1, ambos de la citada Ley 30/1992.

Con anterioridad a la Propuesta de Resolución de
concesión, el órgano instructor incorporará de oficio
a cada expediente copia del alta de la entidad en el
Programa Informático y Contable de la Comunidad
Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.) y los certifi-
cados acreditativos del cumplimiento por la misma
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial.

Séptimo.- Valoración de los proyectos. 

1. Una vez instruido el procedimiento y forma-
dos los respectivos expedientes, por la Subdirec-
ción de Empleo del Servicio Canario de Empleo se
dará traslado de los mismos a la Comisión de Eva-
luación, que ajustará su funcionamiento a lo pre-
visto en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, ya citada, y que estará integrada
por el Subdirector de Empleo del Servicio Cana-
rio de Empleo, o persona en quien delegue, quien
la presidirá, y dos técnicos de la Subdirección de
Empleo designados al efecto por el Director del Ser-
vicio Canario de Empleo, actuando como Secreta-
rio un funcionario de la Subdirección de Empleo
designado también por el Director del Servicio Ca-
nario de Empleo. 
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2. La Comisión de Evaluación valorará las soli-
citudes presentadas de conformidad con los siguientes
criterios: 

2.1. El mayor interés general y social del proyec-
to presentado, atendiendo a los dos criterios si-
guientes: 

2.1.1. La relación del proyecto con su entorno te-
rritorial (hasta 10 puntos): 

Se tendrá en cuenta la correlación entre los pro-
yectos presentados y las previsiones contenidas en
la planificación territorial de la Corporación Local
solicitante, de forma que en función del desarrollo
económico y social previsto del área de actuación del
proyecto (establecimiento de nuevos equipamientos
y servicios comunitarios, comerciales, industriales,
etcétera), se procure una experiencia laboral que es-
té directamente relacionada con los empleos que ge-
neren esas nuevas infraestructuras o servicios. 

2.1.2. El encuadramiento del proyecto en alguna
de las siguientes actividades prioritarias (hasta 10 pun-
tos): 

- Servicios de utilidad colectiva, tales como reformas
de zonas residenciales, vigilancia y seguridad, reva-
lorización de espacios públicos urbanos, transportes
colectivos, servicios de proximidad, así como acti-
vidades que afecten a la gestión de residuos, gestión
de aguas, protección y mantenimiento de zonas na-
turales y control de la energía. 

- Servicios de ocio y culturales, tales como pro-
moción del turismo, desarrollo cultural local, promoción
del deporte y sector audiovisual. 

- Servicios personalizados de carácter cotidiano,
como el cuidado de niños, prestación de servicios a
domicilio a personas con discapacidad o mayores, ayu-
das a jóvenes en dificultad y con desarraigo social y
servicios de integración de inmigrantes. 

2.2. El apoyo e impulso a la creación permanen-
te de mayor número de puestos de trabajo (hasta 10
puntos): 

Se valorará en los proyectos el fomento de forma
indirecta a la inserción laboral de personas desem-
pleadas residentes en el municipio a través de la con-
ciliación de la vida laboral y familiar, con medidas
como el establecimiento de nuevas plazas de guar-
derías públicas, de servicios de permanencia o acti-
vidades extraescolares, servicios de comedor, etcé-
tera; o a través de la creación y puesta en marcha de
servicios sociales de atención a personas depen-
dientes o incremento de las plazas ya disponibles. 

2.3. El mayor nivel de inserción laboral a la fina-
lización del proyecto (hasta 10 puntos): 

El nivel de inserción se acreditará mediante cer-
tificación de la entidad beneficiaria de inserción por
la propia entidad mediante el correspondiente com-
promiso de contratación o mediante la inserción en
empresas con las que se haya suscrito el correspon-
diente compromiso de contratación. 

2.4. El mayor grado de cofinanciación por la en-
tidad solicitante (hasta 10 puntos): 

Se ponderará el esfuerzo inversor para cada pro-
yecto realizado por la entidad para realizar acciones
complementarias que mejoren la eficacia de las ac-
tuaciones. 

2.5. Además de los criterios anteriores, a los efec-
tos de valoración de los proyectos presentados a la
presente convocatoria, se tendrá en cuenta lo si-
guiente: 

2.5.1. Aquellos proyectos que se adecuen al per-
fil de los demandantes de empleo del ámbito de ac-
tuación (hasta 10 puntos). A estos efectos se toma-
rán en consideración los datos de las ocupaciones más
demandadas en el ámbito de actuación del proyecto
a 30 de junio de 2008.

2.5.2. La proporción entre el número de trabaja-
dores a contratar y la obra o servicio a desarrollar,
con justificación precisa del volumen de actuaciones
a desarrollar que justifique el número de personas a
contratar (hasta 10 puntos). 

2.5.3. Las subvenciones obtenidas por cada Cor-
poración Local de ámbito municipal o entidades de-
pendientes o vinculadas a ellas, según lo estableci-
do en la convocatoria hecha pública por Resolución
de 3 de marzo de 2008, del Presidente del SCE
(B.O.C. nº 47, de 7.3.08), para el ámbito de la cola-
boración con las Corporaciones Locales (hasta 10 pun-
tos). A tal efecto se aplicará la siguiente puntuación:

- No obtuvo ninguna subvención: 10 puntos por
proyecto presentado en la presente convocatoria.

- Obtuvo hasta el 50% de la subvención que le hu-
biese correspondido si la distribución del crédito dis-
ponible para la convocatoria antes citada se hubiese
realizado en función de las cifras de paro municipal
a 31 de diciembre de 2007: 5 puntos.

- Obtuvo más del 50% de la subvención que le hu-
biese correspondido si la distribución del crédito dis-
ponible para la convocatoria antes citada se hubiese
realizado en función de las cifras de paro municipal
a 31 de diciembre de 2007: 0 puntos.

2.5.4. Aquellos proyectos de obras o servicios
que, dentro del plazo de presentación de solicitudes
que se especifica en el dispongo quinto.3 de esta
convocatoria, sólo se acompañen de la solicitud, que
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deberá estar debidamente cumplimentada según mo-
delo que figura en la página web del SCE, omitien-
do el resto de la preceptiva documentación, se valo-
rarán negativamente. A estos proyectos se les podrá
detraer de su puntuación final hasta un máximo de
10 puntos en función de los documentos que no hu-
biesen presentado. El requerimiento para aportar la
documentación omitida se hará a través de burofax. 

3. Con los resultados de la baremación obtenida
por las diferentes solicitudes, se conformará una lis-
ta de adjudicación hasta el límite del crédito presu-
puestario existente para esta convocatoria del ejer-
cicio de 2008. Con el resto de las solicitudes que no
pudieran ser atendidas por falta de crédito, se con-
formará una lista de reserva, igualmente por orden
de puntuación, para ser atendida con cargo a los cré-
ditos consignados a través de las modificaciones pre-
supuestarias que se puedan producir en el ejercicio
presupuestario de 2008 o por las posibles renuncias
de proyectos aprobados o por los incumplimientos
de inicio de proyectos en los plazos previstos. 

Se denegarán los proyectos presentados cuya pun-
tuación final sea igual o inferior a cero. En caso de
empate en la puntuación final, tendrán prioridad
aquellos proyectos que hayan obtenido más puntua-
ción en los apartados 2.1.1 y 2.1.2, por este orden y
si se mantiene el empate, se priorizarán los proyec-
tos por el menor coste medio. 

En el supuesto de existir un remanente de crédi-
to, pero éste no fuese suficiente para cubrir la tota-
lidad del importe de la solicitud de la primera enti-
dad que conforme la lista de reserva, se le instará a
la reformulación de su solicitud, con el fin de que ajus-
te sus compromisos y condiciones a la subvención
otorgable. 

En el supuesto de no proceder a la reformulación,
en el plazo y/o forma requeridos, se ofrecerá la po-
sibilidad de reformular la solicitud a la siguiente en-
tidad de la lista, y así sucesivamente, hasta que al-
guna entidad acepte la reformulación en las condiciones
planteadas. 

El mismo procedimiento se podrá utilizar en el su-
puesto de existencia de remanente debido a la renuncia
de alguna entidad beneficiaria, o en los supuestos de
incorporaciones de crédito a la convocatoria, cuan-
do dichos remanentes o incorporaciones sean infe-
riores al coste del proyecto presentado por la prime-
ra entidad que conforme la lista de reserva. 

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes
deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de
la subvención, así como los criterios de valoración
establecidos en el proceso de baremación. 

En caso de que no existan solicitudes aprobadas
suficientes para completar el total de presupuesto

asignado a la isla, se pasará al resto de las islas en
las que hayan quedado entidades en lista de reserva
por insuficiencia de crédito. 

Octavo.- Resolución. 

1. La Subdirección de Empleo del Servicio Ca-
nario de Empleo, a la vista del expediente y del in-
forme del órgano colegiado de valoración, formu-
lará la oportuna Propuesta de Resolución que será
elevada a la Dirección del Servicio Canario de Em-
pleo, que adoptará una única Resolución con la re-
lación de solicitantes a los que se concede la sub-
vención y, en su caso, la relación de solicitudes que
no han podido ser atendidas por falta de crédito pre-
supuestario, así como las denegadas, motivando
su causa. 

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 25.4 y 26 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, el plazo para dictar
y notificar la correspondiente Resolución de con-
cesión será de cuatro meses; superada dicha fecha
sin haberse notificado resolución expresa, podrán
entenderse desestimadas por silencio administrati-
vo las solicitudes presentadas. Ello no obstante,
atendiendo a la acumulación de tareas en el Servi-
cio Canario de Empleo, el Director del mismo po-
drá ampliar el plazo para resolver, a solicitud del Sub-
director de Empleo. 

2. Contra la citada Resolución, que no pondrá fin
a la vía administrativa de conformidad con el artículo
18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo, se podrá interponer recurso de
alzada ante el Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su notificación, en los términos recogidos en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. 

Noveno.- Pago de la subvención. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11
de la Orden de 26 de octubre de 1998, una vez acre-
ditado el inicio de la obra o servicio según el mode-
lo que se apruebe por el Director del Servicio Cana-
rio de Empleo y que estará a disposición de los
interesados en la página web del Servicio Canario de
Empleo, http://www.gobiernodecanarias.org/empleo,
el Servicio Canario de Empleo transferirá una can-
tidad equivalente a la totalidad de la subvención, con
anterioridad al 31 de diciembre de 2008, toda vez que
existe imposibilidad de ejecución dentro del año na-
tural del presente ejercicio presupuestario, por lo que
podrán finalizar dentro de los seis primeros meses del
ejercicio presupuestario siguiente.
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Décimo.- Justificación de la subvención y obligaciones
del beneficiario. 

Los beneficiarios de las subvenciones vienen
obligados a la justificación de la subvención y al cum-
plimiento de las disposiciones previstas en la nor-
mativa aplicable, y en particular, por la Orden de 26
de octubre de 1998, así como por la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003
y demás normativa que resulte de preceptiva apli-
cación, así como de aquellos requerimientos que se
prevean en la resolución administrativa de concesión
que se dicte. 

Undécimo.- Información y publicidad. 

Respecto de las obligaciones derivadas de la sub-
vención concedida, será de aplicación a la misma lo
establecido en el Reglamento (CE) nº 1159/2000, de
la Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre activi-
dades de información y publicidad que deben llevar
a cabo los Estados miembros en relación con las in-
tervenciones de los Fondos Estructurales, y relativo
al deber de información y publicidad estática de la
obra o servicio mediante carteles, paneles, vallas o
placas que, en lugar visible, identifiquen, además de
la financiación del Servicio Canario de Empleo, la
cofinanciación comunitaria. En la página web del Ser-
vicio Canario de Empleo http://www.gobiernodeca-
narias.org/empleo se encuentra ficha de cartel anun-
ciador a utilizar. 

Por el Servicio Canario de Empleo se podrá acor-
dar la obligatoriedad de empleo de prendas de tra-
bajo suministradas por el mismo a las entidades be-
neficiarias. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Habilitación normativa. 

Se faculta al Director del Servicio Canario de Em-
pleo para adoptar las medidas que considere oportu-
nas para la aplicación y ejecución de lo dispuesto en
esta Resolución. 

Segunda.- Entrada en vigor. 

La presente Resolución entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de agosto de 2008.-
El Presidente, Jorge Marín Rodríguez Díaz.

1376 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
27 de agosto de 2008, del Presidente, por la
que se aprueba la convocatoria extraordina-
ria para la concesión de subvenciones en el
marco del III Plan Integral de Empleo de Ca-
narias (PIEC), en el ámbito de la colabora-
ción con las Corporaciones Locales, destina-
das a la contratación de trabajadores
desempleados para la realización de obras y
servicios de interés general y social que con-
tribuyan a paliar la problemática del desem-
pleo en municipios con poca población, altos
índices de paro y bajos índices de actividad eco-
nómica de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias las funciones y servicios que en materia de tra-
bajo, empleo y formación ejecutaba hasta entonces
el Instituto Nacional de Empleo, el artículo 3 de la
Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de
Empleo, ha atribuido a este Organismo Autónomo las
competencias de gestión de las políticas activas de
empleo asumidas por la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

Entre tales políticas se encuentran las relativas al
apoyo al desarrollo local, que cobran un especial in-
terés por cuanto desde el Servicio Canario de Em-
pleo se viene apoyando el desarrollo local adaptan-
do las políticas de empleo a las características de los
mercados laborales de empleo que cabe distinguir en
nuestra Comunidad Autónoma. El apoyo al desarro-
llo local se ejecuta, entre otras medidas, a través de
los programas de colaboración del Servicio Canario
de Empleo con las Corporaciones Locales canarias
a fin de subvencionar la contratación de trabajado-
res desempleados para la realización de obras y ser-
vicios de interés general y social. Estos planes de tra-
bajo satisfacen un doble interés: en primer lugar, a
través de ellos se satisfacen intereses generales por
las Corporaciones Locales, y, en segundo lugar, se
satisfacen intereses particulares -que no por ello son
ajenos a la colectividad- por cuanto son instrumen-
to a través del cual se ofrece a los demandantes de
empleo una oportunidad para adquirir una experien-
cia laboral mínima que pueda facilitar su futura in-
serción en el mercado de trabajo, canalizando hacia
ocupaciones que faciliten una mayor estabilidad en
el empleo la práctica laboral que han adquirido. 

A su vez, el tipo de obras y servicios que se de-
sarrollan a través de las subvenciones a que se refiere
la presente convocatoria están normalmente orientados
hacia actividades que mucho tienen que ver con los
denominados nuevos yacimientos de empleo, como
es el caso de los servicios personalizados de carác-
ter cotidiano, los servicios de utilidad colectiva, de
ocio, cultura y turismo, de promoción del medio am-
biente, de recuperación del patrimonio histórico y, en
general, de los servicios derivados de la Ley de
Dependencia. 
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Para alcanzar ese objetivo de mejora de la em-
pleabilidad de los desempleados es necesario que
por las oficinas de empleo se siga un criterio de no
repetición y rotación para la selección de los
desempleados a quienes se ofrezca acceder a los co-
rrespondientes contratos, de modo que se consigan
reducir los períodos de inactividad por desempleo y
se ofrezcan escenarios atractivos a la emergencia la-
boral. 

Distintas resoluciones han convocado procedi-
mientos de concurrencia competitiva para la conce-
sión de subvenciones a Corporaciones Locales de ca-
da una de las islas destinadas a financiar los costes
laborales derivados de la contratación de trabajado-
res desempleados para la ejecución de obras o ser-
vicios de interés general y social y que sean compe-
tencia de las Administraciones Locales. Sin embargo,
es necesario destacar la importancia de la variable te-
rritorial para diseñar las políticas de empleo, por lo
que parece oportuno complementar esas convocato-
rias de carácter general con convocatorias restringi-
das a las Corporaciones Locales que son de atención
preferente en el ámbito de las políticas de empleo en
función de su alto índice de desempleo con respec-
to a la media de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, logrando así que tales políticas cubran eficien-
temente su cometido. 

Las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones públicas por los Servicios Públicos de Em-
pleo en el ámbito de la colaboración con las Cor-
poraciones Locales, que contraten trabajadores
desempleados para la realización de obras y servi-
cios de interés general y social, cuya gestión fue trans-
ferida a la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias por Real Decreto 150/1999, de
29 de enero (B.O.E. de 17 de febrero), modificado
por el Real Decreto 939/1999, de 4 de junio (B.O.E.
de 25 de junio), han sido establecidas por la Orden
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26
de octubre de 1998, modificada por la Orden TAS
3657/2003, de 22 de diciembre, y la Orden
TAS/2435/2004, de 20 de julio. Esta norma ha de
ponerse en relación con el Decreto 150/2001, de 23
de julio (B.O.C. de 25 de julio), que modifica los
procedimientos de concesión de determinadas sub-
venciones y establece normas procedimentales, mo-
dificado a su vez por los Decretos 172/2001, de 30
de julio, y 155/2002, de 24 de octubre, este último
introductor de una nueva regulación en la forma y
medios de justificación. 

La Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, ha ade-
cuado al régimen jurídico establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, la mencionada normativa y establece en su
artículo 4 que el procedimiento de concesión de las
subvenciones recogidas en el artículo 2 de dicha Or-
den, en el que se incluyen en su letra g) los mencio-

nados Programas de colaboración con las Corpora-
ciones Locales, se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva, en los términos establecidos en el Título
I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; mientras que su Disposición Adicio-
nal Segunda establece que “las Comunidades Autó-
nomas que hayan asumido el traspaso de la gestión
realizada por el Servicio Público de Empleo Estatal
en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación ade-
cuarán lo establecido en esta Orden a las peculiari-
dades derivadas de su propia organización y la nor-
mativa aplicable en su ámbito territorial”. 

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias
que atribuye a la Presidencia del Servicio Canario de
Empleo el artículo 7.1.h) de la Ley 12/2003, de 4 de
abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº
80, de 28.4.03), procede dictar resolución de convo-
catoria de subvenciones en el ámbito exclusivo de ges-
tión del Servicio Canario de Empleo, con las Cor-
poraciones Locales o entidades dependientes o
vinculadas a las mismas, que contraten trabajadores
desempleados para la realización de obras y servicios
de interés general y social, que sean competencia de
las Administraciones Locales y que no se realicen en
propiedades privadas ni beneficien a intereses parti-
culares. 

En su virtud, 

D I S P O N G O: 

Primero.- Objeto y regulación. 

1. La presente Resolución tiene por objeto apro-
bar una nueva convocatoria para el ejercicio 2008 de
subvenciones en el marco del III Plan Integral de Em-
pleo de Canarias (PIEC) con las Corporaciones Lo-
cales de ámbito municipal de las Islas Canarias, pa-
ra que contraten trabajadores desempleados para la
realización de obras y servicios de interés general y
social, que sean competencia de las Administracio-
nes Locales y que no se realicen en propiedades pri-
vadas ni beneficien a intereses particulares, que con-
tribuyan a paliar el desempleo en los municipios con
poca población, altos índices de paro y bajos índices
de actividad económica, con una duración com-
prendida entre cuatro y seis meses.

Las subvenciones son otorgadas por el Servicio Ca-
nario de Empleo, en régimen de concurrencia com-
petitiva.

2. La convocatoria se efectúa de acuerdo con las
bases reguladoras contenidas en la Orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de octubre de
1998 (B.O.E. de 21 de noviembre), modificada por
la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, por la que
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se adecuan al régimen jurídico establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, las normas reguladoras de subvenciones que
se concedan por el Servicio Público de Empleo Es-
tatal en los ámbitos de empleo y de formación pro-
fesional ocupacional (B.O.E. de 1 de abril); y con lo
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones (B.O.E. de 18 de noviem-
bre). 

Segundo.- Dotación presupuestaria. 

Las subvenciones previstas en la presente convo-
catoria se financiarán con cargo al crédito consigna-
do en la siguiente aplicación del Estado de Gastos del
Presupuesto del Servicio Canario de Empleo para el
año 2008: Aplicación 2008.15.01.322H.470.00 PILA
15400901 “PIEC Fomento de la Empleabilidad de los
Residentes en Canarias”, por un importe de un mi-
llón quinientos mil (1.500.000,00) euros. 

La presente subvención podrá estar cofinanciada
en un 80% por el Fondo Social Europeo mediante el
Programa Operativo “Adaptabilidad y Empleo” 2007
ES 05 PO 001, eje 2, categoría 66, correspondiente
al Marco Comunitario de Apoyo 2007-2013.

El volumen total de las subvenciones a conceder
dentro de un ejercicio presupuestario no superará la
citada consignación o la que resulte de su actualiza-
ción, en el caso de que se aprueben modificaciones
presupuestarias de conformidad con la legislación vi-
gente, en cuyo caso, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 58, punto 2, apartado 4º, del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, no será nece-
saria nueva convocatoria. 

Tercero.- Beneficiarias. 

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones ob-
jeto de esta convocatoria las Corporaciones Locales
o entidades dependientes o vinculadas a las mismas,
siempre dentro del ámbito municipal, que contraten
trabajadores desempleados para la realización de
obras o para la prestación de servicios calificados de
interés general y social por un período no inferior a
cuatro meses ni superior a seis, siempre que los pro-
yectos que se presenten por estos beneficiarios com-
prendan acciones a realizar en municipios que cum-
plan los requisitos siguientes: tener un índice de paro
municipal a 30 de junio de 2008 (computando como
tal la relación entre el número de parados inscritos
en las oficinas de empleo y la población con edad en-
tre 16 y 64 años) igual o superior al 10 por 100; te-
ner un índice de actividad económica inferior al 1%
(según los datos oficiales del OBECAN); y tener
una población inferior a 15.000 habitantes según los

datos oficiales del Padrón Municipal de Habitantes
a fecha 1 de enero de 2007.

Se adjunta como anexo I a la presente Resolución
tabla comprensiva de todos los municipios de Cana-
rias donde figura el índice de paro municipal a 30 de
junio de 2008, el índice de actividad económica y la
población según los datos oficiales del Padrón Mu-
nicipal de Habitantes a 1 de enero de 2007.

A los efectos de garantizar la máxima distribución
de los recursos entre los distintos municipios que
puedan participar en esta convocatoria, se establece
el siguiente tope máximo en el importe total a obte-
ner en esta convocatoria por cada Corporación Lo-
cal, incluyendo en esos topes máximos a las entida-
des dependientes o vinculadas a ellas dentro del
ámbito municipal, en función del número de
desempleados inscritos en las oficinas de empleo a
30 de junio de 2008. A tal fin se procederá de la si-
guiente forma:

- Se obtendrá el porcentaje de desempleados de
cada municipio en relación al total de desempleados
de los municipios que pueden optar a esta convoca-
toria.

- El crédito disponible para esta convocatoria se
distribuirá en función de estos porcentajes, añadien-
do a cada uno de los importes el 10% de los mismos,
resultando así un máximo a solicitar por cada Cor-
poración Local, incluyendo en él a las entidades de-
pendientes o vinculadas a dicha Corporación.

Las citadas entidades han de gozar de capacidad
técnica y de gestión suficientes para la ejecución del
correspondiente proyecto y cumplir con los demás
requisitos establecidos, con carácter general, por la
Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
de 26 de octubre de 1998. 

Cuarto.- Requisitos y criterios para la selección de
trabajadores. 

Las subvenciones a que se refiere la presente
convocatoria se destinarán a la financiación de los
costes salariales de los trabajadores que sean con-
tratados para la ejecución de las obras y servicios
de interés general y social. Los desempleados de-
berán ser desempleados inscritos en las Oficinas de
empleo del Servicio Canario de Empleo y, para
cumplir con el objetivo principal de este programa
de facilitar la práctica profesional y mejorar la em-
pleabilidad de los trabajadores desempleados en
Canarias, se aplicará con carácter general en su se-
lección el principio de no repetición y rotación. Los
trabajadores a contratar deberán ser residentes en los
municipios que cumplan con el requisito de índice
de paro a que se refiere el dispositivo primero de la
presente Resolución. 
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Quinto.- Presentación de solicitudes. 

1. Las entidades interesadas en la obtención de sub-
venciones de las convocadas por la presente Reso-
lución han de presentar la solicitud ajustada al mo-
delo que se aprobará por Resolución del Director
del Servicio Canario de Empleo y que estará a dis-
posición de los interesados en la página web del Ser-
vicio Canario de Empleo, http://www.gobiernode-
canarias.org/empleo.

2. A la solicitud se ha de acompañar la documen-
tación relacionada en el artículo 6 de la Orden del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de oc-
tubre de 1998.

La presentación de la solicitud de subvención
conllevará la autorización del solicitante para que el
SCE obtenga directamente la acreditación del cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social y la vida laboral, previstas en los
artículos 18 y 19, respectivamente, del Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en cuyo caso el solicitan-
te no deberá aportar las certificaciones desglosadas
en el apartado f) del punto anterior. No obstante, la
empresa solicitante podrá denegar o revocar de for-
ma expresa este consentimiento, a través de comu-
nicación escrita al SCE en tal sentido. En este supuesto,
deberán presentarse los citados certificados origina-
les positivos.

Asimismo, se deberá aportar relación detallada
de las ocupaciones a contratar según la Clasifica-
ción Nacional de Ocupaciones (CNO) expuestas en
la solicitud, con arreglo a la categoría del conve-
nio colectivo que sea aplicable a efectos retributi-
vos. 

En el supuesto de que alguno de los documentos
que deben acompañarse a la solicitud de concesión
de las ayudas ya estuvieran en poder de la Adminis-
tración actuante, la entidad podrá acogerse a lo es-
tablecido en el apartado f) del artículo 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, siempre que se haga cons-
tar la fecha, el órgano o la dependencia al que fue-
ron dirigidos, la identificación del procedimiento en
el que obren y que no hayan transcurrido más de cin-
co años desde la finalización del procedimiento al que
correspondan. 

3. El plazo de presentación de solicitudes, que
comenzará a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, finalizará el 15 de septiembre.

4. Las solicitudes se presentarán en cualquiera de
las sedes del Servicio Canario de Empleo, sitas en la
Avenida Príncipes de España, s/n, Edificio de Segu-
ridad e Higiene, 38010-Santa Cruz de Tenerife, o en
la calle Crucita Arbelo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas
de Gran Canaria. También podrán presentarse en los
registros de cualquier órgano de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, de
la Administración del Estado o de los Cabildos In-
sulares de Canarias, o en los demás registros y ofi-
cinas que señala el artículo 3.1 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de 27.11.92, y B.O.E.
nº 12, de 14.1.99). 

Sexto.- Instrucción. 

El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento será la Subdirección de Empleo del Ser-
vicio Canario de Empleo, la cual recibida la solici-
tud, examinará si reúne los requisitos exigidos y si
se acompaña a la misma la preceptiva documentación,
requiriéndose en caso contrario al interesado para que
subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos.

Dada la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria y el hecho de que los proyectos que se
aprueben con cargo a la misma deberán de iniciar-
se obligatoriamente dentro del año 2008, procede
aplicar la tramitación de urgencia al plazo de sub-
sanación de las solicitudes, de acuerdo con el
artículo 50 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
quedando éste fijado en 5 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la notificación, que no se-
rá susceptible de prórroga, para que se subsanen,
y/o completen los documentos y/o datos que deben
presentarse, advirtiéndose de que si así no lo hiciera
se le tendrá por desistido de su petición, previa re-
solución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 42, de conformidad con lo
establecido en el artículo 71.1, ambos de la citada
Ley 30/1992.

Con anterioridad a la Propuesta de Resolución de
concesión, el órgano instructor incorporará de oficio
a cada expediente copia del alta de la entidad en el
Programa Informático y Contable de la Comunidad
Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.), y los certifi-
cados acreditativos del cumplimiento por la misma
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial. 
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Séptimo.- Valoración de los proyectos. 

1. Una vez instruido el procedimiento y formados
los respectivos expedientes, por la Subdirección de
Empleo del Servicio Canario de Empleo se dará tras-
lado de los mismos a la Comisión de Evaluación, que
ajustará su funcionamiento a lo previsto en los artí-
culos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre ya citada, y que estará integrada por el Subdirector
de Empleo del Servicio Canario de Empleo, o per-
sona en quien delegue, quien la presidirá, y dos téc-
nicos de la Subdirección de Empleo designados al efec-
to por el Director del Servicio Canario de Empleo,
actuando como Secretario un funcionario de la Sub-
dirección de Empleo designado también por el Di-
rector del Servicio Canario de Empleo. 

2. La Comisión de Evaluación valorará las soli-
citudes presentadas de conformidad con los siguientes
criterios: 

2.1. El mayor interés general y social del proyec-
to presentado, atendiendo a los dos criterios si-
guientes: 

2.1.1. La relación del proyecto con su entorno te-
rritorial (hasta 10 puntos): 

Se tendrá en cuenta la correlación entre los pro-
yectos presentados y las previsiones contenidas en
la planificación territorial de la Corporación Local
solicitante, de forma que en función del desarrollo
económico y social previsto del área de actuación del
proyecto (establecimiento de nuevos equipamientos
y servicios comunitarios, comerciales, industriales,
etcétera), se procure una experiencia laboral que es-
té directamente relacionada con los empleos que ge-
neren esas nuevas infraestructuras o servicios. 

2.1.2. Aquellos proyectos que se adecuen al per-
fil de los demandantes de empleo del ámbito de ac-
tuación (hasta 15 puntos). 

A estos efectos se tomarán en consideración los
datos de las ocupaciones más demandadas en el ám-
bito de actuación del proyecto. 

2.1.3. El encuadramiento del proyecto en alguna
de las siguientes actividades prioritarias (hasta 10 pun-
tos): 

- Servicios de utilidad colectiva, como: 

Mejora y rehabilitación de zonas residenciales; vi-
gilancia y seguridad; revalorización de espacios pú-
blicos urbanos mediante la reparación de calles, ace-
rados, alumbrado público, etcétera; transportes
colectivos; comercios de proximidad, mediante la
habilitación de infraestructuras para su utilización tem-

poral por cooperativas, sociedades laborales, autónomos,
etcétera; y similares. 

- Actividades relacionadas con la preservación
del medio ambiente, como: 

Gestión de residuos, mediante recogida y tratamiento
de los mismos; gestión de aguas y tratamiento de las
mismas; protección y mantenimiento de zonas natu-
rales mediante la conservación de espacios foresta-
les, mejora de parques y jardines, playas, ríos, dehesas
y caminos rurales; prevención de incendios median-
te vigilancia y recuperación de zonas afectadas por
los mismos; desarrollo de energías alternativas y si-
milares. 

- Servicios de ocio y culturales, como: 

Desarrollo cultural mediante la construcción, re-
paración o mantenimiento de centros sociales para
ancianos y jóvenes; turismo, mediante la habilitación
de espacios para promocionar el desarrollo del turismo
rural; desarrollo cultural local, mediante la creación
de actividades culturales a través de dinamizadores
sociales; deportes, mediante la construcción, reparación
o mantenimiento de instalaciones deportivas o la
promoción de actividades de esta índole; sector
audiovisual, mediante la promoción de emisoras de
radio locales, televisión local; y similares. 

- Servicios personalizados y asistencia social, co-
mo: 

Cuidado de los niños, mediante el impulso muni-
cipal de esta actividad y la creación de guarderías;
prestación de servicios a domicilio, mediante el im-
pulso municipal de esta actividad con el propósito de
ofrecer estos servicios a personas con discapacidad
y de avanzada edad; ayudas a personas con dificul-
tades para su inserción social, y similares. 

- Ayuda para facilitar la inserción sociolaboral de
determinados colectivos, como: 

Actividades dirigidas a jóvenes marginados; ac-
tividades dirigidas a colectivos excluidos del mercado
de trabajo; y similares. 

2.2. El apoyo e impulso a la creación permanen-
te de mayor número de puestos de trabajo (hasta 10
puntos): 

Se valorará en los proyectos el fomento de forma
indirecta a la inserción laboral de personas desem-
pleadas residentes en el municipio a través de la con-
ciliación de la vida laboral y familiar, con medidas
como el establecimiento de nuevas plazas de guar-
dería públicas, de servicios de permanencia o acti-
vidades extraescolares, servicios de comedor, etcé-
tera; o a través de la creación y puesta en marcha de
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servicios sociales de atención a personas depen-
dientes o incremento de las plazas ya disponibles. 

2.3. El mayor nivel de inserción laboral a la fina-
lización del proyecto (hasta 10 puntos): 

El nivel de inserción se acreditará mediante cer-
tificación de la entidad beneficiaria de inserción por
la propia entidad mediante el correspondiente com-
promiso de contratación o mediante la inserción en
empresas con las que se haya suscrito el correspon-
diente compromiso de contratación. 

2.4. El mayor grado de cofinanciación por la en-
tidad solicitante (hasta 10 puntos): 

Se ponderará el esfuerzo inversor para cada pro-
yecto realizado por la entidad para realizar acciones
complementarias que mejoren la eficacia de las ac-
tuaciones. 

2.5. Además de los criterios anteriores se tendrá
en cuenta, a los efectos de valoración de los proyec-
tos presentados:

2.5.1. Aquellos proyectos que se adecuen al per-
fil de los demandantes de empleo del ámbito de ac-
tuación (hasta 10 puntos). A estos efectos se toma-
rán en consideración los datos de las ocupaciones más
demandadas en el ámbito de actuación del proyec-
to, a 30 de junio de 2008.

2.5.2. La proporción entre el número de trabaja-
dores a contratar y la obra o servicio a desarrollar,
con justificación precisa del volumen de actuaciones
a desarrollar que justifique el número de personas a
contratar (hasta 10 puntos). 

2.5.3. El envejecimiento de la población del mu-
nicipio. Tomando como referencia la población de 65
o más años y su relación porcentual con el total de
la población de cada municipio a fecha 1 de enero
de 2007, se añadirá a cada proyecto la siguiente pun-
tuación:

10 puntos si el porcentaje es superior al 25%,

8 puntos si es superior al 20% e igual o inferior
al 25%,

6 puntos si es superior al 15% e igual o inferior
al 20%,

4 puntos si es superior al 10% e igual o inferior
al 15%,

2 puntos si es superior al 5% e igual o inferior al
10%.

2.5.4. Alos proyectos de obras o servicios que, den-
tro del plazo de presentación de solicitudes que se es-

pecifica en el dispongo quinto.3 de esta convocato-
ria, sólo se acompañen de la solicitud, que deberá es-
tar debidamente cumplimentada según modelo que
figura en la página web del SCE, omitiendo el resto
de la preceptiva documentación, se les podrá detraer
de su puntuación final hasta un máximo de 10 pun-
tos en función de los documentos que no hubiesen
presentado. El requerimiento para aportar la docu-
mentación omitida se hará a través de burofax.

3. Con los resultados de la baremación obtenida
por las diferentes solicitudes, se conformará una lis-
ta de adjudicación hasta el límite del crédito presu-
puestario existente para el ejercicio 2008. Con el
resto de las solicitudes que no pudieran ser atendi-
das por falta de crédito, se conformará asimismo una
lista de reserva, igualmente por orden de puntua-
ción, para ser atendida con cargo a los créditos con-
signados a través de las modificaciones presupues-
tarias que se puedan producir en el ejercicio
presupuestario de 2008 o por las posibles renuncias
de proyectos aprobados o por los incumplimientos
de inicio de proyectos en los plazos previstos. 

Se denegarán los proyectos presentados cuya pun-
tuación final sea igual o inferior a cero. En caso de
empate en la puntuación final, tendrán prioridad
aquellos proyectos que hayan obtenido más puntua-
ción en los apartados 2.1.1 y 2.1.2, por este orden y,
si se mantiene el empate, se priorizarán los proyec-
tos por el menor coste medio. 

En el supuesto de existir un remanente de crédi-
to, pero éste no fuese suficiente para cubrir la tota-
lidad del importe de la solicitud de la primera enti-
dad que conforme la lista de reserva, se le instará a
la reformulación de su solicitud, con el fin de que ajus-
te sus compromisos y condiciones a la subvención
otorgable. 

En el supuesto de no proceder a la reformulación,
en el plazo y/o forma requeridos, se ofrecerá la po-
sibilidad de reformular la solicitud a la siguiente en-
tidad de la lista, y así sucesivamente, hasta que al-
guna entidad acepte la reformulación en las condiciones
planteadas. 

El mismo procedimiento se podrá utilizar en el su-
puesto de existencia de remanente debido a la renuncia
de alguna entidad beneficiaria, o en los supuestos de
incorporaciones de crédito a la convocatoria, cuan-
do dichos remanentes o incorporaciones, sean infe-
riores al coste del proyecto presentado por la prime-
ra entidad que conforme la lista de reserva. 

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes
deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de
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la subvención, así como los criterios de valoración
establecidos en el proceso de baremación. 

En caso de que no existan solicitudes aprobadas
suficientes para completar el total de presupuesto
asignado a la isla, se pasará al resto de las islas en
las que hayan quedado entidades en lista de reserva. 

Octavo.- Resolución. 

1. La Subdirección de Empleo del Servicio Canario
de Empleo, a la vista del expediente y del informe
del órgano colegiado de valoración, formulará la
oportuna Propuesta de Resolución que será elevada
a la Dirección del Servicio Canario de Empleo, que
adoptará una única resolución con la relación de so-
licitantes a los que se concede la subvención y, en su
caso, la relación de solicitudes que no han podido ser
atendidas por falta de crédito presupuestario, así co-
mo las denegadas, motivando su causa. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
25.4 y 26 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, el plazo para dictar y notifi-
car la correspondiente Resolución de concesión será
de cuatro meses; superada dicha fecha sin haberse no-
tificado resolución expresa, podrán entenderse de-
sestimadas por silencio administrativo las solicitudes
presentadas. Ello no obstante, atendiendo a la acumulación
de tareas en el Servicio Canario de Empleo, el Director
del mismo podrá ampliar el plazo para resolver, a so-
licitud de la Subdirección de Empleo. 

2. Contra la citada Resolución, que no pondrá fin
a la vía administrativa de conformidad con el artículo
18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo, se podrá interponer recurso de
alzada ante el Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su notificación, en los términos recogidos en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. 

Noveno.- Pago de la subvención. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11
de la Orden de 26 de octubre de 1998, una vez acre-
ditado el inicio de la obra o servicio según el mode-
lo que se apruebe por el Director del Servicio Cana-
rio de Empleo y que estará a disposición de los
interesados en la página web del Servicio Canario de
Empleo, http://www.gobiernodecanarias.org/empleo,
el Servicio Canario de Empleo transferirá una can-
tidad equivalente a la totalidad de la subvención, con
anterioridad al 31 de diciembre de 2008, toda vez que
existe imposibilidad de ejecución dentro del año na-
tural del presente ejercicio presupuestario, por lo que

podrán finalizar dentro de los seis primeros meses del
ejercicio presupuestario siguiente.

Décimo.- Justificación de la subvención y obligaciones
del beneficiario. 

Los beneficiarios de las subvenciones vienen
obligados a la justificación de la subvención y al cum-
plimiento de las disposiciones previstas en la nor-
mativa aplicable, y en particular, por la Orden de 26
de octubre de 1998, así como por la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003
y demás normativa que resulte de preceptiva apli-
cación, así como de aquellos requerimientos que se
prevean en la resolución administrativa de concesión
que se dicte. 

Undécimo.- Información y publicidad. 

Respecto de las obligaciones derivadas de la sub-
vención concedida, será de aplicación a la misma lo
establecido en el Reglamento (CE) nº 1159/2000, de
la Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre activi-
dades de información y publicidad que deben llevar
a cabo los Estados miembros en relación con las in-
tervenciones de los Fondos Estructurales, y relativo
al deber de información y publicidad estática de la
obra o servicio mediante carteles, paneles, vallas o
placas que, en lugar visible, identifiquen, además de
la financiación del Servicio Canario de Empleo, la
co-financiación comunitaria. En la página web del Ser-
vicio Canario de Empleo http://www.gobiernodeca-
narias.org/empleo se encuentra ficha de cartel anun-
ciador a utilizar. 

Por el Servicio Canario de Empleo se podrá acor-
dar la obligatoriedad de empleo de prendas de tra-
bajo suministradas por el mismo a las entidades be-
neficiarias. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Habilitación normativa. 

Se faculta al Director del Servicio Canario de Em-
pleo para adoptar las medidas que considere oportu-
nas para la aplicación, interpretación y ejecución de
lo dispuesto en esta Resolución. 

Segunda.- Entrada en vigor. 

La presente Resolución entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de agosto de
2008.- El Presidente, Jorge Marín Rodríguez Díaz. 
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

3475 ANUNCIO de 8 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Orden de 25 de julio de 2008,
relativa a la contratación del servicio de co-
cina del Hospital Dr. José Molina Orosa, me-
diante procedimiento abierto y tramitación
ordinaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Sanidad.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanza-
rote.

c) Número de expediente: P.A. ACS-05/08.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de cocina. 

b) Lugar de ejecución: Hospital Dr. José Molina
Orosa.

c) Plazo de ejecución: 12 meses desde la adjudi-
cación del contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: un millón ciento cuarenta y dos mil
ochocientos cincuenta y siete euros con catorce cén-
timos (1.142.857,14 euros), sin I.G.I.C., con cargo a
las anualidades de 2008-2009 y a la aplicación pre-
supuestaria siguiente:

2008 1452 412C 227 09: 333.333,33 euros.
2009 1452 412C 227 09: 809.523,81 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: treinta y cuatro mil doscientos ochen-
ta y cinco euros con setenta y un céntimos (34.285,71
euros).

Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Unidad de Contratación.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Teléfonos: (928) 595041/42.

e) Telefax: (928) 595072.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org 

g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio en la
página web del Gobierno de Canarias: http://www.go-
biernodecanarias.org/perfildelcontratante/

h) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: 52 días contados desde la fecha de envío
del anuncio al D.O.U.E. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Otros requisitos: los establecidos en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PARTI-
CIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las 13 horas de
los 52 días contados desde la fecha de envío del
anuncio al D.O.U.E., sin perjuicio de lo dispuesto en
el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Registro General.

2º) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

Boletín Oficial de Canarias núm. 177, jueves 4 de septiembre de 2008 17471



9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Fecha: la Mesa de contratación se reunirá el un-
décimo día natural siguiente al de finalización del pla-
zo de presentación de proposiciones para el acto de
apertura de la Documentación General. Si el día de
la apertura fuese sábado o festivo, se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil. La fe-
cha de apertura de los sobres de oferta económica y
técnica, se comunicará con suficiente antelación a los
licitadores.

e) Hora: 11,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Sa-
lud de Lanzarote, en el domicilio antes indicado.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario. 

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

8 de agosto de 2008.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de agosto de 2008.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

3476 ANUNCIO de 19 de agosto de 2008, relativo
a la contratación del suministro e instalación
de equipos de radiodiagnóstico digitales pa-
ra mamografías, con destino al programa de
diagnóstico precoz de cáncer de mama, uni-
dades ubicadas en Juan XXIII-Gran Canaria,
Ofra-Santa Cruz de Tenerife, La Laguna-San
Benito y Unidad Móvil, mediante procedi-
miento abierto y tramitación ordinaria.- Expte.
nº 2008-DGA-SUM-ABO-057.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2008-DGA-SUM-ABO-
057.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
de equipos de radiodiagnóstico digitales para ma-
mografías.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 3 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.822.599,00 euros, cofinanciado por
el F.E.D.E.R. en un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 5% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

Página Web del Gobierno de Canarias (http://www.go-
biernodecanarias.org/perfildelcontratante).
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b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 450801.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: la fecha límite de
presentación de proposiciones quedaría determina-
da por el último día que resulte del cumplimiento de
los plazos a continuación indicados:

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 40 días naturales a partir de la fecha del envío
del presente anuncio al D.O.U.E., prorrogándose al
siguiente día hábil en el caso de que dicho plazo fi-
nalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de agosto de
2008.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

3477 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de La
Palma.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 18 de agosto de 2008, rela-
tiva a la celebración de acuerdo marco y pos-
terior contratación del suministro de marca-
pasos y electrodos para esta Gerencia, por
procedimiento abierto y tramitación antici-
pada. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de La Pal-
ma.

c) Número de expediente: A.M. SUM 1/09.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: celebración de un acuer-
do marco para la posterior contratación de los sumi-
nistros que resulten necesarios para cubrir las nece-
sidades de la actividad asistencial de marcapasos y
electrodos. 

b) Número de unidades a entregar: según lo dis-
puesto en los Pliegos.

c) División por lotes y números: 5 lotes. 

d) Lugar de entrega: Hospital General de La Pal-
ma.
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e) Plazo de entrega: especificado en el Pliego.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: oferta económicamente más ventajosa
con más de un criterio de valoración.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: setecientos quince mil ochocientos
veinticinco (715.825,00) euros, sin I.G.I.C., corres-
pondiéndole 14.316,50 euros a repercutir en con-
cepto del citado Impuesto General Indirecto Cana-
rio.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 3 por 100 del presupuesto de licita-
ción del lote o lotes a los que se licite.

Definitiva: 5 por 100 del valor estimado de los con-
tratos a realizar como consecuencia del acuerdo mar-
co, del lote o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN. 

a) La documentación para este concurso y crite-
rios de adjudicación ponderados puede descargarse
en la siguiente dirección: http://www.gobiernodeca-
narias.org/perfildelcontratante. 

b) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma. Contratación Adminis-
trativa.

c) Domicilio: Buenavista de Arriba, s/n, Hospital
General de La Palma.

d) Localidad y código postal: Breña Alta-38713,
La Palma. 

e) Teléfono: (922) 185151, 000.

f) Telefax: (922) 185084.

g) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PARTI-
CIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: concluirá a las ca-
torce horas del día 10 de octubre de 2008, siempre
que hayan transcurrido 15 días naturales desde que

se haya publicado el anuncio de licitación en el Bo-
letín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de Ca-
narias. De no ser así, el plazo concluirá una vez ha-
yan transcurrido 15 días naturales desde la publicación
que, de ambos Boletines, se hubiese realizado más
tarde y sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en los
Pliegos.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma. Registro General.

2º) Domicilio: Buenavista de Arriba, s/n (Hospi-
tal General).

3º) Localidad y código postal: Breña Alta-38713,
La Palma.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: dos meses a contar desde la
apertura de las proposiciones. 

e) Admisión de variantes: según lo dispuesto en
los Pliegos.

8. APERTURA DE LAS PROPOSICIONES.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma.

b) Domicilio: Buenavista de Arriba, s/n, Hospital
General de La Palma.

c) Localidad: Breña Alta-38713, La Palma.

d) Fecha: la Mesa de contratación se reunirá, pa-
ra proceder a la apertura del sobre nº 2 de los licita-
dores admitidos, el undécimo día natural siguiente al
de la finalización del plazo de presentación de pro-
posiciones. En cualquier caso, si el día de la apertu-
ra fuese sábado o festivo, se prorrogará automática-
mente hasta el siguiente día hábil.

e) Hora: 9,30 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

a) La apertura del sobre nº 3, se anunciará en el
perfil del contratante en la web indicada, con una an-
telación mínima de 3 días.

b) Serán facilitadas en Contratación Administra-
tiva de la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área
de Salud de La Palma, en el domicilio antes indica-
do, teléfono (922) 185151, 000.
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10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario. 

Breña Alta, a 18 de agosto de 2008.- La Gerente,
Almudena Rivera Deán.

3478 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Universitario
Insular Materno-Infantil.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 20 de agos-
to de 2008, que convoca procedimiento abier-
to, para el suministro de apósito de celulosa
oxidada regenerada hemostático para este
Complejo Hospitalario.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Universitario Insular Materno Infantil, ha resuelto
convocar el siguiente procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación que se cita:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular Materno Infantil.

c) Número de expediente: CP-CH-38/08.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de apósito
de celulosa oxidada regenerada hemostático para el
Complejo Hospitalario Universitario Insular-Mater-
no Infantil.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: el señalado en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: pública.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 178.679,00 euros, I.G.I.C. excluido.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Exento.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentos:

- Entidad: Almacén de tránsito del Complejo Hos-
pitalario Universitario Insular-Materno Infantil.

- Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n, Edi-
ficio Norte del Hospital Universitario Insular de Gran
Canaria, sótano 1.

- Código postal y localidad: 35016-Las Palmas de
Gran Canaria.

- Teléfonos: (928) 441527/(928) 441528.

- Fax: (928) 308774.

- Página web: http://www.gobiernodecanarias.org/per-
fildelcontratante/

b) Obtención de información:

- Entidad: Servicio de Suministros-Contratación
Administrativa del Complejo Hospitalario Universitario
Insular-Materno Infantil.

- Domicilio: Plaza Doctor Pasteur, s/n, Edificio ane-
xo al Hospital Universitario Insular de Gran Cana-
ria, planta tercera.

- Código postal y localidad: 35016-Las Palmas de
Gran Canaria.

- Teléfonos: (928) 444133/34/49/59/60/61/76/80/93.

- Fax: (928) 444195.

c) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce
horas del decimoquinto día natural a partir del día si-
guiente a su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias. Si el citado día es inhábil se entenderá pro-
rrogado al siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General de la Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Universitario In-
sular Materno Infantil. En caso de ser sábado y éste
estuviera cerrado, dicha documentación podrá ser
entregada en el Registro General de la Secretaria
General Técnica de la Consejería de la Presidencia.

- Domicilio: Plaza Doctor Pasteur, s/n, Edificio ane-
xo al Hospital Universitario Insular de Gran Cana-
ria, planta sexta.

- Código postal y localidad: 35016-Las Palmas de
Gran Canaria. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: despacho de la Dirección Gestión Eco-
nómica del Complejo Hospitalario Universitario In-
sular Materno Infantil.

b) Domicilio: Plaza Doctor Pasteur, s/n, Edificio
anexo al Hospital Universitario Insular de Gran Ca-
naria, planta tercera.

c) Fecha: la fecha del acto público se contará a par-
tir de la fecha de vencimiento de la oferta, deberán
transcurrir los diez días naturales para el envío de pro-
posiciones por correo, más el siguiente día hábil pa-
ra la celebración de la mesa para la apertura de do-
cumentación y más tres días hábiles que concede la
Mesa de Contratación para la subsanación de docu-
mentación. Si el citado día fuese sábado o inhábil se
entenderá prorrogado al siguiente día hábil.

d) Hora: diez horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros-
Contratación Administrativa de la Dirección Geren-
cia del Complejo Hospitalario Universitario Insu-
lar-Materno Infantil.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos de publicación de los Boletines Oficiales,
por una sola vez, correrán por cuenta del/de los ad-
judicatarios/s.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de agosto de
2008.- El Director Gerente, Juan Rafael García Ro-
dríguez.

Otros anuncios

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

3479 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el
que se hace público el requerimiento de 25 de
agosto de 2008, del Director, que solicita la sub-
sanación de las solicitudes de subvenciones
previstas en la Resolución de 19 de mayo de 2008,
del Presidente, por la que se aprueba la con-
vocatoria extraordinaria de subvenciones, en
el marco del III Plan Integral de Empleo de Ca-
narias, para el ejercicio 2008, con el objeto de
que las Corporaciones Locales contraten per-
sonas desempleadas para la realización de
obras y servicios de interés general y social, que
incorporen un compromiso de inserción en el
mercado de trabajo ordinario, de al menos un
15% de los trabajadores participantes.

En relación con las solicitudes presentadas por las
Corporaciones Locales que se relacionan en el ane-
xo II a los efectos de acogerse a las subvenciones pre-
vistas en la Resolución de 19 de mayo de 2008, del
Presidente del SCE, por la que se aprueba la convo-
catoria extraordinaria de subvenciones, en el marco
del III Plan Integral de Empleo de Canarias, con el
objeto de que las Corporaciones Locales contraten
personas desempleadas para la realización de proyectos
que incorporen compromisos de inserción de los tra-
bajadores desempleados para el ejercicio 2008, se les
requiere para que, en el plazo improrrogable de 10
días hábiles contados a partir del día siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, remi-
tan a este centro por duplicado, en original o foto-
copia debidamente compulsados, copias, de la do-
cumentación que se detalla en el anexo II y que tiene
su correspondencia numérica en el anexo I, donde se
especifica la correspondiente a cada expediente pre-
sentado y las observaciones oportunas.
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Se le advierte de que de no presentar toda la do-
cumentación requerida en el plazo establecido, se
le tendrá por desistido de su petición, a tenor de lo
establecido en el artº. 71.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en relación con el apartado sexto.
Instrucción, de la Resolución de 19 de mayo de
2008, del Presidente del SCE, que aprueba las ba-
ses de la convocatoria extraordinaria para la con-
cesión de subvenciones, en el marco del III Plan In-
tegral de Empleo de Canarias, con el objeto de que
las Corporaciones Locales contraten personas de-
sempleadas para la realización de obras y servicios

de interés general y social, que incorporen compromisos
de inserción de los trabajadores desempleados, en
el ejercicio 2008.

Mediante este documento se notifica a las entidades
relacionadas el contenido del presente requerimien-
to, según lo exigido en los artículos 58.1 y 59.5, le-
tra b), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de
27.11.92, y nº 12, de 14.1.99).

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de agosto de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.
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Administración Local

Ayuntamiento de Arucas
(Gran Canaria)

3480 ANUNCIO de 25 de agosto de 2008, rela-
tivo a la Oferta de Empleo Público de es-
te Ayuntamiento.

De conformidad con lo establecido en el apar-
tado 2º del artº. 70 de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
por la que se aprueba el Estatuto Básico del
Empleado Público, así como, el artículo 5 del
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de la Administra-

ción Local, se procede a la publicación del acuer-
do de la Junta de Gobierno Local adoptado el 13
de junio de 2008, en el que:

“... La Junta de Gobierno Local por unanimi-
dad de los señores miembros asistentes resuel-
ve:

Primero.- Aprobar parte de la Oferta de Em-
pleo Público de este Ayuntamiento para el ejer-
cicio de 2008, la referida al personal funcionario,
quedando pendiente de aprobación el resto de la
oferta, la relativa al personal laboral, toda vez que
se precisa previamente la modificación de la Plan-
tilla Orgánica. Las plazas vacantes y dotadas pre-
supuestariamente que se ofertan son las que se de-
tallan a continuación:
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* De las plazas ofertadas, quedan reservadas a la
promoción interna para el acceso a una Subescala del
Grupo Superior, el 50% de las plazas que se convo-
quen.

Segundo.- Publicar la citada Oferta de Empleo en
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, Boletín
Oficial de la Provincia, Boletín Oficial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias y en el Boletín Oficial
del Estado.

Tercero.- Dar traslado del acuerdo a la Adminis-
tración del Estado y a la Autonómica. 

Cuarto.- Notificar el acuerdo a la Junta de Perso-
nal y el Comité de Empresa.

Quinto.- Notificar el acuerdo al personal laboral
que ocupa las plazas que se han reconvertido en re-
servadas para funcionarios, en ejecución de la Sen-

 



tencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Contencio-
so-Administrativo) de fecha 19 de octubre de 2005.

Lo que notifico a Vd. para su conocimiento y
efectos, significándole que contra el citado acto ex-
preso, que es definitivo en vía administrativa, podrá
interponer en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la recepción de la presente re-
solución, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, a tenor
de lo establecido en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

No obstante, con carácter potestativo y previo al
recurso contencioso-administrativo, señalado en el pá-
rrafo anterior, contra la resolución expresa que se le
notifica, podrá interponer recurso de reposición, an-
te el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un
mes, que se contará desde el día siguiente al de la fe-
cha de la recepción de la presente resolución.

Todo ello, conforme a lo establecido en los artícu-
los 116, 117 y concordantes de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, sin perjuicio de cualquier otra ac-
ción o recurso que estimase oportuno interponer pa-
ra la mejor defensa de sus derechos.

Arucas, a 25 de agosto de 2008.- El Alcalde Ac-
cidental, Froilán Rodríguez Díaz.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 
de Arrecife

3481 EDICTO de 11 de julio de 2008, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000414/2007.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Arrecife.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000414/2007.
PARTE DEMANDANTE: D. Alberto Morales Delgado.
PARTE DEMANDADA: D. Edmund Paul Harris.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

En Arrecife, a veintinueve de abril de dos mil
ocho.

Vistos por Dña. Aurora M. García Martínez, Ma-
gistrada-Juez de Primera Instancia nº Cuatro de Arre-
cife y su partido, los autos de juicio verbal sobre de-
sahucio y reclamación de renta nº 414/2007, seguidos
en este Juzgado a instancia de D. Alberto Morales Del-

gado representado por la Procuradora de los Tribu-
nales Dña. Milagros Cabrera Pérez y asistido por el
Letrado D. Juan José Delgado, contra D. Edmund Paul
Harris, en situación de rebeldía procesal.

Fallo

Que con estimación plena de la demanda promo-
vida por D. Alberto Morales Delgado contra D. Ed-
mund Paul Harris.

1.- Debo declarar y declaro haber lugar a la reso-
lución del contrato de arrendamiento que liga a las
partes sobre local sito en la calle Tres de Mayo, 10,
Santa Coloma en Arrecife y a la recuperación por la
parte actora de la posesión del referido local.

2.- Decreto haber lugar al desahucio de la parte
demandada del citado local y, por consiguiente, a que
la parte demandada entregue a la actora la posesión
del mismo.

3.- Condeno a la parte demandada a estar y pasar
por esta declaración y, en consecuencia, a que desa-
loje, deje libre y expedita y a disposición de la par-
te actora la vivienda con apercibimiento de lanzamiento
si no lo hace voluntariamente el día señalado para ello.

4.- Debo declarar y declaro que la parte deman-
dada adeuda a la parte actora las cantidades indica-
das en el fundamento jurídico segundo de la presen-
te resolución.

5.- Condeno a la parte demandada a estar y pasar
por esta declaración y, en consecuencia, a que pague
a la parte actora las referidas cantidades con los in-
tereses legales en los términos indicados.

6.- Condeno a la parte demandada al pago de las
costas.

Esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe
recurso de apelación en el plazo de cinco días, me-
diante la presentación en este Juzgado de preparación
de dicho recurso. El recurrente deberá acreditar por
escrito, con el escrito de preparación del recurso, te-
ner satisfechas las rentas vencidas y las que con arre-
glo al contrato deba pagar adelantadas.

Así por esta mi Sentencia juzgando en primera ins-
tancia lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación.- Leída y publicada fue la anterior
Sentencia por la Sra. Magistrada-Juez que la suscri-
be, estando celebrando audiencia pública en el mis-
mo día de su fecha, doy fe.

En Arrecife, a 11 de julio de 2008.- El/la Secre-
tario Judicial.
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Juzgado de Primera Instancia nº 2
de San Bartolomé de Tirajana

3482 EDICTO de 2 de julio de 2008, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000395/2005.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera de Ins-
tancia nº 2.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva tiene el tenor literal siguiente:

El Sr. D. Manuel Novalvos Pérez, Magistrado-Juez
Titular del Juzgado de Primera de Instancia nº 2 de
esta capital y su Partido, ha pronunciado en nombre
del Rey, la siguiente:

SENTENCIA

En los presentes Autos de Juicio Incidental sobre
juicio ordinario, registrado bajo el nº 0000395/2005,
en virtud de demanda formulada por D. Rubén San-
tana Rodríguez, representado por el Procurador D.
Pedro Viera Pérez, bajo la dirección del Abogado D.
Agustín Cruz Santana, contra Dña. Renate Ellen
Steinke, declarada judicialmente en rebeldía.

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda formu-
lada por D. Rubén Santana Rodríguez, contra Dña.
Renate Ellen Steinke, se declara que el demandante
es propietario de la finca “rústica: suerte de tierras
baldías, de secano para pastos, sin árboles, situada
donde dicen El Salobre, en el término municipal de
San Bartolomé de Tirajana, parte del Barranco del Ne-

gro. Ocupa una superficie de una hectárea, igual a diez
mil metros cuadrados. Linda al Norte con carretera
de tierra abierta en la finca matriz; al Sur con barranco
de Negro y resto de finca matriz; y al Naciente y Po-
niente con resto de finca matriz”, la cual procede por
segregación de la matriz de la inscrita en el Registro
nº Dos de San Bartolomé de Tirajana, finca 748, to-
mo 1411, libro 12, folio 50, condenando a la de-
mandada citada, a que proceda a elevar a público el
documento privado de fecha 11 de julio de 2000
(otorgamiento de escritura pública con protocoliza-
ción del mismo), haciendo constar en la misma di-
cha venta de la décima parte indivisa de la mitad in-
divisa de la finca, y las costas judiciales causadas en
el presente procedimiento.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a
las actuaciones, incluyéndose la original en el Libro
de Sentencias.

Modo de impugnación.- Mediante recurso de ape-
lación ante la Audiencia Provincial de Las Palmas de
Gran Canaria que se preparará por medio de escrito
presentado en este Juzgado en el plazo de cinco días
hábiles contados desde el día siguiente de la notifi-
cación, citando la resolución apelada, manifestando
la voluntad de recurrir con expresión de los pronun-
ciamientos que se impugnan (artículo 457.2 LEC).

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada cuyo último domicilio se
desconoce.

Dado en San Bartolomé de Tirajana, a 2 de julio
de 2008.- El/la Secretario/a.
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